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Los cuatro artículos compendiados en este volumen –«El 
impacto de las nuevas tecnologías en la economía global», 
«Contrageografi as de la globalización», «Lo que no se ve» 
y «Resituar la ciudadanía»– representan un desarrollo ul-
terior de algunas de las temáticas ya clásicas en la obra de 
esta socióloga de la Universidad de Chicago. Nos sitúan, 
en particular, frente a uno de los nudos gordianos en los 
debates sobre la globalización: la relación (paradójica) 
entre el impulso transnacional implícito en los procesos 
económicos y el declive o, como sugiere Sassen, la trans-
formación del papel de los Estados-nación. Este proble-
ma, que ya aparecía desarrollado en ¿Perdiendo el control?, 
se entreteje aquí con otro campo de refl exión que ha ido 
captando progresivamente la atención de la autora y que 
se refi ere a la emergencia de nuevos territorios, sujetos y 
prácticas existenciales y políticas. Las cuestiones claves 
de la migración y la feminización de la supervivencia y 
su inserción en los circuitos mundiales del trabajo, el de-
recho o la política no constituyen, en este sentido, meros 
efectos o consecuencias más o menos problemáticas de las 
transformaciones económicas, sino elementos de carácter 
dinámico que responden a ciertos patrones sistémicos e 
incorporan su propia fuerza motriz. La complejidad de 

Introducción 
Contrageografías: circuitos 
alternativos para una ciudadanía 
global
por Cristina Vega Solís y Sandra Gil Araujo
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los análisis de Sassen, en los que la autora hace interve-
nir la transformación e integración de los mercados, de la 
geografía, del trabajo, de la territorialidad, de las formas 
jurídicas y de la fuerza de trabajo sexuada y racializada, 
se funde en un inteligente análisis en el que no faltan con-
sideraciones epistemológicas provenientes de las aporta-
ciones feministas orientadas a la visibilización del traba-
jo de las mujeres o al examen del vínculo entre género y 
migración. El resultado constituye una cartografía audaz, 
ágil y precisa que avanza a base de preguntas y respuestas 
y que no duda en formular conclusiones e hipótesis para 
un desarrollo ulterior.

Para quienes se acerquen por primera vez a la obra de 
Sassen esbozaremos aquí rápidamente algunas de sus te-
sis fundamentales, ya desarrolladas en su espléndida obra 
La ciudad global (1991), para destacar, a continuación, algu-
nos de los aspectos que nos han parecido más sugerentes 
en una lectura situada en el contexto europeo y, particu-
larmente, español. 

La primera aportación genuina de Sassen es la carac-
terización de un nuevo modelo de crecimiento urbano 
producto de una actividad económica –el crecimiento de 
los mercados fi nancieros, la expansión del comercio inter-
nacional de servicios y la nueva confi guración de los fl u-
jos de inversión extranjera directa– parcialmente dispersa 
pero a la vez globalmente integrada. Este nuevo territorio, 
que contrasta abiertamente con el que se articuló en torno 
a los centros industriales insertos primeramente en la eco-
nomía nacional, incluye una serie limitada de ciudades 
organizadas como una red a la que se incorporan, en otro 
nivel, otras ciudades de rango inferior en cuanto a su ca-
pacidad de integración de funciones de control. Así pues, 
la globalización –que a menudo ha sido caracterizada por 
la dispersión de la producción y la hipermovilidad de los 
fl ujos de capital e información acentuados por las nuevas 
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tecnologías– conlleva, de forma simultánea, una aglome-
ración de funciones de comando, innovación y coordina-
ción de los distintos espacios desde los que se ejecutan es-
tas actividades. Además de la ciudad global nos hallamos 
ante una serie de circuitos transfronterizos, producto de 
la articulación de las políticas económicas implementadas 
desde los centros de la economía mundial y que tienen 
una enorme infl uencia en los países «en desarrollo». 

En segundo lugar, la concentración de funciones de 
mando, facilitada por las nuevas tecnologías, genera el 
desarrollo de toda una serie de servicios avanzados a la 
producción que han reemplazado a la industria como sec-
tor económico dominante. El dinamismo y la profusión 
de servicios abarca una amplia gama de empresas inter-
medias especializadas que proporcionan servicios fi nan-
cieros, jurídicos, contables, publicitarios, aseguradores y 
otros, así como servicios domiciliarios y comerciales de 
alto nivel (relacionados con la gastronomía, la vivienda, 
el mundo del arte y la moda y, en general, el consumo de 
lujo), dirigidos a las clases encargadas de las operaciones 
de coordinación. Junto a estos servicios se mantiene un 
sector manufacturero tremendamente degradado, frag-
mentado e incluso domiciliario, ubicado en distintos pun-
tos del mundo en función del coste de la fuerza de trabajo. 

Tercero, estos servicios son desarrollados por perso-
nas en condiciones de precariedad y bajos salarios, entre 
las que abundan mujeres e inmigrantes (mujeres y hom-
bres). La emergencia de la ciudad global va unida a una 
confl uencia y polarización entre unos sectores (y clases) 
en expansión pero precarizados y otros que acumulan las 
funciones de control. El testimonio territorial de esta pola-
rización lo constituye la dinámica de gentrifi cación urbana, 
contraria a la suburbanización y a los modelos de trabajo 
y consumo propios de la espacialidad del fordismo. 



Contrageografías de la globalización

se
 p

er
m

it
e 

la
 c

o
p

ia

©

16

Cuarto, la actividad económica que se desarrolla desde 
las plazas de mercado transterritorial se despliega en el ám-
bito global y no en los confi nes territoriales y jurídicos del 
Estado-nación. El papel de los Estados en la economía 
mundial durante las dos últimas décadas ha estado indi-
sociablemente ligado a la negociación de las interacciones 
entre la ley nacional y los agentes económicos supranacio-
nales. El objetivo ha sido facilitar las operaciones, eliminar 
los obstáculos de las compañías y garantizar u optimizar, 
gracias a la capacidad técnica, administrativa y militar del 
Estado, los derechos de propiedad y los contratos. Algu-
nos elementos de esta negociación, destacados por Sas-
sen, han sido la importancia de la autonomía de los ban-
cos centrales, las políticas antiinfl accionistas, la paridad 
monetaria, la «condicionalidad del fmi» y, en otro orden 
de cosas, los procesos de privatización y desregulación 
laboral. En este sentido, y en otro al que aludiremos más 
adelante, es en el que Sassen habla de desnacionalización. 
El papel del Estado ha pasado a ser el de producir y legi-
timar los nuevos regímenes legales, ajustando sus marcos 
normativos y sus aparatos burocráticos en relación a los 
ámbitos privados de regulación, así como al derecho in-
ternacional emergente. El debate en torno a la soberanía 
vinculado a la nueva espacialidad de la globalización está, 
tal y como afi rma la autora, tan solo esbozado.

La práctica del control global

Sassen ha explicitado en todo momento las operaciones 
que han animado sus análisis. Entre ellas fi gura el des-
plazamiento de la atención desde el poder de las corpora-
ciones hacia la práctica (y los lugares) del control global,1 

1 «Mi interés no radica en el poder, sino en la producción: la 
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desde las actividades fi nancieras especializadas hacia la 
producción y desde los agentes poderosos (corporaciones 
y gobiernos) hacia los sitios de producción, que incluyen 
tramas de grandes y pequeñas empresas que desarrollan 
sus operaciones de forma autónoma, si bien integrada. Es-
tos desplazamientos le permiten introducir en sus investi-
gaciones el papel de la fuerza de trabajo y los procesos de 
trabajo implicados en la reproducción de la capacidad de 
control global.2 La importancia de la producción da pie a 
un análisis que pone en relación el espectro de empleos, 
empresas y hogares involucrados primero en la ciudad 
global y, en los textos incluidos en este volumen, en la 
geografía de los circuitos transnacionales.

Sus análisis centrados en los distintos aspectos de la 
ciudad global –la expansión de la actividad fi nanciera y 
de servicios a la producción, las modalidades que adquie-
re la centralización, la producción de nuevos espacios ur-
banos, la relación entre las grandes metrópolis y los Esta-
dos-nación o el orden sociolaboral en las «mismas»– están 
estrechamente vinculados con las dinámicas que conectan 
los países hegemónicos y periféricos. Para Sassen, no cabe 
explicar lo que sucede en estos últimos acudiendo a una 
concepción de los mismos como meros receptores pasivos 
y empobrecidos de las medidas y constantes reajustes dic-
tados desde Occidente. Como tampoco es posible pensar 
en las migraciones hacia las grandes metrópolis occiden-
tales estrictamente como consecuencia de un efecto push; 

producción de aquellos insumos que constituyen la capacidad de 
control global y la infraestructura de empleos involucrados en esta 
producción». La ciudad global, Nueva York, Londres, Tokio y Buenos 
Aires, Eudeba, p. 33.
2 «Cuando se atiende solo a las cuestiones referidas al poder, se tien-
de a pensar por ejemplo, en los factores fi nancieros en términos de 
resultados altamente especializados en lugar de apreciar la gran va-
riedad de empleos, no todos ellos vinculados con el know-how fi nan-
ciero especializado, que están involucrados en la producción de esos 
resultados», ibídem, p. 371.
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concepción que responde, a su entender, a una clara estra-
tegia de situar la responsabilidad exclusiva sobre los in-
dividuos o sobre la incapacidad de los gobiernos de estos 
países y justifi car de este modo las políticas migratorias 
restrictivas.3 Es aquí donde adquiere plena legitimidad la 
visión y el tratamiento de la inmigración como una cues-
tión de ayuda humanitaria y el consiguiente discurso sobre 
los umbrales o límites de tolerancia. En este esquema ex-
plicativo las características adjudicadas a los países de ori-
gen aparecen como las causas únicas de las migraciones. 
Pero si, como sostiene Sassen, los contextos económicos 
y sociales de los países receptores establecen parámetros 
precisos para los fl ujos migratorios, entonces, estos no 
pueden remitirse a una dinámica exterior y unilateral.4 

Las migraciones, insiste Sassen, son producidas, y los 
motores de esta producción son el resultado de una com-
pleja red de relaciones en las que intervienen, además, 
aunque Sassen no se detenga en ellas o lo haga de refi lón, 
dimensiones no sólo de carácter económico sino también 
sociocultural. Tal y como nos recuerda Aihwa Ong al refe-
rirse a su idea de transnacionalidad, ésta alude «además de 
a las nuevas relaciones entre Estados-nación y capital, a as-
pectos de traducción y transgresión en el comportamiento 
y la imaginación incitados, posibilitados y regulados por 
las lógicas cambiantes de los Estados y el capitalismo» 
(p. 4). En esta perspectiva, que vendría a completar y, en 
algunos aspectos, a cuestionar la propuesta de Sassen, la 

3 «La inmigración pone a prueba al nuevo orden», ¿Perdiendo el Con-
trol? La soberanía en la era de la globalización, Barcelona, Bellaterra, 
2001, pp. 73-106.
4 «El pasado enseña que los procesos de inmigración consisten, en 
cierta medida, en una serie de eventos geográfi camente delimitados, 
que tienen un inicio y un fi n que dependen, todos, de las funciones 
de las estructuras económicas, políticas y sociales, de los países de 
destino» Migranti, coloni, rifugiati. Dall’emigrazione di massa alla fortez-
za Europa, Milán, Feltrinelli, 1999, p. 131.
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mediación simbólica en la lógica cultural del capitalismo 
no es ni un mero agregado ni un simple refl ejo de las ac-
tividades económicas, sino un aspecto clave en tanto que 
permite dotar de signifi cado y engendrar valores e identi-
dades fl exibles5 y diferenciadas según distintos ejes.

«Lo que no se ve»

Sassen encuentra conexiones sistémicas entre, por un 
lado, el crecimiento de los circuitos alternativos y el em-
pobrecimiento de los países «en desarrollo» y, por otro, la 
feminización de los circuitos transfronterizos y el impacto 
de ciertas políticas económicas en estos mismos países. 
Estos circuitos pueden ser ilegales, como el tráfi co para 
la industria del sexo, o legales, como las remesas remiti-
das por los migrantes de los países empobrecidos. Pero 
son, en todo caso, componentes de la economía globali-
zada, al estar imbricados en algunas de las dinámicas que 
constituyen la globalización. Esto signifi ca que la llama-
da economía sumergida o informal, e incluso la ilegal, no 
son una desviación o anomalía del sistema, sino más bien 
elementos estructurales del mismo. Por ende, la creciente 

5Aihwa Ong defi ne su concepto de ciudadanía fl exible en los siguien-
tes términos «la ciudadanía fl exible se refi ere a la lógica cultural de 
la acumulación capitalista, el viaje y el desplazamiento que induce a 
los sujetos a responder de modo fl uido y oportunista a las condicio-
nes económicas y políticas cambiantes. En su aspiración de acumular 
capital y prestigio social en la arena global, los sujetos enfatizan y son 
regulados por prácticas que favorecen la fl exibilidad, la movilidad y 
el reposicionamiento en relación a los mercados, los gobiernos y los 
regímenes culturales. Estas lógicas y prácticas son producidas en el 
seno de estructuras particulares de signifi cado sobre la familia, el gé-
nero, la nacionalidad, la movilidad de clase y el poder social» Flexible 
citizenship. The cultural logics of transnationality, Durham & Londres, 
Duke University Press, 2000, p. 6.
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desregulación y precarización de gran parte de los traba-
jadores asalariados convive y sustenta los empleos regu-
lados, con salarios elevados y mayores derechos.

La deuda externa y los intereses de la deuda son ca-
racterísticas que promueven la creación de circuitos alter-
nativos globales. ¿Cómo? El impulso de las políticas neo-
liberales en países de África, Asia y América Latina y la 
aplicación de los Planes de Ajuste Estructural (pae) desde 
prinicipios de los años ochenta, han supuesto la privati-
zación de los servicios públicos, el recorte de los gastos 
sociales y de los derechos laborales, el derrumbe de las 
medianas y pequeñas empresas, la precarización y fl exi-
bilización del empleo, el aumento del desempleo y de la 
pobreza por desempleo o subempleo, el crecimiento de la 
deuda, una mayor concentración económica y la profun-
dización de las desigualdades. En este panorama, el traba-
jo informal, el trabajo ilegal y la emigración se presentan 
como formas cada vez más importantes para garantizar la 
subsitencia. 

Y aquí Sassen establece un lúcido vínculo entre dos 
procesos que a menudo pasan desapercibidos, cuando 
no son directamente invisibilizados en los análisis sobre 
la globalización económica. Nos estamos refi riendo a las 
dinámicas históricas de género y raza en el desarrollo ca-
pitalista y a su concreción en el presente. Sassen expone 
esto último a través de dos cuestiones tradicionalmente 
analizadas en la literatura feminista:6 la feminización de la 

6 Con respecto a la feminización de la fuerza de trabajo en el contexto 
europeo, véase Margaret Maruani, Trabajo y el empleo de las mujeres, 
Madrid, Fundamentos, 2002; Cristina Carrasco (Ed.), Mujeres y eco-
nomía. Nuevas Perspectivas para nuevos y viejos problemas, Barcelona, 
Icaria, 1999; Jill Rubery et al., Women’s employment in Europe, Londres, 
Routledge, 1999. Sobre este mismo fenómeno en los países «en de-
sarrollo», véase, por ejemplo, Aihwa Ong, Spirits of Resistance and 
Capitalist Discipline: Factory Women in Malaysia, Albany, NY, SUNY 
Press, 1987. En relación a la feminización de las migraciones, véase 
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fuerza de trabajo, un fenómeno que con distintos rasgos se 
ha incrementado a lo largo de las últimas tres décadas en 
los países hegemónicos y periféricos, y la feminización de 
la pobreza.

La creciente presencia femenina en los circuitos alter-
nativos (industria matrimonial y del sexo, emigración, 
trabajo informal, etc.) es para Sassen un indicador parcial 
de estos procesos. La expansión de la economía informal 
reduce los costes de producción, en tanto favorece la fl exi-
bilización y la desregulación de la fuerza de trabajo, y crea 
condiciones para la absorción de mano de obra femenina 
y extranjera. Los inmigrantes (mujeres y hombres) y las 
mujeres cargan con el peso de informalizar las activida-
des.7 En el caso de los países «en desarrollo», las mujeres 
están siendo, cada vez más, las responsables de la super-
viviencia, no solo de sus familias, sino también de la eco-
nomía de sus países de origen (a través de las remesas). 
Lo que no aparece claramente enfatizado en el análisis de 
Sassen es que, en este marco, la feminización de las co-
rrientes migratorias responde asimismo a estrategias de 
resistencia de las mujeres ante las situaciones de pobreza 
y exclusión impuestas a gran parte de la población de es-
tos países.

Sonia Parella Rubio, «El trasvase de desigualdades de clase y etnia 
entre mujeres: los servicios de proximidad», Papers 60, 2000; Cristina 
Morini, La serva serve. Le nuove forzate del lavoro domestico, Roma, De-
rive Approdi, 2001; Mirjana Morocvasic, «“In and out” of the labour 
market: Inmigrant and minority women in Europe», New Communi-
ty, vol 19, n. 3, 1993; Eleonore Koff man, «Female “birds of passage” a 
decade later: gender and immigration in the European Union», Inter-
national Migration Review, vol. 33, n. 2, 1999; Annie Phizacklea, «Mi-
gration and globalization: a feminist perspective», en Khalid Koser y 
Helma Lutz (Eds.), The New Migration in Europe. Social Constructions 
and Social Realities; Basingstoke, Macmillan y Audrey Mackin, «Wo-
men as migrant. Members in National and Global Communities», Cana-
dian Woman Studies, 19(3), 1998.
7 Sassen, Saskia, Globalization and Its Discontents. Essay on the New 
Mobility of People and Money, The New Press, Nueva York, 1998.
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En cualquier caso, es importante destacar, tal y como ha-
cen algunas autoras,8 el papel de la agencia femenina, que 
nos permite quebrar el determinismo económico y tomar 
en consideración las distintas motivaciones que animan a 
las mujeres a la hora de intervenir en los circuitos alter-
nativos, como por ejemplo, aquellas dirigidas a alcanzar 
una mayor autonomía. Sin esta dimensión no tendríamos 
herramientas para analizar las diferencias que existen, 
por ejemplo entre el tráfi co de mujeres y las mujeres que 
trabajan en la industria del sexo.9

Otro aspecto a tener en cuenta a la hora de estudiar los 
circuitos alternativos se refi ere a cómo la feminización de 
las corrientes migratorias involucra también las dinámi-
cas de género en los países de destino, donde las tareas de 
reproducción –vinculadas con el rol de madres, esposas o 
cuidadoras y consideradas en el imaginario social como ac-
tividades femeninas– son las peor remuneradas y menos 
valoradas socialmente. La contratación de mujeres inmi-
grantes para el servicio doméstico y de cuidado refl eja la 
creciente presencia de las mujeres nativas en el mercado de 
trabajo y pone de manifi esto la falta de reparto de las tareas 
de la reproducción en los hogares formados por hombres 
y mujeres. Así, el trabajo doméstico (nunca repartido) se 
transfi ere a otras mujeres mal pagadas, lo que enmascara 
nuevamente el mito del igualitarismo marital y de la eman-
cipación femenina a través del empleo, mientras mantiene 
intactas las estructuras patriarcales del hogar y del trabajo. 

8 Véase, por ejemplo, Chandra Talpade Mohanty, «Encuentros femi-
nistas: situar la política de la experiencia», en M. Barrett  y A. Phillips 
(Comp.), Desestabilizar la teoría, Barcelona, Paidós, 2002, Teresa de 
Lauretis, «Tecnologías del género», Diferencias: Etapas de un camino 
a través del feminismo, Horas y Horas, Madrid, 2000; Judith Butler, 
Mecanismos Psíquicos del poder, Madrid, Cátedra, 1997; Bell Hooks, Fe-
minist Theory: From Margin to Center, Boston, South End Press, 1984.
9 Laura Agustín, «Trabajar en la industria del sexo», ofrim suplemen-
tos, junio, 2000.
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Saskia Sassen hace referencia a la creciente demanda de 
este tipo de servicios en los nuevos «hogares profesiona-
les sin esposa» que, independientemente de su composi-
ción, están integrados por profesionales de alto nivel que 
no pueden ocuparse de la vida doméstica de manera ade-
cuada. Lo cierto es que esta demanda, al menos en el caso 
español, no se limita sólo a parejas de profesionales con 
empleos de alta exigencia y bien remunerados. Hombres 
o mujeres, solos o con hĳ os, parejas jóvenes y con distin-
tas sexualidades, profesionales con trabajos inestables y 
precarios, personas mayores que viven solas, son también 
consumidores de esta fuerza de trabajo que Sassen deno-
mina «clases de servidumbre», que vuelven a aparecer en 
las ciudades globales de todo el mundo y que están for-
madas principalmente por mujeres. Es en este sentido que 
la autora remarca la importancia de los hogares como una 
categoría esencial para entender procesos económicos 
globales.10 Se trata, en defi nitiva, de una rearticulación del 
marco re/productivo en un contexto de enorme presión, 
tanto en lo que respecta a las exigencias laborales como a 
las formas de organización de los vínculos afectivos y de 
la convivencia.11

Sassen ha observado que la estructura económica inter-
na y la posición ocupada por cada Estado en la economía 
mundial determinan intereses muy diversos que se refl e-
jan en las políticas migratorias.12 En España, el peso de la 
economía sumergida es una característica distintiva que 
no debería ser interpretada como un indicador del menor 

10 En este sentido, es interesante el estudio de las cadenas mundiales de 
afecto y de los hogares transnacionales. Véase Hochschild, R. A., «Las 
cadenas mundiales de afecto y asistencia y la plusvalía emocional», en 
A. Giddens y W. Hutt on, En el límite, Barcelona, Tusquets, 2001.
11 Véase Cristina Vega, «Interrogar al feminismo. Acción, violencia y 
gubernamentalidad», Multitudes (en prensa).
12 Véase Migranti, coloni rifugiati. Dall’emigrazione di massa alla fortezza 
Europa, Campi del sapere/Feltrinelli, Milán, 1999, p. 24.
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desarrollo de éste país con respecto a otros Estados comu-
nitarios, sino como su forma específi ca de inserción en el 
mercado internacional, que permite la coexistencia de una 
minoritaria «aristocracia obrera» con una mayoría de tra-
bajadores precarios. Es en esta estructura jerárquica donde 
se insertan de manera diferencial la población inmigrante, 
con una alta concentración de personas procedentes del 
Tercer Mundo en los sectores más precarizados. La organi-
zación actual del mercado laboral sitúa a los inmigrantes en 
determinados sectores abandonados por la fuerza de traba-
jo nacional, debido a la creciente desregulación y precariza-
ción de estas actividades. En el caso español, la política de 
contingentes y la clausula de prioridad nacional13 restrin-
ge los permisos de trabajo a determinadas áreas –servicio 
doméstico, agricultura, construcción y hostelería– que son, 
precisamente, los sectores más afectados por las reformas 
del mercado de trabajo. Estas reglamentaciones afectan de 
manera particular a las mujeres procedentes de los países 
periféricos, ya que el marco institucional de discriminación 
entre ciudadanos comunitarios e inmigrantes no comunita-
rios se articula con las relaciones de género y unos merca-
dos de trabajo fuertemente sexuados. En el Estado Español, 
la política de contingentes ha fomentado la feminización de 
las corrientes migratorias provenientes de América Latina 
y Filipinas, al haber convertido el servicio doméstico en la 
vía más «rápida» de ingreso y/o estancia legal para las in-
migrantes no comunitarias.14

13 Según esta normativa, los inmigrantes no comunitarios solo pue-
den ser contratados en sectores laborales para los que no haya nacio-
nales o comunitarios disponibles, de tal manera que sus posibilida-
des de empleo vuelven a concentrarse en las tareas menos reguladas 
y peor remuneradas: agricultura, construcción y servicios.
14 El trabajo doméstico ha sido la principal vía de acceso al territorio 
español para el 63% de las inmigrantes no comunitarias. De las que 
tienen permiso de trabajo, el 41.6% trabaja en el servicio doméstico, 
6.9% en la hostelería, 6.4% en ofi cinas y 3.6% en limpiezas, Colectivo 
IOE, Mujer, inmigración y trabajo, IMSERSO-Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales: Madrid, 2001.
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En cualquier caso, el tandem mujeres e inmigrantes (mu-
jeres y hombres con distinto énfasis), al que es preciso su-
mar, especialmente en algunos países, determinadas mi-
norías étnicas, aparece en el centro de la nueva geografía 
de la globalización. La expansion de los circuitos alterna-
tivos invisibiliza la fuerza de trabajo que los sustenta. El 
empleo de fuerza de trabajo femenina y extranjera en los 
sectores emergentes ha sido una estrategia para debilitar a 
la «aristocracia obrera» existente, abriendo interrogantes 
acerca de las formas de organización y lucha en el futuro. 
Como apunta Sassen, lejos de representar una carga, el 
trabajo de las mujeres y de quienes emigran constituye 
una importante fuente de obtencion de benefi cios econó-
micos para empresas y Estados. Pero, habría que añadir, 
la presión sobre estos colectivos no sólo responde a la me-
nor resistencia que ofrecen, dada su situación histórica de 
dominación y explotación en los márgenes, sino –y es im-
portante insistir en ello– a la propia dinxámica histórica 
que ha impulsado las prácticas de liberación de estos mis-
mos grupos animados por un deseo de fuga con respecto 
a las constricciones y rigidifi caciones de su condición. 

La «presencia» de la ciudadanía

Uno de los aspectos más novedosos aunque controvertidos 
en los artículos de este volumen y de sus obras más recientes 
se refi ere a la transformación de la ciudadanía en la era de 
la globalización. En este debate podemos identifi car distin-
tos aspectos: (1) el vínculo que se establece entre ciudada-
nía, nacionalidad y el marco de los derechos humanos; (2) 
la rearticulación del campo de los derechos y el papel que 
juega el Estado como responsable y garante de los mismos 
o, formulado en otros términos, la pertinencia de una con-
dición de ciudadanía «postnacional», «transnacional» o, 
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como sugiere Sassen, «desnacionalizada», (3) el papel de 
los agentes económicos dominantes como confi guradores 
de una nueva ciudadanía (económica), (4) la cuestión de 
la ciudadanía vinculada a las prácticas o la potencialidad 
de los distintos «grados», «velocidades» o jerarquías en 
la ciudadanía y, en relación a esto último, (5) la emergen-
cia de nuevos actores no estatales descontentos, como las 
ongs y, en un plano muy secundario en sus artículos, el 
movimiento de resistencia global o las luchas de los inmi-
grantes, en la articulación de las demandas de ciudadanía. 

No podemos detenernos aquí en las implicaciones 
de cada uno de estos debates, extremadamente abiertos, 
como sugieren los avances en la argumentación de la 
propia autora. Sin embargo, sí queremos introducir bre-
vemente algunos apuntes que a nuestro juicio resultan 
pertinentes en la composición de las contrageografías de 
la globalización.

El primero se refi ere al vínculo entre nacionalidad 
y ciudadanía y el de ambas con los derechos humanos. 
En este sentido, consideramos pertinente el trazado de 
una genealogía de los derechos humanos y su lazo con 
el Estado-nación, algo ausente en el análisis de Sassen. 
Tal y como explica Giorgo Agamben siguiendo a Han-
nah Arendt,15 el ingreso de la vida natural (lo humano) 
en la esfera de la política es el acontecimiento decisivo de 
la modernidad. Los derechos, siempre siguiendo la am-
bigua formulación de 1789, «del hombre» y «del ciuda-
dano» constituyen la primera traducción de la vida como 
ámbito de inteligibilidad universal en el marco del Esta-
do. La vida pasa así a formularse en términos de dere-
chos que, al unirse al destino del Estado, se convierten, 
en una operación apenas perceptible, en derechos de los 

15 Giorgio Agamben, Homo sacer. El poder soberano y la nuda vida, Va-
lencia, Pre-textos, 1998.
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ciudadanos. Es decir, en derechos de los varones y en de-
rechos de aquellos a los que se les reconoce su pertenen-
cia a un determinado ámbito territorial: el de la nación. 
De este modo, los derechos inalienables del hombre –los 
que éste tiene únicamente en virtud de su nacimiento (y 
no de los privilegios heredados) y, como apunta la crítica 
feminista, del valor «natural» asociado a su sexo– quedan 
indisociablemente unidos o, más bien, confundidos con la 
ciudadanía. De este modo, lo humano, gracias al reconoci-
miento otorgado por el Estado nacional a través del orden 
jurídico-político, se pondrá al servicio de las operaciones 
que determinan quién es ciudadano y quién no lo es, tanto 
dentro como fuera de las fronteras territoriales.16 

La Declaración de los Derechos Humanos de 1948 –naci-
da al calor de la experiencia del nazismo en su redefi ni-
ción radical de lo que está dentro y lo que está fuera de 
la vida, no ya en función del nacimiento sino además del 
valor otorgado a cada una de las vidas– aspiraba a volver 
a trazar una línea, unos mínimos sagrados que permitiera 
recuperar el sentido general de la humanidad, recubierta 
una y otra vez por la nación, como condición verdadera-
mente universal. Hoy vemos nuevamente encarnarse esta 
cuestión de forma masiva en aquellos que no tienen na-
ción (los refugiados) o en los que no están bajo la jurisdic-
ción de su propio Estado nacional (los migrantes) y tienen 

16 «No es posible comprender el desarrollo ni la vocación “nacional” 
y biopolítica del Estado moderno en los siglos XIX y XX, si se olvida 
que en su base no está el hombre como sujeto libre y consciente, sino, 
sobre todo, su nuda vida, el simple nacimiento que, en el paso del 
súbdito al ciudadano, es investida como tal con el principio de sobe-
ranía. La fi cción implícita aquí es que el nacimiento se haga inmedia-
tamente nación, de modo que entre los dos términos no pueda existir 
separación alguna. Los derechos son atribuidos al hombre (o surgen 
de él) sólo en la medida en que el hombre mismo es el fundamento, 
que se desvanece inmediatamente, (y que incluso no debe nunca salir 
a la luz) del ciudadano». Ibídem, p. 163. Véase también Eleni Varikas, 
«Le paria ou la diffi  cile reconnaissance de la pluralité humaine», Re-
vue des Deux Mondes, 11-12, 1999.
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que demostrar continuamente el valor de su vida para 
ver reconocidos unos mínimos derechos. Y, otra vez, la 
nuda vida (anteriormente oculta bajo las exclusiones im-
plícitas de la nación) emerge desprovista de valor políti-
co, tal y como sucede cada vez que un inmigrante muere 
al tratar de cruzar el estrecho. Para Agamben, la inscrip-
ción de esta cuestión en el marco humanitario y social, tal 
y como hacen los organismos internaciones y las ongs, 
explica el fracaso reiterado de todas las declaraciones y 
convenciones que, en la medida en que mantienen la fi c-
ción originaria de una vida al margen de la política, sólo 
son capaces de establecer reclamaciones en el terreno de 
la supervivencia, la solidaridad y la excepcionalidad con 
aquellos sujetos cuyo rango inferior está inscrito en su 
nacimiento. Es en este sentido que consideramos nece-
sario matizar el potencial de los derechos humanos tal y 
como lo concibe Sassen.

Otro de los aspectos destacados por Sassen atañe a los 
procesos de desnacionalización de la ciudadania. Esto es, la 
pérdida de legitimidad y de lealtad con respecto al Estado 
nacional, en tanto éste no garantiza los derechos de los 
ciudadanos (por ejemplo, en el contexto de la desregula-
ción laboral) y en tanto ha sido desenmascarado su fra-
caso en la superación de las desigualdades (por ejemplo, 
al no hacer efectiva la ciudadanía de las mujeres). Esta 
desnacionalización discurre, a nuestro entender, en para-
lelo a la deslegitimación de organismos transnacionales 
que, como Naciones Unidas, fundan su actuación sobre 
el principio de una potencial ciudadanía global desterri-
torializada, inexistente en la medida en que estas agencias 
están condicionadas, desde sus orígenes, por los desequi-
librios geopolíticos internacionales.

Por otro lado, la mutación de la acción política duran-
te las últimas décadas, encarnada en las ongs, en ocasio-
nes articuladas como grupo de presión en las instancias 
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internacionales, representa a nuestro entender una diná-
mica isomórfi ca con respecto a la acción gubernamental.17 
El status mixto de las pngs, que dependen del Estado (de 
determinados Estados), fundamentalmente a través del 
sistema de subvenciones, y del mercado (con el que se im-
brica constantemente en el ámbito difuso del Tercer Sec-
tor, de la economía social, del voluntariado y la precariza-
ción de la asistencia) ha consolidado a fi nales de los 90 su 
papel de amortiguador de los confl ictos y de gestor de lo 
social. Esta crítica, que no aparece en los textos de Sassen, 
introduce un elemento de refl exión que merece ser tenido 
en cuenta en el debate abierto en torno a la emergencia de 
la sociedad civil internacional. 

Junto a la deconstrucción de la ciudadanía y a las ambi-
valencias inherentes a la constitución de la sociedad civil, 
Sassen se refi ere a las prácticas que de uno u otro modo 
actualizan cotidianamente la ciudadanía como invencio-
nes sociales constantes que tienen también una transla-
ción en el plano jurídico. Esta perspectiva constituye, a 
nuestro juicio, una de sus aportaciones más sugerentes. 
Sassen relaciona esta ciudadanía de facto (aunque ejerci-
da en distintos grados y velocidades), por un lado, con la 
presencia y, por otro, con actuaciones en el terreno públi-
co que dotan de reconocimiento y legitimidad a sujetos 
tradicionalmente desconsiderados en la esfera pública. El 
termino presencia hace referencia a la condición de actor 
político de sujetos desposeídos de poder. Los inmigran-
tes indocumentados son, en este sentido, personas cuya 
presencia, si bien no esta autorizada, genera derechos. 
En Holanda, por ejemplo, cuanto mas tiempo permanez-
ca un inmigrante en ese país, más posibilidades tendrá 
de normalizar su estancia. En la legislación española la 
noción de arraigo es una de las posibles (y escasas) vías 

17 Adrian Favel, «The europeanisation of immigration politics», Eu-
ropean Integration online Papers (EioP), vol. 2 (1998) n° 10; htt p://eiop.
or.at/eiop/texte /1998-010a.htm
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de regularización de inmigrantes indocumentados.18 En 
el extremo opuesto de los inmigrantes indocumenta-
dos, cuyas practicas les permiten ser reconocidos como 
miembros de la comunidad política, la autora coloca a 
las mujeres, y en especial a las amas de casa, en tanto 
ciudadanas no reconocidas como sujetos políticos. Sin 
embargo, como nos recuerda Sassen, muchas mujeres 
han devenido actores políticos a partir, precisamente, 
de su papel de madres o esposas. Como ejemplo de esta 
dinámica están las madres de los desaparecidos en Chi-
le o Argentina, las Madres Unidas contra la Droga o las 
madres de los presos. En el caso de las mujeres inmi-
grantes, su rol como sustentadoras de la supervivencia 
y bienestar familiar funciona en muchos casos como ele-
mento transformador, que impulsa su participación en el 
espacio público. El hogar, la comunidad, el barrio, la es-
cuela se convierten así en espacios donde las mujeres de-
vienen actores claves. De ser vividos o experimentados 
como ámbitos no-políticos estos espacios se transforman 
en «microambientes de alcance global» cuyas potenciali-
dades deberían ser objeto de exploración para el llamado 
«movimiento de movimientos».

Esta visión dinámica, relacionada con la producción 
de «presencias» de aquellos que no tienen poder permi-
te entender la ciudadanía como un campo de confl ictos, 
susceptible de ser ocupado. A través de estas prácticas 
nuevas formas de ciudadanía están siendo conforma-
das. La ciudad se transforma, de este modo, en un lugar 
donde sujetos políticos no formales construyen la escena 
política que permite una amplia gama de intervenciones 
(ocupación de espacios autogestionados, asambleas ba-
rriales, luchas por los derechos de los inmigrantes y de las 

18 Sandra Gil Araujo, Inmigración y gestión de la diversidad en el contex-
to europeo. Informe comparado sobre las políticas migratorias en los Países 
Bajos y el Estado Español, Madrid, TNI-IECHA, 2002.
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sexualidades no normativas) y hace posible la formación 
de nuevas subjetividades y terrenos de experimentación, 
al margen del sistema político formal.

Las potencialidades del ejercicio efectivo de la ciuda-
danía como «derecho a la ciudad» o «derecho a la movi-
lidad» y el reconocimiento mutuo de los distintos sujetos 
ubicados y, por lo tanto, conectados en múltiples circuitos 
transfronterizos, implica asumir la capacidad de actua-
ción que se ejerce más allá y/o contra las constricciones de 
la ciudadanía (supra)estatal y económica. La pertinencia 
y redefi nición de la ciudadanía global encuentran hoy, se-
gún Sassen, un espacio privilegiado en la ciudad, en los 
circuitos transnacionales y en la conectividad de las redes 
políticas habilitadas por las nuevas tecnologías.
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La globalización económica y las telecomunicaciones 
han contribuido a producir una espacialidad urbana que 
depende de redes desterritorializadas y transfronterizas 
y de localizaciones territoriales con concentraciones ma-
sivas de recursos. Este no es un aspecto completamente 
nuevo. A través de los siglos, las ciudades han estado en la 
intersección de procesos de escala supra-urbana e incluso 
intercontinental.1 Lo que  ha cambiado es la intensidad, la 
complejidad, el alcance global de esas redes, y la facilidad 
con la cual signifi cativas porciones de las economías son 
ahora desmaterializadas, digitalizadas y, por ende, los da-
tos económicos pueden viajar a gran velocidad a través de 
esas mismas redes. Nuevo también es el creciente uso de 
redes digitales por parte de organizaciones de territorios 
locales, generalmente muy depauperados, para llevar a 
cabo una variedad de iniciativas políticas tanto intra como 
interurbanas. Todo esto ha implicado un aumento en el 
número de ciudades que forman parte de redes transfron-
terizas, que generalmente operan a gran escala geográfi ca. 

1 Existe una extensa bibliografía sobre los diferentes aspectos y las 
implicaciones de estos y otros nuevos desarrollos: Corbridge et al. 
(1994); Castells (1996); Allen et al. (1999); Low (1999), Marcuse y van 
Kempen (2000); Yeung (2000).

Los impactos de las tecnologías
de la información en la economía
y en la política urbanas
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Bajo estas condiciones, mucho de lo que experimentamos 
y representamos como «lo local» resulta ser un microam-
biente de alcance global.

La nueva espacialidad urbana es parcial en un doble 
sentido: da cuenta sólo de una parte de lo que sucede en 
las ciudades y de lo que ellas son, y ocupa sólo una par-
te de lo que podemos considerar como «el espacio de la 
ciudad», tanto si se entiende en términos administrativos, 
como en el sentido de los múltiples imaginarios públicos 
que pueden estar presentes en diferentes sectores de su 
población. 

Más adelante, desentraño algunos de los elementos 
que condicionan este complejo dependiente de redes 
transfronterizas y de localizaciones territoriales, con-
centrándome particularmente en la economía urbana y 
en los nuevos tipos de políticas localizadas de lo global 
emergente.

Nuevas interacciones entre rigidez e hipermovilidad del 
capital 

Las tecnologías de la información no han eliminado la 
importancia de las concentraciones masivas de recursos 
materiales, sino que más bien han reconfi gurado la inte-
racción entre rigidez e hipermovilidad del capital. La  ad-
ministración compleja de esta interacción ha otorgado a 
algunas ciudades una nueva ventaja competitiva. La vasta 
topografía económica que está siendo implementada a tra-
vés del espacio electrónico es un momento, un fragmen-
to, de una cadena económica que está, en buena medida, 
establecida sobre espacios no electrónicos. No existe hoy 
ni una empresa ni un sector económico completamente 
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virtual. Incluso la actividad fi nanciera, la más digitaliza-
da, desmaterializada y globalizada de todas, tiene una 
topografía que ondula entre el espacio real y el digital.2 
Con distinto alcance en diferentes tipos de sectores y en 
diversos tipos de empresas, las actividades se distribuyen 
hoy entre estas dos clases de espacio; más aún, las confi -
guraciones reales son objeto de transformaciones conside-
rables en tanto las tareas están informatizadas, estandari-
zadas, y los mercados están más globalizados. 

Permítanme plantear los próximos tres ejes de discusión.  

La importancia de la conectividad social y de las funcio-
nes centrales

Primero, mientras las nuevas tecnologías de las telecomu-
nicaciones facilitan, de hecho, la dispersión geográfi ca de 
las actividades económicas manteniendo la integración 
sistémica, también tienen como efecto fortalecer la im-
portancia de la coordinación central y de las funciones 
de control de empresas y mercados. Los grandes centros 
disponen de concentraciones masivas de recursos estraté-
gicos que les permiten maximizar los benefi cios derivados 
de las telecomunicaciones y manejar las nuevas condicio-
nes para operar globalmente. Incluso los mercados elec-
trónicos se apoyan en operadores y bancos localizados en 
lugares concretos; por ejemplo, el mercado electrónico de 

2 Otra perspectiva sobre este aspecto ha sido propuesta por la Aspen 
Roundtable on Electronic Commerce (1998), que reunió a los CEOs de 
las más importantes empresas de soft ware y hardware, así como a 
los grandes inversores en el sector. Ampliamente compartido por 
estos insiders, se reconocían los límites del medio y la idea de que no 
se podría reemplazar directamente a otro tipo mercados, sino que 
más bien se producirían nuevas clases de complementariedad.
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futuros de Frankfurt está, en efecto, establecido sobre una 
red global de centros fi nancieros cada uno de los cuales 
concentra los recursos necesarios para que el mercado 
central prospere. 

Una proposición que derivo de este cruce de variables 
es que la complejidad organizacional es una condición 
clave para que una empresa o un mercado maximice los 
benefi cios que se pueden derivar de las nuevas tecnolo-
gías de la información. No es sufi ciente con tener la in-
fraestructura. También se necesita un amplio conjunto de 
recursos: materiales, estratégicos y humanos, por un lado; 
y redes sociales que maximicen la conectividad, por el 
otro. Esto representa un nuevo tipo de economía urbana 
por cuanto gran parte del valor añadido de estas tecno-
logías para empresas de servicios y mercados avanzados 
depende de condiciones externas a sí mismos y a la tecno-
logía propiamente dicha. 

Un segundo hecho que emerge con mayor claridad se 
refi ere al signifi cado de «información». Hay dos tipos de 
informaciones que interesan a las fi rmas de servicios avan-
zados. Uno es el dato, que puede ser muy complejo pero 
que se ofrece de forma estandarizada, y de este modo fá-
cilmente accesible a las empresas: por ejemplo, los detalles 
de una privatización en un determinado país. El segundo 
tipo de información es mucho más difícil de obtener pre-
cisamente porque no está estandarizada. Requiere inter-
pretación/evaluación/juicio. Implica gestionar una serie de 
interpretaciones, una miscelánea de data con la esperanza 
de producir un tipo de información de un orden más alto. 
El acceso a la primera clase de información es ahora glo-
bal e inmediato gracias a la revolución digital. En cambio, 
el segundo tipo de información requiere una complicada 
mezcla de elementos, no sólo técnicos sino también socia-
les, que podemos pensar como la infraestructura social de 
la conectividad global. Este tipo de infraestructura social 
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otorga a los grandes centros fi nancieros un papel estraté-
gico. Efectivamente, en principio la infraestructura técnica 
para la conectividad puede reproducirse en cualquier lu-
gar, pero no así la conectividad social. 

Cuando las formas complejas de información, necesa-
rias para ejecutar los grandes intercambios internaciona-
les, no pueden ser obtenidas de las bases de datos exis-
tentes, sea al precio que sea, entonces se necesita recurrir 
a las redes sociales, a la información social que resulta de 
las interpretaciones e inferencias que surgen del contac-
to entre personas talentosas e informadas.3 El proceso de 
interpretación/inferencia de la «información» implica por 
tanto una conjunción de talentos y recursos.4 

En pocas palabras, los centros urbanos proveen el con-
junto de recursos y la conectividad social que permiten a 
la empresa o al mercado maximizar los benefi cios de la 
conectividad técnica. 

3 Es la importancia, que este tipo complejo de «información» posee 
para las empresas y para los mercados, lo que ha brindado un nue-
vo protagonismo a las agencias de clasifi cación de riesgos. Parte de 
su trabajo conlleva interpretar e inferir. Cuando la interpretación es 
considerada «autorizada» deviene «información» universalmente 
accesible. 
4 La administración de riesgos, que se ha convertido en algo funda-
mental con el proceso de globalización debido a la creciente com-
plejidad e incertidumbre que conlleva operar en múltiples países y 
mercados, requiere una fi na concordancia de las operaciones centra-
les. Sabemos ahora que muchas, si no la mayoría, de las grandes per-
didas comerciales de la última década, que no se han debido a crisis 
fi nancieras, involucraron errores humanos o fraudes. La calidad de 
la administración de riesgos depende en gran medida de quienes se 
encuentran a cargo de la empresa, más que de condiciones técnicas, 
tales como la vigilancia electrónica. Consolidar las operaciones de 
administración de riesgos en un lugar, en general un espacio central 
para la fi rma, es hoy considerado lo más efectivo. Observamos esto 
mismo para el caso de algunos grandes bancos: Chase and Morgan 
Stanley Dean Witt er en los Estados Unidos, y Deutsche Bank y Credit 
Suisse en Europa. 



Contrageografías de la globalización

se
 p

er
m

it
e 

la
 c

o
p

ia

©

38

Las distintas formas de espacialidad del centro 

En las economías avanzadas, la combinación de la nueva 
capacidad de movilidad con los patrones de concentra-
ción y con las características operacionales de los secto-
res punta sugiere que la aglomeración espacial continúa 
siendo un rasgo clave para estos sectores. Pero no se trata 
de una simple continuidad de los viejos patrones. Hoy ya 
no existe una relación simple y directa entre centralidad 
y entidades geográfi cas, como puedan ser la zona céntrica 
(downtown) o el distrito central de negocios (cbd). En el 
pasado, y hasta hace muy poco en realidad, centralidad 
era sinónimo de zona céntrica o de cbd. Las nuevas tecno-
logías y formas organizacionales han alterado los correla-
tos espaciales de la centralidad.5 

Las tecnologías de la información han tenido un pro-
fundo efecto en la organización espacial de la actividad 
económica. Pero dicho efecto no es uniforme: las opciones 
de localización para las empresas varían considerable-
mente. No se trata simplemente de la discutida cuestión 
sobre la reducción del peso del lugar. Las evidencias dis-
persas sobre la última década, durante la cual se observó 
un uso ampliamente extendido de las tecnologías de la 
información en un vasto rango de sectores, nos permiten 
identifi car tres tipos de fi rmas en términos de patrones de 
localización. Primero, las empresas de productos o servi-
cios altamente estandarizados observan un incremento de 
sus opciones de localización en la medida en que pueden 

5 Algunas de las hipótesis que guían el modelo de la ciudad global 
se refi eren a las condiciones de continuidad de la centralidad en sis-
temas económicos avanzados frente a las nuevas formas y tecnolo-
gías organizacionales que maximizan la posibilidad de  dispersión 
geográfi ca. Véase la introducción de Sassen (2001b). Para una mayor 
variedad de perspectivas, véase, por ejemplo, Salomon (1996); Mou-
laert y Scott  (1997); Landieru et al. (1998).
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mantener la integración del sistema sin importar el lugar 
en el que se radiquen. Esto también podría sostenerse 
respecto de las empresas de productos o servicios espe-
cializados que no requieren el recurso a la contratación y 
la subcontratación, condiciones que tienden a hacer más 
efi ciente una localización urbana. El trabajo de data entry o 
el de manufactura simple pueden ser desplazados a cual-
quier lugar en el que la mano de obra y otros costos re-
sulten más bajos. Las sedes centrales pueden trasladarse 
fuera de las grandes ciudades a localidades suburbanas o 
a pequeños pueblos. 

Un segundo patrón de localización es aquel represen-
tado por las empresas que están profundamente insertas 
en la economía global, y por tanto adquieren funciones 
de mando cada vez más complejas. Tal vez irónicamen-
te, la complejidad de las funciones de mando es tal, que 
están siendo delegadas a empresas de servicios altamen-
te especializadas. Esto libera a las sedes centrales, y les 
permite  ubicarse en cualquier lugar donde tengan acceso 
a un sector de servicios de red altamente especializado, 
normalmente, dentro de una ciudad. El tercer patrón de 
localización es, por tanto, el más corriente en los servicios 
de red altamente especializados. Son estos sectores, más 
que las sedes centrales, quienes se han benefi ciado de la 
aglomeración espacial de los puntos de producción. Estas 
empresas están implicadas en transacciones intensas con 
otras fi rmas de especializaciones afi nes y están sujetas a 
los plazos estrechos y a las restricciones de la información 
imperfecta discutidas en la sección anterior. Junto con al-
gunos de los rasgos que contribuyen a conformar las ven-
tajas de la aglomeración en las fi rmas de servicios fi nan-
cieros, estas condiciones tienen el efecto de fi jar la red de 
las empresas de servicios especializados más de lo que la 
hipermovilidad de sus productos y de sus profesionales 
podría sugerir. 
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Considerados los impactos diferenciales de las nuevas 
tecnologías de la información sobre los distintos tipos de 
empresas y sectores de la economía, los correlatos espa-
ciales del «centro» pueden asumir diversas formas geo-
gráfi cas, que probablemente operan de modo simultáneo 
a nivel macro. En consecuencia, el centro puede ser el cbd, 
como aún se comprueba para algunos de los sectores lí-
deres, notablemente el fi nanciero, o una forma alternati-
va de cbd, como Silicon Valley. Incluso, cuando el cbd de 
los grandes centros internacionales de negocios continúa 
siendo un sitio estratégico para las industrias líderes, apa-
rece profundamente reconfi gurado por el cambio tecnoló-
gico y económico (Ciccolella y Mignaqui, 2001; Fainstein, 
2001; Schiff er Ramos, 2001). Más aún, suele haber profun-
das diferencias en los patrones de reconfi guración de los 
centros urbanos en distintas partes del mundo, notable-
mente entre los Estados Unidos y Europa Occidental (por 
ejemplo, Kunzmann, 1994; Hitz et alli., 1995; Veltz, 1996). 

Segundo, el centro se puede extender al área metropo-
litana bajo la forma de una cuadrícula de nodos de intensa 
actividad. Uno podría preguntarse si una organización es-
pacial caracterizada por nodos estratégicos de alta densi-
dad, diseminados sobre una región más amplia no consti-
tuye, de hecho, una nueva forma de organizar el «centro», 
más que, como se suele interpretar, desde una perspectiva 
convencional, una instancia de suburbanización o de dis-
persión geográfi ca. En la medida en que estos diversos 
nodos están articulados a través de redes digitales, repre-
sentan un nuevo correlato geográfi co del «centro» de tipo 
más avanzado. Esto es, un espacio de centralidad parcial-
mente desterritorializado.6 

6 Esta cuadrícula de nodos representa, en mi análisis, una reconstitu-
ción del concepto de región. Más aún, no debería confundirse con la 
suburbanización de la actividad económica. Concibo la región como 
un espacio de centralidad parcialmente localizado en geografías so-
cioeconómicas previas, como las constituidas por los suburbios de 
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Tercero, estamos asistiendo a la formación de un «centro» 
transnacional constituido por las transacciones económi-
cas intensivas en la red de ciudades globales. Estas tran-
sacciones tienen lugar en parte en el espacio digital y en 
parte a través del transporte convencional. El resultado 
es una multiplicación de los circuitos altamente especia-
lizados que conectan grupos de ciudades. Estas redes de 
grandes centros internacionales de negocios constituyen 
las nuevas geografías de la centralidad. Las más podero-
sas, a nivel global, unen los grandes centros de negocios 
entre sí: Nueva York, Londres, Tokio, París, Frankfurt, Zu-
rich, Amsterdam, Los Ángeles, Sidney, Hong Kong, etcé-
tera. Pero esta geografía incluye también ciudades como 
Bangkok, Seúl, Taipei, São Paulo, México df. En el caso de 
un panorama tan complejo como el europeo, vemos, en 
efecto, numerosas geografías de la centralidad, una glo-
bal, otras continentales y algunas más regionales.7

Cuarto, nuevas formas de centralidad se están constitu-
yendo también en los espacios generados electrónicamente. 
Por ejemplo, los componentes estratégicos de la industria 

una región metropolitana, pero de una forma particular en la medida 
en que se trata, precisamente, de un nuevo espacio de la centralidad. 
Lejos de neutralizar la geografía, la cuadrícula regional probable-
mente se establece sobre formas convencionales de infraestructura 
comunicacional, signifi cativamente cerca de autopistas y de las vías 
férreas que conectan los aeropuertos. Tal vez irónicamente la infraes-
tructura convencional puede maximizar los benefi cios económicos 
que se derivan de la telemática. Pienso que este es una cuestión  in-
teresante que ha desaparecido de las discusiones sobre la neutraliza-
ción de la geografía a través de la telemática. Como excepción véase 
Peraldi y Perrin (1996); Landrieu et al. (1998); Scott  et al. (2001). 
7 Metodológicamente encuentro útil desentrañar las transacciones 
entre ciudades dentro de los circuitos específi cos, y con frecuencia 
especializados, que conectan los distintos grupos de ciudades. Por 
ejemplo, cuando examiné los mercados de futuros, el grupo espe-
cífi co de ciudades incluía São Paulo y Kuala Lumpur. Signifi cativa-
mente estas dos ciudades quedaban fuera de1 cuadro al analizar el 
mercado de oro, que incluía, por su parte, Johannesburgo y Sydney.
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fi nanciera operan en tales espacios. La relación entre es-
pacio digital y real es compleja y varía entre los distintos 
sectores económicos (véase Sassen, 2001a; Graham, 2001). 

¿Qué signifi cado tiene el contexto en este marco? 

Las subeconomías en red, que operan parcialmente en el 
espacio real y parcialmente en el espacio digital de alcance 
global, no pueden ser fácilmente contextualizadas en los 
términos de su entorno. Tampoco pueden serlo los merca-
dos y las empresas individuales. La orientación de este tipo 
de subeconomías es simultáneamente hacia sí mismas y 
hacia lo global. La intensidad de las transacciones internas 
en este tipo de subeconomías (ya se trate del sector fi nan-
ciero o de aquel de las tecnologías punta) es tal que anula 
todas las consideraciones sobre el territorio de contexto o 
sobre el área urbana dentro de la cual se encuentran. 

El análisis en una escala más amplia, me parece bas-
tante claro sobre el hecho de que estas subeconomías de-
sarrollan una orientación más fuerte hacia los mercados 
globales que hacia sus hinterlands. De esa forma, echan 
por tierra una proposición clave de la literatura sobre 
sistemas urbanos: que las ciudades y los sistemas urba-
nos integran y articulan el territorio nacional. Este puede 
haber sido el caso durante el período en el cual la pro-
ducción y el consumo de masas eran las máquinas de cre-
cimiento dominantes en las economías desarrolladas, los 
motores de prosperidad de la economía a escala nacional. 
Hoy, el ascenso de sectores digitalizados, globalizados y 
desmaterializados, como el fi nanciero, ha diluido ese tipo 
de articulación de la economía nacional y su hinterland, y 
ha creado subeconomías propiamente orientadas al mer-
cado mundial. 
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La articulación de estas subeconomías con otras zonas y 
sectores de su entorno socioespacial inmediato es de un 
tipo particular. Existe una economía de servicios para ren-
tas de alto poder adquisitivo que se provee intensivamen-
te de fuerza de trabajo, desde restaurantes y hoteles de 
categoría hasta comercios de lujo e instituciones cultura-
les, característicos del nuevo orden socioespacial de estas 
subeconomías. Pero existen también diversos servicios de 
bajo precio que proveen a las fi rmas y a los hogares de los 
trabajadores que sólo en raras ocasiones puede «parecer» 
que forman parte de la economía corporativa avanzada. 
La demanda de estos servicios por parte de empresas y 
hogares vincula, de hecho, dos mundos que se suelen 
pensar en una radical separación. En concreto, existe una 
tercera instancia que nos concierne en este punto, son los 
enormes fragmentos del entorno urbano que tienen esca-
sa conexión con estas subeconomías orientadas al merca-
do mundial, a pesar de su proximidad física. Cuando se 
habla de estas subeconomías, aparecen nuevas preguntas 
sobre el contexto y su signifi cado. 

¿Cuál es entonces el «contexto», lo local, aquí? La nue-
va subeconomía en red recrea una geografía estratégica, 
parcialmente desterritorializada; que atraviesa las fronte-
ras y conecta múltiples puntos del globo. Efectivamente, 
ocupa sólo una fracción del escenario «local»; sus límites 
no son aquellos de la ciudad donde se ubica parcialmente, 
y tampoco aquellos del «barrio». Esta subeconomía ope-
ra como un orden institucional intermedio entre la vasta 
concentración de recursos materiales que necesita cuando 
«pisa tierra» y la dimensión o alcance global de su geo-
grafía transfronteriza. Su interlocutor no es el entorno, el 
contexto, sino la realidad global. 

No estoy segura de cuál podría ser el signifi cado teóri-
co y práctico de este despegarse del contexto y de su sus-
titución por la realidad global. La operación estratégica no 
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es la búsqueda de una conexión con el «entorno», con el 
contexto. Se trata, más bien, de instalarse en una geogra-
fía transfronteriza estratégicamente constituida a través 
de múltiples «locales». En el caso de la economía, observo 
una reclasifi cación: las viejas jerarquías –local, regional, 
nacional, global– no contienen las nuevas premisas. Al-
canzar la siguiente escala en términos de tamaño no es 
una forma de lograr la integración. Lo local ahora negocia 
directamente con lo global: lo global se instala a sí mismo 
en lo local y lo global es en sí mismo constituido a través 
de una multiplicidad de «locales». 

Una política de lugares en los circuitos globales

Las redes digitales contribuyen también a la producción de 
contrageografías de la globalización. Como en el caso de las 
fi rmas corporativas globales, estas contrageografías pue-
den considerarse en múltiples escalas. Las redes digitales 
pueden ser utilizadas por activistas políticos para transac-
ciones globales o no-locales, o para fortalecer las comuni-
caciones o las transacciones dentro de una ciudad. Captar 
cómo la nueva tecnología digital puede servir de apoyo a 
iniciativas locales y alianzas entre los barrios de una ciudad 
(véase, por ejemplo, Eade, 1996; Lovink y Riemens, 2001) es 
sumamente importante en una era donde la noción de lo 
local suele observarse como algo cada vez más superfl uo en 
términos de la dinámica global y de sus actores. 

Conceptualizo estas redes «alternativas» como contra-
geografías de la globalización en la medida en que están 
profundamente imbricadas con algunas de las grandes di-
námicas constitutivas de la globalización, aunque no son 
parte del aparato formal o de los objetivos de este aparato: 
la formación de mercados globales, la intensifi cación de 



Los impactos de las tecnologías 45
se

 p
er

m
it

e 
la

 c
o

p
ia

©

las redes transnacionales y translocales, el desarrollo de 
tecnologías de la telecomunicación que eluden las prácti-
cas convencionales de vigilancia. El fortalecimiento y, en 
algunos casos, la formación de nuevos circuitos globales, 
se asienta sobre la existencia de un sistema económico 
global y el paralelo desarrollo de diferentes soportes insti-
tucionales para los fl ujos monetarios y para los mercados 
transfronterizos.8 Estas contrageografías son dinámicas 
y cambian continuamente sus características de localiza-
ción. Comprenden un amplio rango de actividades, inclu-
so una proliferación de las actividades criminales. 

A través de Internet, las iniciativas locales se integran 
en una red global de activistas sin perder el horizonte de 
las luchas locales concretas. Posibilitan un nuevo tipo de 
actividad política transfronteriza, centrada en múltiples 
localidades conectadas digitalmente. Los activistas pueden 
desarrollar redes para hacer circular no sólo información 
(sobre temas referidos al medio-ambiente, vivienda, políti-
ca, etcétera) sino también formas de trabajo político y nue-
vas estrategias. Hay muchos ejemplos de este nuevo tipo 
de trabajo político transfronterizo. Por ejemplo, SPARC, 
fundada por mujeres y especializada en sus problemas, 
surgió en el esfuerzo por organizar a algunos de los ha-
bitantes de los barrios pobres de Bombay con el objeto de 
obtener una vivienda. Ahora sparc es una red internacional 
que integra grupos de algunas ciudades de América Latina 
y África, además de las grandes ciudades asiáticas. Esta es 
una forma fundamental de política crítica que hace posible 
Internet: una política de lo local pero articulada sobre una 
gran diferencia. Se trata de localidades conectadas entre sí 
a nivel regional, en un país o en el conjunto del mundo. 
Indudable-mente el hecho de que la red sea global no sig-
nifi ca que todo deba suceder a nivel global. 

8 He argumentado en este sentido para el caso de las migraciones 
laborales a nivel internacional. Véase Sassen (1998: capítulos 2, 3 y 4).
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Los usos actuales de los medios digitales sugieren, en 
términos generales, al menos dos nuevos tipos de acti-
vismo político transfronterizo. El primero consiste en la 
formación de grupos radicados en ciudades –en comuni-
dades rurales– que se conectan con otras agrupaciones 
similares en el resto del mundo. El segundo tipo de po-
lítica centrada en la red digital es aquella que realiza la 
mayor parte de su trabajo a través de la propia red y que, 
por ende, puede o no converger en un terreno físico, tal 
y como ocurrió en Seatt le durante la reunión de la Or-
ganización Mundial de Comercio. En este caso la mayor 
parte del trabajo, del esfuerzo político están centrados en 
las transacciones a través de la red digital. Organizarse 
contra el Multilateral Agreement on Investment fue un cla-
ro evento digital. De todas formas, cuando estas accio-
nes políticas digitales «pisan tierra», pueden obtener un 
enorme éxito, especialmente en los grandes puntos de 
aglomeración, las ciudades. 

La gran ciudad de hoy, especialmente la ciudad global, 
aparece como un lugar estratégico para este nuevo tipo 
de acciones. Es un sitio estratégico para el capital corpo-
rativo global. Pero también es uno de los lugares donde 
la formación de nuevas exigencias por parte de los acto-
res políticos informales (o hasta ahora, no formalizados) 
se materializa y asume formas más concretas. La pérdida 
de poder a nivel nacional trae aparejada la posibilidad de 
nuevas formas de poder y de política a nivel subnacional. 
Efectivamente, lo nacional, como contenedor del poder y 
de los procesos sociales, ha quebrado (por ejemplo, Taylor, 
2000). Quebrado este marco, se abre la posibilidad de una 
geografía política que sea capaz de poner en contacto los 
distintos espacios subnacionales y permita a los actores 
políticos no formales comprometer componentes estraté-
gicos del capital global. La red transfronteriza de ciuda-
des globales es el espacio en el que observamos la forma-
ción de nuevos tipos de política «global» que se oponen 
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a la globalización corporativa. Las manifestaciones de la 
red anti-globalización marcaron un nuevo potencial para 
desarrollar una política centrada en los «lugares», enten-
didos como las localizaciones específi cas de esas las redes 
globales. Una política para y de un lugar específi co, pero 
con alcance global. Un tipo de trabajo político profunda-
mente arraigado en las acciones y actividades de la gente, 
pero posible, en parte, gracias a la existencia de conexio-
nes digitales globales. Más aún, una forma de trabajo polí-
tico y de edifi cación institucional centrada y localizada en 
ciudades, en redes de ciudades, y protagonizada por ac-
tores políticos no formales. Contemplamos aquí la trans-
formación potencial de un gran número de condiciones 
«locales» y de dominios institucionales (como el hogar, la 
comunidad, el barrio, la escuela y los centros de salud) en 
los que las mujeres, «confi nadas» a roles domésticos de-
vienen importantes actores claves. De ser vividos o expe-
rimentados como ámbitos no-políticos, domésticos, estos 
espacios devienen «micro-ambientes de alcance global». 

Quiero señalar con estos términos que la conectividad 
técnica crea una variedad de vínculos con entidades loca-
les similares, ubicadas en otros barrios de la misma ciu-
dad, en otras ciudades, en ciudades de otros países. Una 
comunidad de prácticas emergen, creando múltiples co-
municaciones, colaboraciones, solidaridades, apoyos late-
rales u horizontales. Todo ello permitiría a los lectores lo-
cales, políticos y no políticos, entrar a jugar en una política 
transfronteriza. El espacio de la ciudad es un espacio para 
la política mucho más concreto que aquel de la nación 
(Isin, 2000; Sassen, 2000). Se ha transformado en un lugar 
en el cual los actores políticos no formales pueden partici-
par de la escena política de una forma que se vuelve cada 
vez más difícil a nivel de un país concreto. A nivel nacio-
nal, la política necesita alejarse de los sistemas formales 
existentes: ya sea el sistema político electoral o el sistema 
jurídico (llevando a las agencias estatales a la corte). Los 
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actores políticos no formales se vuelven invisibles en el 
espacio de la política nacional. El espacio de la ciudad, sin 
embargo, permite un amplio rango de actividades políti-
cas –ocupación de casas, manifestaciones contra la bruta-
lidad policial, luchas por los derechos de los inmigrantes 
y de los sin hogar, políticas culturales y de la identidad, 
políticas pro-gays y lesbianas. Muchas de estas políticas 
se hacen continuamente visibles en las calle. Gran parte 
de la política ciudadana está concretamente ejecutada por 
la gente, más que por los medios institucionales masivos. 
La política en la calle hace posible la formación de nuevos 
tipos de sujetos políticos que no necesitan pasar por el sis-
tema político formal. 

En este sentido, aquellos que carecen de poder, los 
desfavorecidos, los excluidos, las minorías discriminadas, 
pueden ganar presencia en las ciudades globales, presen-
cia frente al poder y frente a los «otros» (Sassen, 1998: ca-
pítulo 1). No es ya sólo un problema de tener o no tener 
poder. Estas son las bases híbridas desde las cuales actuar. 

En este contexto más amplio, más rico, los usos polí-
ticos de las tecnologías digitales pueden tener un asenta-
miento local. Como nueva forma de política, esta postura 
es claramente parcial, pero podría resultar un elemento 
fundamental para la movilización por la justicia global y 
para reclamar nuevos derechos frente al poder corpora-
tivo global. Estamos presenciando la emergencia de una 
política desnacionalizada, centrada en los espacios urba-
nos, operando sobre redes globales de ciudades. Este es 
un tipo de política de lo global que no necesita pasar por 
alguna suerte de estado mundial o de nivel supranacio-
nal. Por el contrario, pasa a través de lugares concretos, 
aun cuando compromete siempre lo global. Podría, en 
efecto, constituir una contrageografía de la globalización. 
Tal vez estemos frente al comienzo de un nuevo proceso.
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La última década ha mostrado una presencia creciente 
de las mujeres en una gran variedad de circuitos trans-
fronterizos. Estos circuitos son enormemente diversos 
pero comparten una característica: son rentables y ge-
neran benefi cios a costa de quienes están en condiciones 
desventajosas. Incluyen el tráfi co ilegal de personas desti-
nadas a la industria del sexo y a varios tipos de trabajo en 
el mercado formal e informal. Incluyen migraciones trans-
fronterizas, indocumentadas o no, que se han convertido 
en una fuente importante de divisas para los gobiernos 
de los países emisores. La formación y fortalecimiento de 
estos circuitos es en buena medida consecuencia de con-
diciones estructurales más laxas. Entre los actores claves 
que emergen de estas condiciones para conformar la reali-
dad de estos circuitos singulares están las propias mujeres 
en búsqueda de medios de renta, pero también, y cada vez 
más, trafi cantes y contratistas, así como los gobiernos de 
los países involucrados.

Conceptualizo estos circuitos bajo el nombre contra-
geografías de la globalización. Estás contrageografías 
están profundamente imbricadas con algunas de las 
principales dinámicas constitutivas de la globalización: 
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la formación de mercados globales, la intensifi cación de 
redes transnacionales y translocales y el desarrollo de 
tecnologías de la comunicación que eluden fácilmente las 
prácticas convencionales de control. El fortalecimiento 
y, en algunos de estos casos, la formación de nuevos cir-
cuitos globales es posible por la existencia de un sistema 
económico global y por su desarrollo asociado a distintos 
soportes institucionales para el traslado de dinero a través 
de los mercados transfronterizos.1 Estas contrageografías 
son dinámicas y cambiantes en sus características de em-
plazamiento: en algún sentido son parte de la economía 
sumergida, pero también es evidente que utilizan la in-
fraestructura institucional de la economía regular.2 Este 
artículo topografía algunas de las características clave de 
estas contrageografías, particularmente tomando en con-
sideración a las mujeres nacidas en el extranjero. La lógica 
que organiza esta topografía es la posibilidad de realizar 
conexiones sistemáticas entre el crecimiento de estos cir-
cuitos alternativos de supervivencia, la producción de 
rentabilidad y la obtención de divisas, por un lado, y por 
el otro las condiciones fl exibles de los países en desarrollo 
asociadas a la globalización económica. Entre estas con-
diciones están el crecimiento del desempleo, el cierre de 
un número importante de  pequeñas o medianas empre-
sas orientadas al mercado nacional más que a la exporta-
ción, y las grandes deudas de los gobiernos, en muchos 
casos todavía en aumento. Mientras que estas economías 
están frecuentemente agrupadas bajo la etiqueta «en de-
sarrollo», en buena parte de los casos siguen afrontando 

1 En otro lugar he discutido esta misma cuestión en relación a las 
migraciones internacionales: Sassen (1998: capítulos 2, 3 y 4) y Sassen 
(1999a). Véase también, por ejemplo, Castro (1999); Bonilla et al. (1999).
2 He analizado este tipo de economía sumergida, en su carácter di-
námico y multilocalizado, al estudiar la economía informal (Sassen 
1998: capítulo 8).



Contrageografías de la globalización. La feminización de la supervivencia 51
se

 p
er

m
it

e 
la

 c
o

p
ia

©

difi cultades, están estancadas e incluso en situación de 
retroceso. Pero, para abreviar, usaré «en desarrollo» para 
toda esta variedad de situaciones.

Cartografi ando un nuevo panorama conceptual

La variedad de estos circuitos globales, que inscriben una 
cantidad cada vez más numerosa de mujeres, se ha forta-
lecido en un período en el que las principales dinámicas 
conectadas con la globalización económica han tenido 
impactos signifi cativos sobre las economías en desarro-
llo. Estas últimas han tenido que implementar un paquete 
de nuevas políticas y amoldarse a las nuevas condiciones 
asociadas a la globalización: los Programas de Ajuste Es-
tructural, la apertura de las economías a las empresas ex-
tranjeras, la eliminación de múltiples subsidios estatales, 
las aparentemente inevitables crisis fi nancieras y los mo-
delos programáticos de solución aplicados por el Fondo 
Monetario Internacional. Es evidente que en la mayoría 
de los países involucrados, ya sea México o Corea del Sur, 
estas condiciones han originado enormes costos para cier-
tos sectores de la economía y la población, aparte de no 
haber conseguido reducir de manera signifi cativa la deu-
da de los gobiernos.

Entre estos costos están, de manera prominente, el 
crecimiento del desempleo, el cierre de un número im-
portante de empresas en sectores más bien tradicionales, 
orientados al mercado local o nacional; la promoción de 
cosechas para la exportación, que por otra parte están 
reemplazado de manera creciente a la agricultura de su-
pervivencia y la producción alimentaria para los merca-
dos locales o nacionales; y, fi nalmente, la pesada carga 
actual de la deuda estatal.
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Ciertamente existen conexiones sistemáticas entre estas 
dos dinámicas: la presencia creciente de mujeres, en las 
economías en desarrollo y en la variedad de circuitos glo-
bales descritos más arriba, y el aumento del desempleo y 
de la deuda. Un modo de articular este proceso en térmi-
nos sustantivos es postular que: a) la disminución de las 
oportunidades por lo que respecta al empleo masculino 
en muchos de estos países; b) la merma de oportunida-
des para formas más tradicionales de generar ganancias, 
debido sobre todo a la aceptación de los mecanismos de 
ingreso privado de las empresas extranjeras en una am-
plia gama de sectores económicos, muy por encima del 
desarrollo de las industrias nacionales exportadoras; y c) 
la caída de los ingresos de los gobiernos en muchos de es-
tos países, en parte consecuencia de estas mismas condi-
ciones y de la carga derivada de los pagos de los intereses 
de la deuda han, por último, contribuido a acrecentar d) la 
importancia de los modos alternativos de subsistir, lucrar 
y fortalecer los ingresos gubernamentales.

Las evidencias recogidas sobres cualquiera de estas 
condiciones es incompleta y parcial, si bien existe un con-
senso creciente entre los expertos sobre los tres primeros 
ítems listados arriba.  Voy a proponer y sostener que estas 
tres condiciones, para un número creciente de economías 
en desarrollo, se encuentran en situación de expansión en 
el nuevo contexto político-económico. En realidades tra-
dicionalmente despauperadas aparece la cuarta dinámica 
listada arriba.

Es también en este contexto, que postulo que todas es-
tas condiciones han surgido como elementos centrales en 
las vidas de un número creciente de mujeres, aún cuando 
esas articulaciones no sean con frecuencia autoeviden-
tes o visibles; este hecho ha determinado gran parte de 
la difi cultad para comprender el rol de las mujeres en el 
desarrollo en general, tal como sostengo en el próximo 
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apartado. Ciertamente estas son, en muchos sentidos, 
condiciones antiguas. Lo que hoy es diferente es la rápida 
internacionalización, la considerable institucionalización 
de las mismas.

Desde este análisis, mi principal esfuerzo consiste, 
en revelar las conexiones sistemáticas entre, por un lado, 
quiénes son consideradas personas pobres, de bajos ingre-
sos y, por lo tanto de bajo valor social, con frecuencia re-
presentadas más como una carga que como un recurso, y 
por otro lado, las que están emergiendo como fuentes sig-
nifi cativas de producción de  benefi cios, especialmente en 
la economía sumergida, pero también en relación con el 
incremento de los ingresos gubernamentales. La prostitu-
ción y la migración derivada por la búsqueda de empleo 
están creciendo en importancia como modos de ganarse 
la vida. El tráfi co ilegal trabajadores y especialmente de 
mujeres y de niños y niñas para la industria del sexo es-
tán creciendo en importancia como formas de obtención 
de ingresos. Las remesas enviadas por los/as emigrantes 
así como la exportación organizada de trabajadores/as 
son fuentes de ingresos cada vez más importantes para 
algunos de estos gobiernos. Las mujeres son, indiscutible-
mente, el grupo de mayor importancia en los sectores de 
la prostitución y de la industria del sexo y se están convir-
tiendo en un grupo mayoritario en la migración derivada 
por la búsqueda de empleo. El empleo y/o el uso de mu-
jeres extranjeras cubre una amplia gama, en crecimiento, 
de sectores económicos, algunos ilegales e ilícitos —como 
por ejemplo la prostitución—, otros legales, sectores alta-
mente regulados como la enfermería.

Estos circuitos pueden ser pensados como indicadores, 
siempre parciales, de la feminización de la supervivencia, 
dado que estas formas de sustento, de obtención de  benefi -
cios y de garantizar los ingresos gubernamentales se reali-
zan, cada vez más, a costa de las mujeres. Al usar la noción 
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de feminización de la supervivencia no me estoy refi riendo 
al hecho de que la economía doméstica, realmente comuni-
dades enteras, dependan de manera creciente de las muje-
res. Quiero enfatizar también el hecho de que los gobiernos 
dependen de los ingresos de las mujeres inscritas en los 
circuitos transfronterizos, así como de toda una suerte de 
empresas cuyos modos de obtener ganancias se realizan en 
los márgenes de la economía «lícita». Finalmente, al usar 
el concepto de circuitos, quiero subrayar que hay un cierto 
grado de institucionalización en estas dinámicas; y hablo 
de dinámicas porque no se trata simplemente de agregados 
de acciones individuales.3

Lo que he descrito más arriba comprende ciertamente 
un amplio panorama conceptual. Evidentemente, los in-
formes son insufi cientes para probar este argumento. Hay, 
no obstante, conjuntos parciales de documentos que atesti-
guan algunos de estos desarrollos. Más adelante, será po-
sible yuxtaponer un conjunto variable de información, que 
en su mayor parte ha sido recopilada aisladamente, para 
documentar algunas de las interconexiones presentadas 
arriba. Hay, también, una bibliografía previa sobre las mu-
jeres y la deuda, especializada en la implementación de la 
primera generación de Programas de Ajuste Estructural en 
algunos países en desarrollo y el crecimiento de la deuda 
estatal en la década de los ‘80. Esta bibliografía ha docu-
mentado la carga desproporcionada que estos Programas 
depositan sobre las mujeres.4 Por otra parte, recientemente 

3 Para una discusión más completa de los elementos conceptuales 
y empíricos brevemente descritos aquí véase el proyecto citado en 
la nota fi nal.
4 En este momento existe una extensa bibliografía en diferentes 
idiomas, que incluye un vasto número de estudios de circulación 
limitada elaborados por activistas y organizaciones de base. Véase, 
por ejemplo, Ward (1991); Ward y Pyle (1995); Bose y Acosta-Belén 
(1995); Beneria y Felman (1992); Bradshaw et al. (1993); Tinker (1990); 
Moser (1989). 
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han aparecido nuevos análisis centrados en la aplicación de 
la segunda generación de los Programas de Ajuste. Análisis 
más directamente ligados a la generalización de la econo-
mía global en la década de los ‘90. Sin embargo, todas estas 
fuentes de información no llegan a proporcionar una es-
pecifi cación empírica completa de la actual dinámica, cuya 
hipótesis tratamos de formular aquí. 

Ejemplifi caciones estratégicas del proceso de construc-
ción de género en la economía global5

Hasta día de hoy existe un esfuerzo de investigación y de 
teorización que lleva bastante tiempo y esfuerzo dedicado 
a recuperar el papel de las mujeres en los procesos econó-
micos internacionales. En gran parte, el propósito central 
de esta primera generación de estudios radicaba en con-
trarrestar el enfoque excesivo, inexplicable, androcéntrico 
de la investigación sobre el desarrollo económico interna-
cional. En los estudios más importante sobre desarrollo, 
estos procesos, quizá de manera involuntaria, han sido 
frecuentemente representados como algo neutral respecto 
del género.6 En mi lectura, la globalización ha produci-
do otro conjunto de dinámicas en las cuales las mujeres 
están desempeñando un rol crítico. Y, una vez más, la 
nueva literatura económica sobre los procesos actuales 
de globalización opera como si esta nueva fase económi-
ca fuese neutral en relación al género. Las dinámicas de 
género han sido invisibilizadas en términos de su articu-
lación concreta con la economía global. Este conjunto de 
dinámicas puede encontrarse en los circuitos alternativos 

5 Del inglés gendering. (N. del E.)
6 Para examinar estas cuestiones véase, por ejemplo., Ward y Pyle 
(1995); Tinker (1990); Morokvasic (1984). 
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transfronterizos descritos arriba, en los cuales el rol de las 
mujeres, y especialmente la condición de mujer migrante, 
es crucial. Estas dinámicas de género pueden reconocer-
se también en las características centrales de la economía 
global, pero este no es el lugar para discutirlas.7 Creo que 
necesitamos observar los actuales desarrollos como parte 
de la historia más extensa que ha hecho visible el rol de las 
mujeres en los procesos económicos cruciales.

Podemos identifi car dos primeras fases en los estudios 
de género de la historia reciente de la internacionalización 
económica, ambas relacionadas con procesos que tienen 
continuidad hoy; y una tercera fase que se focaliza en las 
transformaciones más recientes, pero que con frecuencia 
implican una posterior elaboración de las categorías y los 
hallazgos de las dos fases previas.

La primera fase comprende la bibliografía sobre desa-
rrollo, aquella que trata la implantación de la agricultura 
de mercado y el trabajo asalariado en general, principal-
mente a cargo de empresas extranjeras. En este sentido 
se destacaba la dependencia parcial del proceso por el 
que las mujeres subsidiaban el trabajo asalariado de los 
hombres a través de la producción doméstica y la agricul-
tura de subsistencia. Boserup, Deere y muchas otras han 
producido un conjunto de estudios sumamente  enrique-
cedores y matizados que muestran las distintas variantes 

7 Véase, por ejemplo, Indiana Journal of Global Legal Studies 1996. El 
tratamiento de este asunto se centra en los impactos de la globaliza-
ción económica, pero no tanto sobre la economía sumergida cuanto 
sobre las cuestiones legales: la parcial deconstrucción de la soberanía 
y lo que signifi ca en términos de emergencia de la agenda feminista 
más allá de las fronteras, el lugar de las mujeres y la conciencia femi-
nista en el nuevo modo en que Asia implementa el capitalismo global 
avanzado, la diseminación global de un conjunto de derechos huma-
nos centrales y su poder en la recualifi cación de la posición de las 
mujeres. Véase también Knop (1993); Peterson (1992); Mehra (1997).
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de este proceso.8 Lejos de estar desconectados, el sector 
de subsistencia y la moderna empresa capitalista fueron 
contemplados como articulaciones híbridas atravesadas 
por la dimensión de género. Efectivamente, el trabajo «in-
visible» de las mujeres en la producción de alimentos y en 
la satisfacción de otras necesidades de las economías de 
subsistencia contribuyó a mantener los sueldos en niveles 
extremadamente bajos en las plantaciones comerciales y 
en las minas, siempre adaptadas a los mercados de expor-
tación emergentes. De ahí que las mujeres en el llamado 
sector de subsistencia contribuyeron a la fi nanciación del 
sector «modernizado» a través de la extensa producción 
de subsistencia no pagada. Una perspectiva muy diferen-
te de aquella de la literatura standard sobre desarrollo que 
ha representado al sector de subsistencia, en caso de ha-
cerlo, como una traba para el sector moderno, un indica-
dor de atraso. En los análisis económicos standard no fue-
ron evaluados los efectos de las economías de subsistencia 
femeninas. Los análisis feministas mostraron las dinámi-
cas de este proceso de modernización y su dependencia 
del sector de subsistencia.9 Una segunda fase viene dada 
por las indagaciones acerca de la internacionalización de 
la producción manufacturera y la feminización del prole-
tariado que se introdujo con ella.10 El elemento analítico 
clave se contenía en el hecho de que los trabajos manufac-
tureros realizados fuera de las metrópolis, realizados bajo 
la presión de los bajos costos de importación, movilizaron 
una fuerza de trabajo femenina desproporcionada en re-
lación a la situación histórica de los países más ricos. Una 
fuerza de trabajo que hasta la fecha se había mantenido en 

8 Boserup (1970); Deere (1976).
9 Véase Smith y Wallerstein (1992) para un análisis de la economía 
doméstica en el contexto general del desarrollo de la economía mundial.
10  Sobre este aspecto tenemos una amplia bibliografía producida 
desde y para muchas partes del mundo, por ejemplo: Lim (1980); 
Enloe (1988); Nash y Fernandez Kelly (1982); Safa (1995); Sassen 
(1988); Ward (1991); Chant (1992); Bonacich et al. (1994).
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su mayor parte fuera de la economía industrial. Este aná-
lisis consideró también cuestiones tales como el predomi-
nio de las mujeres en ciertas industrias, notablemente las 
del vestido y del montaje electrónico, sin que importara 
mucho el nivel relativo de desarrollo de cada país.11 Por 
otra parte, desde la perspectiva de la economía global, la 
formación de un proletariado femenino inmigrante faci-
litó que las empresas consiguieran sortear la creación de 
sindicatos, cada vez más fuertes en los países donde se 
originaba el capital, y aseguró precios competitivos para 
los bienes reimportados y ensamblados en el exterior.

Ahora se  puede considerar que se está abriendo una 
tercera fase en la relación entre las mujeres y la economía 
global, precisamente en torno a los procesos que subra-
yan las transformaciones de género, las transformaciones 
en las subjetividades de las mujeres y en las nociones de 
las mujeres en cuanto a sus grupos de pertenencia. Estas 
dinámicas han sido discutidas desde posiciones muy di-
versas. Entre los estudios más ricos, y los más pertinentes 
para los asuntos tratados en este artículo, se encuentran 
algunas de las investigaciones más recientes sobre la cues-
tión de las mujeres inmigrantes. En este caso se examina 
cómo la migración internacional altera los patrones de gé-
nero y cómo la formación de unidades domésticas trans-
nacionales pueden otorgar poder a las mujeres.12

Existe también un importante y nuevo enfoque que 
apunta hacia las nuevas formas de solidaridad transfron-
terizas, las experiencias de pertenencia y  de elaboración 
de identidad que representan las nuevas subjetividades 
femeninas, incluyendo las subjetividades feministas.13

11 Véase, por ejemplo, Milkman (1980); Beneria y Stimpson (1987).
12 Véase, por ejemplo, Castro (1986); Grasmuck y Pessar (1991); Boyd 
(1989); Hondagneu-Sotelo (1994).
13 Véase, por ejemplo, Basch et al. (1994); Soysal (1994); Malkki 
(1995); Eisenstein (1996); también Ong (1996).
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Una importante pregunta metodológica reside en saber 
cuáles son los lugares estratégicos en los que los proce-
sos económicos internacionales pueden ser estudiados 
desde una perspectiva feminista. En el caso de la agricul-
tura orientada a la exportación, este lugar estratégico es 
el nexo entre las economías de subsistencia y las empre-
sas capitalistas. En el caso de la internacionalización de 
la producción manufacturera, el nexo se encuentra en el 
desmantelamiento de la «aristocracia obrera», en su ma-
yor parte masculina, instalada en aquellas grandes indus-
trias cuyas ganancias eran todavía  gestionadas en buena 
medida por la fuerza de trabajo, y la formación, por otro 
lado, de un proletariado infrapagado fuera de los países 
desarrollados, en su mayoría femenino, y empleado tanto 
en los nuevos como en los viejos sectores de crecimiento. La 
feminización y la ubicación de este proletariado —que es, 
después de todo, empleado en sectores en crecimiento— 
ha evitado la emergencia de una nueva y poderosa «aristo-
cracia obrera» con fuerza sindical efectiva, y ha prevenido 
que las «aristocracias obreras» preexistentes, en su mayoría 
masculinas, se vuelvan más poderosas. Al introducir una 
perspectiva de género para entender los procesos económi-
cos saltan a la vista estas conexiones: la existencia de nexos 
que pueden ser considerados tanto como realidades opera-
tivas, que como estrategias analíticas.

¿Cuáles son los lugares estratégicos en las tendencias 
actuales de la globalización? En parte examiné esta cues-
tión desde la perspectiva de los rasgos centrales del actual 
sistema económico global.14 Allí enfaticé la posición de las 
ciudades globales como marco de los principales lugares 
estratégicos: los servicios especializados, las fi nanzas y 
los ápices de gestión de los procesos económicos globales. 
Estas ciudades son también un espacio central para la in-
corporación de un gran número de mujeres e inmigrantes 

14 Sassen (1998: capítulo 5).
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en lo que podríamos llamar actividades de atención a los 
sectores estratégicos; se trata de un modelo de incorpora-
ción que visibiliza de modo evidente el hecho de que estos 
trabajadores y estas trabajadoras son parte de la economía 
global de la información, de ahí que se rompa el nexo en-
tre la condición de trabajadores en industrias líderes y la 
oportunidad de devenir —como ha sido históricamente 
el caso en las economías industrializadas— «aristocracia 
obrera» o su equivalente contemporáneo. En este senti-
do «mujeres e inmigrantes» emergen como el equivalente 
sistemático del proletariado, un proletariado que se de-
sarrolla fuera de los países de origen. Además y por otra 
parte, las demandas de la fuerza de trabajo del máximo 
nivel profesional y gerencial, en las ciudades globales, son 
tales, que los modos corrientes de manejar las tareas y los 
estilos de vida domésticos se vuelven inadecuados. Como 
consecuencia estamos observando el retorno de las llama-
das «clases de servidumbre», compuestas en su mayoría 
por inmigrantes y mujeres migrantes.15

Los circuitos globales alternativos que me interesan 
aquí son otra ejemplifi cación de estas dinámicas de la glo-
balización, pero desde la perspectiva de las economías en 
desarrollo más que desde la perspectiva de las ciudades 
globales. La globalización económica necesita ser enten-
dida en sus múltiples localizaciones, muchas de las cuales 
generalmente no son comprendidas en sus relaciones con 
la economía global. En la próxima sección aportaré una 
primera especifi cación empírica de algunas de las locali-
zaciones de estos circuitos globales alternativos, de estas 
contrageografías de la globalización. Dado que los datos 
no son exhaustivos, será una especifi cación parcial. No 
obstante debería servir para ilustrar algunas de las dimen-
siones centrales.

15 Sassen (2000: capítulo 9). Sobre las implicancias políticas que 
se derivan de esta situación en el contexto de las ciudades en una 
economía global, véase Copjec y Sorkin (1999). 



Contrageografías de la globalización. La feminización de la supervivencia 61
se

 p
er

m
it

e 
la

 c
o

p
ia

©

La deuda de los gobiernos

Los problemas derivados de la deuda externa y de los in-
tereses de la deuda se han convertido en una característica 
sistemática del mundo en desarrollo desde los años ‘80. 
De acuerdo también con mi interpretación, se trata de una 
característica sistemática que conduce a la formación de 
nuevas contrageografías de la globalización. El impacto 
sobre las mujeres y sobre la feminización de la supervi-
vencia está mediado por las características particulares de 
esta deuda, más que por el hecho de la deuda en sí.

Existe un considerable volumen de investigación que 
muestra los efectos perjudiciales de la deuda en los progra-
mas estatales para las mujeres y los niños, de modo espe-
cialmente notorio en los capítulos de educación y cuidado 
de la salud, inversiones sin duda necesarias para asegurar 
un futuro mejor. Además, el aumento del desempleo nor-
malmente asociado a la austeridad presupuestaria y a los 
programas de ajuste implementados por las agencias inter-
nacionales han mostrado, también, efectos adversos sobre 
las mujeres.16 El desempleo femenino, pero también el des-
empleo masculino en los sectores tradicionales, ha multi-
plicado la presión que se ejerce sobre las mujeres para en-
contrar modos de asegurar la supervivencia doméstica. La 
producción alimenticia de subsistencia, el trabajo informal, 
la emigración, la prostitución. Todas estas actividades han 
adquirido una importancia mucho mayor como opciones 
de supervivencia para las mujeres.17

16 Véase, por ejemplo, Chossudovsky (1997); Sanding (1999); Rahman 
(1999); Elson (1995). Para una excelente revisión de la bibliografía 
sobre el impacto de la deuda sobre las mujeres véase Ward (1999).
17 Acerca de estos temas véase, por ejemplo, Alarcón-González y 
McKinley (1999); Buchman (1996); Safa (1995); Jones (1999); Cagaty y 
Ozler (1995); Jones (1999). También algunas de las referencias citadas 
en las notas precedentes. 
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Efectivamente, las pesadas deudas estatales y los altos ín-
dices de desempleo han acarreado la necesidad de buscar 
alternativas de supervivencia; la disminución de las opor-
tunidades económicas regulares ha animado la búsque-
da masiva y extensa de ganancias ilegales por parte de 
las empresas y de las organizaciones. En este aspecto, los 
gravosos intereses de la deuda juegan un papel importan-
te en la formación de contrageografías de la superviven-
cia, en la producción de nuevas ganancias y estrategias 
de fi nanciación por parte los gobiernos. La globalización 
económica, de algún modo, ha contribuido al rápido in-
cremento de ciertos componentes de la deuda y ha conso-
lidado una infraestructura institucional para la movilidad 
de capitales a través de las fronteras y los mercados glo-
bales. La globalización económica ha facilitado la efi cacia 
de estas contrageografías a escala global.18

En general, la mayoría de los países que se habían 
endeudado profundamente en los años ‘80 no han con-
seguido rebajar la importancia de este  problema. De he-
cho, en los años ‘90 un nuevo conjunto de países se ha 
visto afectado por el crecimiento acelerado de la deuda 
externa. En estas dos décadas, el Fondo Monetario Inter-
nacional y el Banco Mundial a través de sus Programas de 
Ajuste Estructural y los Préstamos de Ajuste Estructural, 
respectivamente, proyectaron algunas innovaciones a este 
respecto. Los préstamos estaban sujetos a la aplicación 
de profundas reformas en las políticas económicas y no 
al fi nanciamiento de proyectos particulares. El propósito 
de estos programas era promocionar la «competitividad» 

18 Efectivamente, ha sido un elemento importante en mi investigación 
sobre la globalización. Me refi ero al proceso por el que la existencia de 
una infraestructura institucional global puede permitir que los proce-
sos que han operado básicamente a nivel estatal escalen el nivel global, 
aún cuando no sea estrictamente necesario para su funcionamiento. 
Indudablemente esto contrasta con procesos globales por derecho pro-
pio, tales como la red de centros fi nancieros que subyace a la forma-
ción de un mercado de capital global (por ej. Sassen 1999b).
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de las economías estatales, lo que comúnmente signifi ca 
agudas reducciones en los programas sociales. En 1990 
se realizaron casi 200 préstamos de este tipo. Ya durante 
la década de 1980, la administración Reagan presionó de 
manera feroz sobre muchos de estos países para imple-
mentar políticas neoliberales similares a las propuestas 
por los Programas de Ajuste Estructural.

Los Programas de Ajuste Estructural se han converti-
do en una nueva norma operativa del Banco Mundial y 
del Fondo Monetario Internacional sobre el principio de 
su aptitud como modelo de crecimiento a largo plazo y 
como criterio de actuación de las políticas gubernamen-
tales. No obstante, todos estos países han mantenido un 
fuerte nivel de endeudamiento, 41 de ellos son conside-
rados hoy bajo la etiqueta de Países Pobres Altamente 
Endeudados. Más aún, la estructura actual de la deuda, 
sus intereses y sus modelos de impacto o inserción en las 
economías de los países deudores, sugiere que no es pro-
bable que la mayoría pueda, bajo las  condiciones actua-
les, pagar de forma completa las deudas contraídas.19 Los 
Programas de Ajuste Estructural parecen haber reforzado 
esta probabilidad, al exigir un programa de reformas eco-
nómicas que ha contribuido a  aumentar el desempleo y 
la bancarrota de muchas pequeñas empresas orientadas al 
mercado nacional.

Antes aún de la crisis económica de los ‘90, la deuda 
de los países pobres del Sur creció de 507.000 millones de 
dólares en 1980 a 1,4 billones de dólares en 1992. Sólo los 
pagos de intereses han aumentado hasta 1,6 billones de 
dólares, una cifra mayor que el valor nominal de la deuda 

19 En 1998, la deuda se desagregaba de este modo: instituciones 
multilaterales (FMI, Banco Mundial y bancos de desarrollo regional) 
sumaban el 45% de la deuda; las instituciones bilaterales (países 
individuales y el grupo de París) también el 45% de la deuda; y las 
instituciones comerciales privadas, el 10% (Ambroggi, 1999). 
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actual. Además, como ha sido ampliamente reconocido, 
el Sur ya ha pagado su deuda varias veces, a pesar de que 
formalmente la cifra ha crecido cerca del 250%. De acuer-
do con algunas estimaciones, desde 1982 a 1998 los países 
endeudados pagaron cuatro veces sus deudas originales 
y sin embargo sus stocks de deuda se han incrementado 
por cuatro.20

De todas formas, estos países han destinando una sig-
nifi cativa parte del total de sus ingresos al pago de intere-
ses. Treinta y tres de los 41 Países Altamente Endeudados 
pagaron al Norte 3 dólares en  concepto de pago de inte-
reses por cada dólar remitido en concepto de ayuda al de-
sarrollo. Muchos de estos países destinan más del 50% de 
sus ingresos gubernamentales al pago de la deuda, mien-
tras que sólo obtienen entre el 20 y el 25% de sus ingresos 
por las ventas de exportación.21

Esta carga de la deuda tiene inevitablemente  amplias 
repercusiones en la composición del gasto estatal. El caso 
de Zambia, Ghana y Uganda es bien ilustrativo de esta 
situación, tres países que han sido considerados «respon-
sables y con voluntad de cooperar» por parte del Banco 
Mundial, aparte de efi caces en la implementación de los 
Programas de Ajuste Estructural. En Zambia, por ejemplo, 
el gobierno pagó 1.300 millones de dólares en concepto de 
deuda, y gastó sólo 37 millones en educación primaria; los 
gastos sociales de Ghana, 75 millones de dólares repre-
sentan sólo el 20% de los intereses anuales de su deuda; 
Uganda pagó 9 dólares per cápita en concepto de deuda 
y sólo 1 dólar para el cuidado de la salud.22 En 1994 sólo 
estos tres países enviaron 2.700 millones de dólares a los 

20 Toussaint (1999:1). De acuerdo con Susan George, el Sur ha pagado 
al Norte el equivalente de seis Planes Marshall (Bandarage, 1997).
21 Ambroggi (1999).
22 Ismi (1998).
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banqueros del Norte. Los pagos de Africa alcanzaron la 
cifra de 5.000 millones de dólares en 1998, lo que signifi ca 
que por cada dólar en concepto de ayuda, los países afri-
canos pagaron 1,4 dólares por los intereses de la deuda.23

El valor de los intereses con relación al PIB, en muchos 
de los Países Pobres Altamente Endeudados, excede los lí-
mites sostenibles; en muchos casos se sitúan mucho más 
allá de lo que se consideraba inmanejable durante la crisis 
de la deuda de América Latina de los años ‘80.24 El valor de 
la deuda con relación al PIB es especialmente alto en Africa, 
donde ha ascendido a la espectacular cifra de 123%, com-
parado con el 42% de América Latina y el 28% de Asia.25

Las características de la situación actual sugieren que la 
mayoría de estos países no conseguirá superar los actuales 
niveles de endeudamiento mediante las estrategias orienta-
das por los Programas de Ajuste Estructural. Ciertamente, 
parece que han tenido en muchos casos el efecto contrario. 
Ha aumentado la dependencia a través de un nuevo y acu-
sado endeudamiento. Más aún, al lado de procesos de otra 
índole, los Programas de Ajuste Estructural han contribui-
do a multiplicar el desempleo y la pobreza.

Desde esta perspectiva, la actual crisis fi nanciera del 
sudeste asiático es esclarecedora. Se trata de economías 
que han sido y continúan siendo altamente dinámicas. Sin 

23 Keet (1999).
24 OXFAM (1999a).
25 Cheru (1999). El FMI ha exigido a los Países Pobres Altamente 
Endeudados que paguen entre el 20 y el 25% de sus ingresos de ex-
portación en concepto de intereses de deuda. En contraste, en 1953 
los Aliados cancelaron el 80% de la deuda de guerra de Alemania 
y sólo insistieron en que se pagase el 3 ó el 5% de los ingresos de 
exportación por intereses de deuda. En estos términos también se 
puede leer la historia reciente, la salida de Europa Central de la ór-
bita comunista.
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embargo, estas economías han tenido que encarar altos 
niveles de endeudamiento y la crisis económica de una 
amplia gama de empresas y sectores. La crisis fi nanciera 
—tanto su arquitectura como sus consecuencias— se ha 
acompañado de la imposición de nuevas políticas de ajus-
te estructural, que han conllevado un elevado crecimiento 
del desempleo y la pobreza, en buena medida a causa de 
la diseminación de las quiebras de pequeñas y medianas 
empresas que alimentaban tanto los mercados nacionales 
como el sector de exportación.26 El paquete de salvamento 
de 120.000 millones de dólares ha sido la cuña que ha per-
mitido la introducción de los Programas de Ajuste Estruc-
tural. La reducción signifi cativa de la autonomía de estos 
gobiernos por medio de estos programas ha compensado 
las pérdidas de los inversores institucionales externos, 
pero no ha dado solución a la pobreza y el desempleo de 
un importante número de personas. La administración de 
la crisis a través de las políticas del fmi empeora, para mu-
chos, la situación de desempleo y de pobreza.

Circuitos alternativos de supervivencia

En este contexto, surgen los circuitos alternativos de su-
pervivencia, que deben ser considerados en su específi ca 
articulación con esas nuevas condiciones. Efectivamente, 
se trata de un contexto señalado por una nueva condi-
ción sistémica, que interpreto en relación a un alto nivel 
de desempleo y de pobreza, a la quiebra de un gran nú-
mero de empresas y al achicamiento de los recursos del 
Estado especialmente en lo que respecta a las necesidades 
sociales. Quiero centrarme aquí, en algunos datos sobre 
el tráfi co de mujeres con destino a la industria del sexo 

26 Véase, por ejemplo, Olds et al. (1999).



Contrageografías de la globalización. La feminización de la supervivencia 67
se

 p
er

m
it

e 
la

 c
o

p
ia

©

y al mercado laboral externo, el peso creciente de estas 
redes de tráfi co como opción alternativa para conseguir 
benefi cios, así como el peso creciente de las remesas de los 
emigrantes en los balances de los Estados emisores.

a) Tráfi co de mujeres

El tráfi co implica el transporte y la captación de gen-
te tanto dentro como fuera del país. Puede ser inducido 
por medio del recurso a la necesidad de trabajo o bajo la 
promesa de cumplir ciertos servicios, pero siempre inclu-
ye cierta coerción por parte de los captores. El tráfi co de 
personas viola los derechos humanos, civiles y políticos.  
Está unido a la industria del sexo, al trabajo coaccionado, 
a la inmigración ilegal. Para evitar que se de, se han elabo-
rado numerosas leyes, tratados y cartas, resoluciones de 
la ONU, aparte de la creación varios organismos y comi-
siones27 que tratan la cuestión. Las ongs desempeñan un 
papel cada ve más importante.28

27 Véase Chuang (1998). El tráfi co es un tema tan reconocido que 
también se ha tratado en el encuentro del G8 en Birgmingham en 
mayo de 1998 (IOM, 1998). Los presidentes de los ocho países más 
industrializados señalaron la importancia de colaborar en la lucha 
contra las organizaciones criminales internacionales y el tráfi co de 
personas. El presidente de los Estados Unidos elaboró un conjunto 
de directivas orientadas a su gobierno, que pretendían aumentar 
y fortalecer la lucha contra el tráfi co de mujeres y niñas. Como 
consecuencia, se presentó ante el senado en 1999 la iniciativa del 
senador Paul Wellstone (para un análisis crítico véase Dayan 1999).
28 La Coalición contra el Tráfi co de Mujeres tienen sedes y repre-
sentantes en Australia, Bangladesh, Europa, Latinoamérica, Estados 
Unidos, África y Asia. El Women´s Rights Advocacy Program (Pro-
grama de Defensa Legal de los Derechos de la Mujer) ha establecido 
un programa de medidas contra el tráfi co de personas en el mundo. 
Hay otras referencias a otras organizaciones en este artículo.
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La trata de mujeres para la industria del sexo aporta 
cada vez más benefi cios a aquellos que dirigen el co-
mercio. La onu calcula que en 1998 se trafi có con cuatro 
millones de personas, lo que aportó un total de siete 
mil millones de dólares en términos de benefi cios para 
estas organizaciones criminales.29 Esta suma incluye los 
giros enviados por las prostitutas a su país de origen, 
así como el dinero que han recibido los organizadores y 
colaboradores de estos viajes.

En Japón, los benefi cios que se han obtenido última-
mente a través de la prostitución han alcanzado los 4,2 
billones de yenes por año. En Polonia la policía calcula 
que por cada mujer introducida en el país de destino, el 
trafi cante recibe cerca de setecientos dólares. En Austra-
lia la policía federal sospecha que el dinero que se mueve 
por unas doscientas prostitutas alcanza los 900.000 dóla-
res por semana (Informe de STV-GAATW). Las mujeres 
de Ucrania y de Rusia, muy valoradas en el mercado del 
sexo, aportan enormes benefi cios: entre quinientos y mil 
dólares por cada mujer introducida en el país. Estas muje-
res pueden atender a cerca de quince clientes al día y cada 
una debe pagar cerca de 215.000 dólares al grupo criminal 
que la explota (IOM 1996).

Se cree que en los últimos años se trafi ca con millones 
de mujeres y niñas dentro y fuera de Asia y de la antigua 
Unión Soviética, dos de las principales áreas de tráfi co de 
mujeres. El aumento del tráfi co en ambos lugares puede 
estar relacionado con el hecho de que estas mujeres son 
arrojadas a la pobreza o vendidas a corredores debido a 
la carencia de recursos. El alto nivel de desempleo que 

29 Véase Fundación contra el Tráfi co de Mujeres (STV) y Alianza 
Global contra el Tráfi co de Mujeres (GAATW). Para otras fuentes de 
información más actuales: www.hrlawgroup.org/site/programas/
traffi  c.html. También Altink (1999); Kempadoo y Doezema (1998); 
Shannon (1995); Lin y Marjan (1997); Lim (1998).
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existe en las antiguas repúblicas soviéticas ha sido un 
factor determinante en el aumento de estos grupos cri-
minales y en el crecimiento del tráfi co de mujeres. Las 
cifras de desempleo femenino en países como Armenia, 
Rusia, Bulgaria y Croacia han alcanzado el 70%; un 80% 
en Ucrania con la implantación de las políticas de mer-
cado. Existen investigaciones que demuestran que los 
problemas económicos son determinantes para que las 
mujeres decidan ejercer la prostitución.30

Trafi car con inmigrantes es también un negocio prós-
pero. Según un informe de la onu, las organizaciones cri-
minales de los años ‘90 han obtenido un benefi cio aproxi-
mado de 3.500 millones de dólares al año por el tráfi co 
general de inmigrantes, no solo de mujeres (oim 1996). El 
crimen organizado es algo reciente en este campo, antes 
se trataba de criminales de poca monta. Existen también 
informes que afi rman que los grupos de crimen organi-
zado están trazando alianzas internacionales estratégicas, 
en diversos países, a través de las redes étnicas. Esto faci-
lita el transporte, el contacto con gente local y la distribu-
ción y venta de documentos de identidad falsos. La Red 
de Supervivencia Global informó acerca de estas prácticas 
tras dos años de investigación para la que utilizaron una 
fábrica de maniquíes con el fi n de introducirse en el mun-
do del comercio ilegal (1997). Estas redes también facilitan 
la circulación de mujeres por otros países. No se limitan 
por tanto al país de origen y de destino. Los trafi cantes 
llevan mujeres de Burma, Laos, Vietnam y China a Tailan-
dia, mientras que las de Tailandia son llevadas a Japón y a 
los Estados Unidos.31

30 También existe un creciente mercado de niños y niñas para la 
industria del sexo, algo que está presente desde hace tiempo en 
Tailandia pero que se ha extendido a los países de Europa del Este y 
de Latinoamérica (Carbera, 1999).
31 Existen varios informes sobre los movimientos transfronterizos que 
moviliza el tráfi co de personas. Los corredores de Malasia venden a 
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Algunas de las características de la política de inmigra-
ción y de su puesta en práctica pueden, a su vez, contri-
buir a que las mujeres con las que se ha trafi cado no estén  
respaldadas por la ley. Si han inmigrado ilegalmente, que 
es lo más frecuente, no serán tratadas como víctimas de 
un abuso sino como transgresoras de las leyes de extran-
jería, en concreto de los capítulos sobre entrada en el país, 
residencia y trabajo.32 El intento de tratar la inmigración 
y el tráfi co ilegal con más controles en las fronteras de los 
países, hace más probable que las mujeres utilicen a los 
trafi cantes para traspasar las fronteras, y puede que al-
gunos sean organizaciones criminales relacionadas con la 
industria del sexo.

Más aún, en muchos países la prostitución está pro-
hibida para las mujeres nativas, lo que evidentemente 
incrementa el papel de estas organizaciones criminales 
en el campo de la prostitución. A su vez, esta restricción 
disminuye las opciones de supervivencia de las mujeres 
extranjeras que tienen, por lo general, un acceso limitado 
al trabajo. En otros países a las extranjeras se les permite 
ejercer como prostitutas, aunque no tanto en otros pues-
tos de trabajo, este es el caso de Holanda y Suiza. Según el 
informe de la iom, de las mujeres que ejercen la prostitu-
ción en la Unión Europea la mayoría son extranjeras: un 
75% en Alemania, un 80% en Milán (Italia), etc.

sus mujeres a redes de prostitución en Australia. Mujeres del Este 
de Europa, Albania y Kosovo, han sido vendidas como prostitutas 
por grupos criminales en Londres (Hamzic y Sheehan, 1999). 
Adolescentes de París han sido vendidas a clientes árabes y africanos 
(Shannon, 1999). En los Estados Unidos la policía desmanteló una 
organización que importaba mujeres de China, Tailandia, Corea, 
Malasia y Vietnam (Booth, 1999). A las mujeres se les cobraba entre  
30.000 y 40.000 dólares que tenían que pagar a través de su trabajo 
en la industria del sexo o en el sector textil. Las mujeres que ejercían 
la prostitución fueron repartidas a lo largo y ancho de los Estados 
Unidos para aportar una continua variedad a los clientes.
32 Véase Castles y Miller (1998); Mahler (1995); Castro (1999).
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Algunas mujeres saben, por el modo en que son captadas 
por los grupos organizados, que les obligarán a ejercer la 
prostitución en el país de destino, pero sólo se dan cuenta 
hasta dónde llegan los abusos y el cautiverio cuando lle-
gan al país de destino. El confi namiento que sufren es con 
frecuencia extremo, semejante a la esclavitud, así como 
los abusos que llegan, por lo general, a la violación y a 
otras formas de violencia sexual y maltrato físico. Están 
muy mal pagadas y a menudo los captores se quedan con 
sus salarios. No se las deja utilizar métodos anticoncepti-
vos para evitar el sida y normalmente no tienen derecho 
a recibir asistencia médica. Si acuden a la policía, pueden 
ser detenidas por ser inmigrantes ilegales y los cargos 
pueden ser peores si poseen documentación falsa.33

Por otra parte, el turismo ha crecido y se ha convertido 
en la principal estrategia de desarrollo de algunas ciuda-
des, regiones e incluso países. El sector del espectáculo 
ha tenido una evolución paralela y es a su vez conside-
rado una estrategia de desarrollo clave (Judd y Fainstein 
1999). En muchos lugares la industria del sexo es parte 
del sector del espectáculo y ambos han crecido de forma 
paralela.34 Los países en desarrollo cuyos gobiernos esta-
ban desesperados por conseguir más ingresos y reservas 
de divisas se han dado cuenta de que el comercio del sexo 
podía convertirse en una importante estrategia de desa-
rrollo, precisamente en lugares con cifras de desempleo 
muy elevadas. Cuando la producción local y los cultivos 
no pueden funcionar como fuentes de benefi cio econó-
mico y de ingresos fi scales, lo que antes era una forma 
marginal de obtener ganancias, benefi cios e ingresos, se 

33 Un folleto de la Coalición para Abolir la Esclavitud y el Tráfi co 
informa que un estudio sobre las «trabajadoras sexuales» asiáticas 
puso de manifi esto que antes de vender a las personas a las redes de 
prostitución se las violaba y que un 33 % habían sido engañadas para 
ejercer la prostitución.
34 Véase Bishop y Robinson (1998); Booth (1999).
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ha converido en el principal recurso. La creciente impor-
tancia de este sector tiene efectos secundarios. Por ejem-
plo, cuando el FMI y el BM conciben el turismo como la 
única solución para salir del estancamiento en que se en-
cuentran sumidos muchos países pobres y otorgan prés-
tamos para impulsar este sector, puede que también estén 
contribuyendo a crear un marco institucional más amplio 
para la expansión del sector del espectáculo, que indirec-
tamente ayuda a fomentar el comercio sexual. Este efecto 
secundario de las estrategias de desarrollo indica que el 
tráfi co de mujeres puede extenderse aún más.

Que el crimen organizado se haya introducido en el 
comercio del sexo, la creación de redes étnicas transfron-
terizas y la creciente transnacionalización de muchos as-
pectos del turismo sugieren que la industria del sexo se-
guirá creciendo a escala global. Esto podría signifi car un 
aumento de los intentos de introducirse en más mercados 
y la expansión generalizada de la industria. Es una posibi-
lidad preocupante especialmente a causa del creciente nú-
mero de mujeres que tienen muy pocas o ninguna opor-
tunidad de trabajo. El aumento de estas cifras pueden dar 
como resultado un alza en las cifras de desempleo, una 
mayor pobreza, la disipación de las oportunidades de tra-
bajo en los sectores más tradicionales de estas economías 
y una deuda externa cada vez más pesada. En estas con-
diciones, los gobiernos de estos países serán incapaces de 
hacerse cargo de la gente más pobre. 

Las mujeres que trabajan en la industria del sexo se 
convierten (en algunas economías) en un factor crucial 
para impulsar la expansión de la industria del entreteni-
miento, y por supuesto también del turismo. Se trata desde 
luego de una estrategia de desarrollo y de una importante 
fuente de ingresos para los gobiernos. Estas conexiones 
son estructurales, no es una cuestión de conspiraciones. 
Su peso en estas economías deriva de la ausencia o de las 
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limitaciones de otras fuentes de ingresos para asegurarse 
medios de vida, así como ganancias para los trabajadores, 
los empresarios y los gobiernos.

b) Remesas

Las mujeres, y quienes migran en general, entran en el 
macronivel de las estrategias de desarrollo a través de 
otro canal: el envío de remesas que en muchos países re-
presenta una fuente importante de ingresos de moneda 
extranjera para los gobiernos. Si bien el valor de las re-
mesas puede ser menor comparado con los movimientos 
diarios de caudales masivos de capital en los mercados 
fi nancieros, con frecuencia son muy signifi cativos para las 
economías en desarrollo o en difi cultades.

En 1998 las remesas globales enviadas por inmigran-
tes a sus países de origen alcanzaron cerca de los 70.000 
millones de dólares.35 Para entender la importancia de 
esta cantidad, debería relacionarse con el pib y las reser-
vas de moneda extranjera de los países específi camente 
involucrados, en lugar de hacerlo con el caudal global de 
capital. Por ejemplo, en Filipinas, un «exportador» cla-
ve de migrantes en general, pero sobre todo de mujeres 
para la industria del entretenimiento de algunos países, 
las remesas representaron la tercer fuente de moneda ex-
tranjera durante los últimos años. En Bangladesh, otro 
país con un signifi cativo número de trabajadores y tra-
bajadoras en Oriente Medio, Japón y varios países euro-
peos, las remesas representaron cerca de un tercio de la 
moneda extranjera.

35 Véase en general Castles y Miller (1998); Castro (1999).
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La exportación de trabajadores y trabajadoras y las re-
mesas son instrumentos a disposición de los gobiernos 
para amortiguar el desempleo y la deuda externa. Exis-
ten dos formas por medio de  las cuales los gobiernos se 
han asegurado importantes benefi cios. Una está altamen-
te formalizada y la otra es simplemente un subproducto 
del proceso de migración mismo. Entre los ejemplos más 
duros de programas formales de exportación laboral se 
encuentran los de Corea del Sur y Filipinas.36 En los ‘70, 
Corea del Sur desarrolló programas extensivos para pro-
mover la exportación de trabajadores, inicialmente a los 
países de Oriente Medio, de la opep y, luego, a todo el 
mundo, como parte integral de su creciente industria de la 
construcción en ultramar. La propia explosión económica 
de Corea del Sur hizo de la exportación de trabajadores 
una opción menos necesaria y menos atractiva. En con-
traste, el gobierno de Filipinas expandió y diversifi có el 
concepto de «exportación» de ciudadanos como un modo 
de solventar el desempleo y de asegurar las reservas de 
moneda extranjera. 

El gobierno fi lipino ha tenido un papel importante en 
la emigración de mujeres fi lipinas a los Estados Unidos, 
Oriente Medio y Japón, a través de la Administración de 
Empleo de Filipinas en el Extranjero. Establecida en 1982, 
organizó y supervisó la exportación de enfermeras y mu-
camas hacia áreas de alta demanda en el mundo. Una deu-
da externa alta y el alto desempleo se combinaron para 
hacer de esto una política interesante. Los trabajadores y 
trabajadoras de Filipinas en el extranjero enviaron a sus 
hogares casi un billón de dólares estadounidenses de pro-
medio al año durante el último lustro. Por otro lado, va-
rios países importadores de mano de obra dieron la bien-
venida a esta política por razones propias y específi cas. 
Los países de la opep de Oriente Medio observaron como 

36 Sassen (1998).
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crecía de manera pronunciada la demanda de trabajado-
ras domésticas después de la explosión del petróleo de 
1973. En contraste con la aguda merma de enfermeras, 
una profesión que demanda años de formación con sala-
rios bastante bajos y poco prestigio y reconocimiento, los 
Estados Unidos aprobaron una legislación específi ca en 
1989 (Inmigration Nursing Relief Act) que permitió tam-
bién la importación de enfermeras.37 Y Japón aprobó una 
legislación que permitió la entrada de «trabajadoras del 
entretenimiento» en una economía en fuerte expansión 
durante los años ‘80, señalada por el aumento de la dis-
ponibilidad de ingresos y la fuerte expansión sectorial 
del empleo.38

El gobierno de Filipinas también aprobó regulaciones 
que permitieron a las agencias de novias, contratadas por 
correo, reclutar jóvenes fi lipinas para el matrimonio con 
hombres extranjeros, como si se tratase de una cuestión de 
acuerdo contractual. El rápido aumento de este negocio se 
debió, de forma capital, al esfuerzo organizado del gobier-
no. Entre los principales clientes estaban Estados Unidos 
y Japón. Las comunidades agrícolas japonesas fueron un 
destino clave para estas novias. Con un enorme défi cit de 
personas y especialmente de mujeres jóvenes en las zonas 
rurales, la economía de Japón estaba experimentando un 

37 Cerca del 80% de las enfermeras que llegaron bajo las condiciones 
establecidas por esta ley procedían de Filipinas.
38 Japón aprobó una nueva ley de inmigración –estrictamente ha-
blando, una enmienda de una vieja ley– que reformuló de manera 
radical las condiciones para la entrada de trabajadores y trabajado-
ras. Permitió el ingreso de una serie de profesionales vinculados con 
la nueva economía de servicios –especialistas, por ejemplo, en fi nan-
zas y leyes occidentales– pero condenó a la ilegalidad la entrada de 
lo que se denominó «trabajo simple». Esto ha generado un rápido 
aumento de las entradas indocumentadas de trabajadores y trabaja-
doras para empleos de bajos salarios. Esta prohibición contrasta con 
los cupos de entrada de «animadoras» que establece la ley. (Sassen, 
1998: capítulo 6).
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enorme auge y la demanda para trabajar en las grandes 
áreas metropolitanas era extremadamente alta. Los go-
biernos municipales adoptaron una política positiva con 
respecto a la cuestión de aceptar novias fi lipinas.

En su mayor parte, las mujeres fi lipinas que circulan 
por estos canales trabaja en el exterior como trabajadoras 
domésticas, especialmente en otros países de Asia.39 Un 
segundo grupo muy importante y en rápido crecimiento, 
es el de las trabajadoras del espectáculo, emigradas sobre 
todo a Japón.40 El rápido incremento del número de mi-
grantes que llegan como «animadoras» se debe en buena 
medida a los más de quinientos «intermediarios de ani-
madoras» que operan en Filipinas fuera del paraguas es-
tatal; aún cuando el gobierno se benefi cia evidentemente 
de las remesas de estas trabajadoras. Obviamente, estos 
intermediarios trabajan para proveer mujeres a la indus-
tria del sexo en Japón, controlada básicamente por ban-
das organizadas al  margen de los controles y programas 
gubernamentales para la entrada de trabajadoras. Estas 
mujeres son reclutadas para cantar y entretener, pero fre-
cuentemente, quizá la mayoría, son forzadas también a la 
prostitución.41

Existen evidencias crecientes de la enorme violencia 
que se ejerce sobre las novias contratadas por correo en 
varios países, y esto sin considerar la nacionalidad de 
origen. En los Estados Unidos el Servicio de Inmigración 

39 Yeoh et al. (1999); Chin (1997); Heyzer (1994).
40 Sassen (2000: capítulo 9).
41 Estas mujeres son reclutadas e introducidas tanto a través de los 
canales legales, formales, como ilegalmente. De cualquier forma, tie-
nen muy poco poder para resistirse a las mafi as. Aún cuando se les 
paga por debajo del salario mínimo, producen signifi cativos benefi -
cios para los intermediarios y los empleadores involucrados. Se ha 
dado un enorme aumento del llamado negocio del entretenimiento 
en Japón.
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notifi có, recientemente, que la violencia doméstica ha-
cia las novias contratadas se está tornando cada vez más 
grave.42 De nuevo, la ley opera contra estas mujeres que 
buscan recursos económicos, y que están expuestas a ser 
detenidas si abandonan esta «relación contractual» antes 
de dos años de cumplido el matrimonio. En Japón, a la 
esposa extranjera contratada por correo no se le otorga el 
mismo status legal de igualdad y existen considerables 
evidencias que muestran como muchas de estas mujeres 
están sujetas no sólo al abuso de sus maridos, sino tam-
bién al de los familiares.43 El gobierno fi lipino ha lega-
lizado la mayoría de las organizaciones de «novias por 
correo» hasta 1989. Bajo el gobierno de Corazón Aquino, 
sin embargo, las historias de abuso cometidas por esposos 
extranjeros llevaron fi nalmente a la prohibición. Es, sin 
embargo, casi imposible eliminar estas organizaciones y 
continúan operando en franca violación a las leyes.

Si bien Filipinas es quizás el país con el programa de 
exportación de mayor desarrollo, no es el único que ha 
explorado estas estrategias. Tailandia inició una campa-
ña en 1998, después de la crisis fi nanciera de 1997-8, con 
el fi n de promover la migración laboral y la contratación 
de trabajadores y trabajadoras tailandeses por parte de 
empresas extranjeras. El gobierno trató de exportar tra-
bajadores a Oriente Medio, Estados Unidos, Gran Breta-
ña, Australia y Grecia. El gobierno de Sri Lanka animó 
la emigración de 200.000 trabajadores y trabajadoras, 
que se sumaban al millón que ya tiene en el extranjero. 
Las mujeres de Sri Lanka enviaron remesas por valor de 
880 millones de dólares en 1998, la mayor parte prove-
nientes del empleo doméstico en Oriente Medio y en el 
Lejano Oriente.44 Bangladesh organizó también extensos 

42 PIB (1999).
43 Takahashi (1996).
44 Anon (1999).
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programas laborales de exportación de trabajadores a los 
países de la OPEP y de Oriente Medio en los años ‘70. 
Esto ha tenido continuidad con las migraciones indivi-
duales, notablemente a los Estados Unidos y Gran Breta-
ña, y constituye hoy una signifi cativa fuente de divisas. 
Sus trabajadores remitieron 1,4 billones de dólares al año 
en el último lustro.45

Conclusión

Estamos observando el crecimiento de una amplia varie-
dad de circuitos globales alternativos de generación de 
ingresos, obtención de rentas y fi nanciación de los go-
biernos. Estos circuitos incorporan un número creciente 
de mujeres. Entre los circuitos globales más importantes 
están: el tráfi co de mujeres para la prostitución así como 
para el trabajo regular; las «exportaciones» organizadas 
de mujeres como cuidadoras, enfermeras y asistentes del 
servicio doméstico; las remesas enviadas a sus países de 
origen por una creciente fuerza de trabajo femenina que 
decide emigrar. Algunos de estos circuitos operan, ya sea 
de modo parcial o total, en la economía sumergida.

Este artículo ha cartografi ado algunas de las principa-
les características de estos circuitos y ha sostenido que su 
emergencia y/o fortalecimiento estaban vinculados con 
la dinámica más general de la globalización económica, 
que a su vez ha tenido impactos signifi cativos en las eco-
nomías en desarrollo. Indicadores clave de tales impac-
tos son las pesadas y crecientes deudas de los gobiernos, 
el crecimiento del desempleo, los agudos recortes en los 
gastos sociales de los Estados, el cierre de un importante 

45 David (1999).
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número de empresas, frecuentemente en los sectores más 
tradicionales orientados al mercado local o nacional o a la 
promoción del crecimiento mediante la exportación.

Llamo a estos circuitos contrageografías de la globali-
zación porque están: i) directa o indirectamente asociadas 
con algunos de los programas y condiciones centrales que 
se encuentran en el corazón de la economía global, pero: 
ii) son circuitos no representados de forma sufi ciente, es-
casamente considerados en sus conexiones con la globali-
zación, circuitos que, en realidad, con frecuencia, operan 
fuera y contra las leyes y tratados, sin que por ello estén 
exclusivamente involucrados en operaciones criminales, 
como es el caso del comercio ilegal de droga. Más aún, el 
crecimiento de la economía global ha producido una in-
fraestructura institucional que facilita los desplazamien-
tos a través de las fronteras y representa, de ese modo, un 
medio ambiente propicio para estos circuitos alternativos.

Por tanto, las mujeres son cada vez más el vehículo 
por el que operan todas estas formas de supervivencia, de 
lucro y de incremento de los ingresos gubernamentales. 
A esto podemos agregar el ingreso adicional de los go-
biernos a través de los ahorros generados en los severos 
recortes en el cuidado de la salud y la educación. Estas 
reducciones son frecuentemente parte del esfuerzo para 
hacer más competitivo al Estado tal como demandan los 
Programas de Ajuste Estructural y otras políticas relacio-
nadas con la actual fase de la globalización. Se reconoce 
en general que este tipo de recortes afectan a las mujeres 
de manera particularmente dura, en la medida en que son 
las principales responsables de la salud y la educación de 
los integrantes de la unidad doméstica.

Estas contrageografías desvelan las conexiones siste-
máticas entre, por un lado, las mujeres más pobres y de 
baja remuneración, con frecuencia representadas como 
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una carga más que como un recurso, y, por otro, las for-
mas emergentes y más signifi cativas de producción de 
ganancias ilegales, así como de importación de divisas 
para los gobiernos. Vincular estas contrageografías a los 
programas y las condiciones del corazón de la economía 
global también nos sirve para comprender como la cons-
trucción del género entra en de lleno en su formación y en 
su propia viabilidad.
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La actual fase de la economía mundial se caracteriza 
por discontinuidades signifi cativas con los períodos pre-
cedentes y por soluciones radicalmente novedosas.1 Esto 
se hace particularmente evidente en el impacto de la glo-
balización sobre la geografía de la actividad económica y 
sobre la organización del poder político. Se da una inci-
piente deconstrucción2 de la territorialidad exclusiva que 
hemos asociado durante largo tiempo con el Estado-na-
ción. Probablemente, la más evidente plasmación de esta 
deconstrucción es la ciudad global, que opera, en parte, 
como una plataforma desnacionalizada para el gran ca-
pital. A un nivel menor de complejidad, también pueden 
sufrir este efecto las corporaciones transnacionales y los 
mercados globales a través de sus actividades transfronte-
rizas y de los nuevos regímenes locales que las enmarcan.

1 La noción de economía global está siendo cada vez más utilizada 
para distinguir la fase concreta de la economía mundial que empieza 
a emerger en la década de los setenta. Se caracteriza por un rápido 
incremento de las transacciones y de las instituciones que se sitúan 
fuera del viejo marco de relaciones entre Estados.
2 Tomado del original unbundle, que hace referencia a la programación 
de cambios en el hardware y/o soft ware de un ordenador. (N. del E.)
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Igualmente la soberanía está siendo deconstruida por es-
tas prácticas económicas, y otras no económicas, y por los 
nuevos regímenes legales. En última instancia, esto signi-
fi ca que el Estado ya no es el único lugar donde identifi car 
la soberanía y la normatividad que de ella emana; es más, 
signifi ca que el Estado ya no es por más tiempo el sujeto 
exclusivo de derecho internacional. Otros actores, desde 
las ONGs y las poblaciones minoritarias hasta las orga-
nizaciones supranacionales, están emergiendo cada vez 
más como sujetos de derecho internacional y actores en 
las relaciones internacionales.

Hoy día, desarrollar un análisis feminista requiere 
tomar en cuenta todas estas transformaciones en caso de 
que queramos ir más allá de una mera puesta al día de las 
condiciones económicas de las mujeres y los hombres en 
diferentes países. Una gran parte de la literatura feminis-
ta sobre mujeres y economía y mujeres y legislación ha 
tomado el Estado-nación como algo dado o como el con-
texto dentro del cual examinar los temas que están más a 
mano. Ésta es una contribución fundamental y necesaria. 
Sin embargo a la vista, ahora, de los impactos diferencia-
les que la globalización está teniendo en las propiedades 
sistémicas del Estado –esto es, la territorialidad exclusiva 
y la soberanía– se hace importante someter estos temas a 
un examen crítico.

El propósito aquí es contribuir a un análisis feminista 
que nos permita releer y reconceptualizar hechos funda-
mentales de la economía global actual de una forma que 
capte las estrategias asociadas a los roles de género y a las 
oportunidades formales y funcionales que hacen visibles 
a las mujeres y que las pueden conducir a una mayor pre-
sencia/participación. En este sentido, se trata de una relec-
tura que difi ere de forma clara de las principales formas 
de entender la economía global, modelos que enfatizan la 
dinámica económica, técnica y abstracta, y que la tratan 
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como algo inevitablemente neutro respecto al género, de 
tal forma que atienden a este punto en raras, por no decir 
nulas, ocasiones.

Mi esfuerzo, por tanto, se concentra en ampliar el 
campo analítico dentro del cual necesitamos entender la 
economía global, hacer visible lo que hoy permanece ex-
pulsado de los informes. Basado en el trabajo que he reali-
zado sobre la economía global durante los últimos veinte 
años, mi punto de partida es que la corriente mayoritaria 
en los estudios acerca de la globalización económica está 
confi nada en un terreno analítico muy estrecho. En este 
sentido, opera como una «narrativa de la negación», ya 
que excluye toda una gama de trabajadores, empresas y 
sectores que no se ajustan a las imágenes habituales de lo 
que se entiende por globalización. De esta forma, la retó-
rica sobre las relaciones internacionales y su instancia más 
formalizada, el derecho internacional, puede considerarse 
también como una narrativa de exclusión. En la medida 
en que toma como único sujeto al Estado, ha tendido a 
excluir a otros actores y sujetos. Puede demostrarse que 
este tipo de narrativas está masculinizado en tanto está 
centrado en un conjunto de microprácticas y formas cul-
turales promulgadas, construidas y legitimadas en térmi-
nos masculinos.

Es más, en el nivel operativo se podría decir, a pesar 
del creciente número de mujeres profesionales en el más 
alto nivel de las actividades económicas y de las relaciones 
internacionales, que estos mundos pueden ser califi cados 
como masculinos puesto que refl ejan, de manera distinta, 
las propiedades culturales y la dinámica de poder que se 
ha asociado tradicionalmente a los hombres.

Aquí especifi co dos aspectos estratégicos de la inves-
tigación para examinar la dinámica organizadora de la 
globalización y para empezar a esclarecer cómo opera 
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la dimensión de género, siempre con el objetivo de de-
sarrollar una lectura feminista. Uno de estos aspectos se 
refi ere a la reorganización geográfi ca de las economías y 
el otro a la reorganización del poder político. El propó-
sito no es lograr una enumeración de las desigualdades 
de género, sino especifi car los lugares estratégicos para 
la plasmación de las dimensiones de género y de las nue-
vas formas de presencia de las mujeres. Este texto no es 
más que un comienzo; un escenario analítico en el que 
situar los detalles proporcionados por la investigación 
etnográfi ca, las críticas culturales, los estudios socioló-
gicos, la erudición legal sobre hombres y mujeres en sus 
específi cas condiciones y subjetividades.

Plasmaciones estratégicas de los roles de género en la 
economía global

Podemos identifi car dos primeras fases en el estudio de 
las dimensiones de género de la reciente historia de la 
internacionalizacion económica –ambas referidas a pro-
cesos que llevan en marcha largo tiempo y que todavía 
continúan hoy– y una tercera fase centrada en transforma-
ciones muy recientes, que, a menudo, implican una reela-
boración de las categorías y resultados de las dos fases an-
teriores. El esfuerzo teórico y de investigación de las dos 
primeras fases estuvo en gran medida comprometido con 
la recuperación del papel de la mujer, con la necesidad de 
equilibrar la excesiva atención prestada a los hombres en 
las investigaciones sobre el desarrollo económico interna-
cional, un celo excesivo y normalmente nada justifi cado.

La primera fase comprende al desarrollo de una am-
plia bibliografía sobre la implantación de los cultivos 
comerciales y el trabajo asalariado, normalmente por 
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medio de empresas extranjeras, y su dependencia par-
cial en una dinámica en la que las mujeres subsidiaban 
el trabajo asalariado de los hombres mediante la produc-
ción doméstica y la agricultura de subsistencia. Boserup, 
Deere y muchas otras han producido una literatura te-
rriblemente rica y matizada mostrando las distintas va-
riantes de esta dinámica. Se demostró que el sector de 
subsistencia y la empresa capitalista moderna, lejos de 
estar desconectados, estaban articulados a través de una 
dinámica de género que, más allá, velaba por el cum-
plimiento de esta articulación. El trabajo «invisible» de 
las mujeres en la producción de comida y de otras cosas 
necesarias, en el sector de subsistencia, permitía mante-
ner salarios extremadamente bajos en las minas y en las 
plantaciones y, por tanto, soportar la «modernización» 
de estos sectores de actividad económica. Los análisis 
económicos standard trataban el sector de subsistencia, 
en caso de que reparasen en él, como un lastre para los 
sectores modernos. Los análisis feministas mostraron la 
verdadera dinámica de este proceso de modernización y 
su dependencia del sector de subsistencia.

La segunda fase engloba la producción de conoci-
miento sobre la internacionalización de la producción de 
manufacturas y el correspondiente proceso de feminiza-
ción del proletariado (Sassen, 1988). El elemento analí-
tico clave fueron los empleos en las manufacturas que, 
bajo la presión de las importaciones a bajo coste, movi-
lizaron, en los países más pobres que hasta entonces ha-
bían permanecido fuera de la economía industrial, una 
fuerza de trabajo con una composición desproporciona-
damente femenina. En este sentido, se trata de un análi-
sis que se cruza con otras cuestiones de orden nacional, 
tales como el por qué, independientemente del grado de 
desarrollo de un país, las mujeres son predominantes en 
ciertas industrias, sobre todo, en el sectores de ensam-
blaje electrónico y textil.
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Juntas, estas dos aproximaciones analíticas han produci-
do una ingente bibliografía, impresionante por su detalle 
y su capacidad de clarifi cación. Es imposible, en este es-
pacio, hacer justicia a estos dos cuerpos intelectuales y a 
su contribución en la obtención de nuevos marcos para el 
análisis empírico y la construcción teórica. La calidad de 
los estudios empíricos y de las formulaciones teóricas que 
han producido nos ayudan a darnos cuenta de cuánto tra-
bajo necesitamos para teorizar la actual fase, que abarca 
igualmente estas dos primeras dinámicas que operan des-
de hace largo tiempo, como esta otra totalmente nueva.

Efectivamente, asistimos al nacimiento de una nueva 
fase en la producción de conocimiento sobre las mujeres 
y la economía global, esta vez respecto a los procesos que 
subyacen a las transformaciones en las relaciones de gé-
nero, las subjetividades de las mujeres y sus nociones de 
pertenencia. Todo esto comprende corrientes intelectua-
les muy distintas. Entre las más ricas y prometedoras, se 
encuentran las nuevas investigaciones feministas sobre 
las mujeres inmigrantes, que se focalizan por ejemplo en 
cómo las migraciones internacionales alteran las conduc-
tas de género y cómo la formación de hogares transnacio-
nales puede fortalecer a las mujeres.3 Se está desarrollan-
do, también, una nueva corriente, muy importante, que 
se centra en el examen del hogar como categoría analítica 
clave para entender los procesos económicos globales y 
las nuevas formas de solidaridad transfronteriza, las ex-
periencias de pertenencia y formación de la identidad 
que representan las nuevas subjetividades, incluyendo las 
subjetividades feministas.

Hay muchos estudios que, aunque no se centren en 
cuestiones internacionales o transfronterizas, que incluso 
aunque les falte tal perspectiva, contribuyen a la obtención 

3 En inglés «empowerment». (N. del E.)
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de detalles empíricos fundamentales: desde los estudios 
sobre los espacios generizados hasta los estudios sobre 
las mujeres y el Estado liberal. Muchos trabajos sobre las 
condiciones económicas de las mujeres y los hombres en la 
época presente –y aquí se encuentran la mayor parte de las 
principales ciencias sociales– son esenciales en la anticipa-
ción de mi esfuerzo. Finalmente, es especialmente impor-
tante la bibliografía que examina las ausencias en el análisis 
feminista y los matices que aún necesitan ser desarrollados. 

Elementos analíticos para estudiar la fase actual

La mayoría de los estudios centrados en las dimensiones 
de género de los procesos económicos y políticos con-
temporáneos tienden a empezar con detallados informes 
sobre las mujeres, o con comparaciones entre hombres y 
mujeres. Desde mi punto de vista, debemos abordar esta 
cuestión con la especifi cación de las dinámicas estraté-
gicas y las transformaciones que marcan la fase actual. 
Ambas aproximaciones son necesarias. La postura que yo 
adopto está, en parte, basada en mi visión de la fase con-
temporánea de la economía mundial como una fase que 
se ha constituido mediante transformaciones fundamen-
tales, a través de un nuevo conjunto de estrategias que 
son basilares, es decir, que aunque no explican la mayo-
ría de los procesos, tienen la capacidad de constituir un 
régimen. Por tanto, las manufacturas orientadas a la ex-
portación son una dinámica estratégica, a pesar de que no 
abarcan todos los puestos de trabajo industrial. El género 
es un nexo estratégico en este desarrollo.

Lo que pretendo hacer es, en cierto sentido, construir 
teórica y empíricamente «la diferencia» de este periodo. 
No quiero negar que existan líneas de continuidad, sino 
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entender lo que hay de diferente.4 El propósito es saber si 
existen dimensiones específi cas de género en las nuevas 
dinámicas estratégicas y, de ser así, qué tipo de análisis 
feminista debería ofrecerse. Me enfrento a esta cuestión 
como si de un problema matemático se tratara, con la cer-
teza de que existe una solución aunque no sea evidente. 
Asumir que hemos comprendido y agotado esta cuestión 
simplemente captando las dinámicas de discriminación 
salarial y la existencia de numerosas ocupaciones diferen-
ciadas por género, restaría importancia teórica, empírica 
y política a este problema.

Una cuestión metodológica importante es determinar 
cuáles son los lugares estratégicos sobre los que conviene 
estudiar los actuales procesos de globalización. En la agri-
cultura orientada a la exportación, el punto estratégico es 
el nexo entre las economías de subsistencia y la empresa 
capitalista; en la internacionalización de la producción de 
manufacturas, se encuentra el nexo entre el desmantela-
miento de una «aristocracia obrera» instalada, principal-
mente masculina, ubicada en las principales industrias, 
con efectos no evidentes en un creciente sector de las eco-
nomías desarrolladas, y la formación de un proletariado 
periférico, principalmente femenino, tanto en los nuevos 
como en los viejos sectores de crecimiento. Con esto se ha 
evitado que este proletariado se convirtiera en una «aris-
tocracia obrera» con poder sindical efectivo y se ha impe-
dido que las «aristocracia obreras» masculinas ya existen-
tes se hicieran más fuertes.

4 Siempre he preferido posicionarne como alguien que quiere cons-
truir la diferencia. No niego que existan muchas líneas de continui-
dad, pero mi esfuerzo ha sido el de entender las discontinuidades 
estratégicas. Se trata claramente de un estudio parcial que debe ser 
considerado con relación a una amplia multitud de informes.
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¿Cuáles son los lugares estratégicos en los actuales proce-
sos directores de la globalización? Entre ellos, pocos son 
probablemente tan importantes como las ciudades globa-
les, lugares estratégicos para la valorización de los compo-
nentes conductores del capital y para la coordinación de 
los procesos económicos globales. Son también espacios 
de incorporación de un amplio número de mujeres e in-
migrantes en actividades de servicio a los sectores estraté-
gicos. Desde luego, éste es un modo de incorporación que 
hace invisibles a estos trabajadores, que quiebra el nexo 
entre la condición de trabajador o de trabajadora de una 
industria punta y la oportunidad de llegar a ser –como 
ha ocurrido históricamente en las economías industriali-
zadas –una «aristocracia obrera» o su equivalente contem-
poráneo. En este sentido, «las mujeres y los inmigrantes» 
aparecen como el equivalente sistémico del proletariado 
periférico. [He desarrollado este tema en Sassen (1988) es-
pecialmente en los capítulos 2 y 6].

Mujeres en la ciudad global

La globalización económica necesita ser también com-
prendida en sus múltiples «localizaciones», muchas de 
las cuales normalmente no son reconocibles por sus rela-
ciones con la economía global. Por tanto, la ciudad global 
puede ser considerada como una plasmación estratégica 
de múltiples localizaciones. Muchas de esas localizacio-
nes están comprendidas en las transición demográfi ca 
que experimentan las ciudades globales, donde hoy día 
la mayoría de los trabajadores permanentes son mujeres, 
a menudo mujeres de color. Se hace importante entender 
la dinámica de la globalización en sus formas concretas 
para captar los efectos de género. Considerar las nuevas 
culturas del trabajo y los espacios urbanos, que no suelen 
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contemplarse como parte del proceso de globalización 
económica, a pesar de serlo, hace posible captar aspectos 
nuevos de la infl uencia del género en la actual economía 
global: la expansión de empleos de bajos salarios que no 
se adecuan a las clásicas imágenes de la globalización, su 
inclusión en dinámicas de transición demográfi ca, y su 
consecuente invisibilidad. No hacerlo puede contribuir 
a la desvalorización de este nuevo tipo de trabajadores y 
trabajadoras, de estas nuevas culturas de trabajo e inclu-
so a la «legitimación» de esta desvalorización. Se puede 
ver aquí una ruptura con la dinámica tradicional por la 
que la pertenencia a sectores económicos líderes contri-
buía a que se dieran condiciones para la formación de una 
«aristocracia obrera» –un proceso natural durante largo 
tiempo en las economías occidentales industrializadas. El 
trabajo de «las mujeres y los inmigrantes» ha reemplaza-
do a la categoría fordista del salario familiar.5

Una de las localizaciones de estas dinámicas de la 
globalización es el proceso de reestructuración econó-
mica de las ciudades globales y la asociada polarización 
socioeconómica, que ha generado un gran incremento de 
la demanda de trabajadores y trabajadoras infrapagados 
en empleos que ofrecen pocas posibilidades de ascenso.  
Signifi cativamente, en medio de una fuerte explosión de 
la concentración de riqueza y poder en las ciudades glo-
bales –es decir, en condiciones donde se da también una 
expansión visible de los trabajos de altos ingresos y del 
precio del suelo urbano. «Las mujeres y los inmigrantes» 
aparecen como una oferta de trabajo que facilita la impo-
sición de bajos salarios en condiciones de alta demanda. 
Y esto para sectores de alto crecimiento. Así se quiebra 

5 Este caso reciente saca a relucir, de un modo brutal, la imagen 
fordista de la trascendencia económica de los actores. Trascendencia 
encubierta o suavizada en el caso del contrato fordista mediante el 
suministro del salario familiar.
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el nexo histórico que había otorgado cierta capacidad de 
negociación a los trabajadores, y lo que es peor se legitima 
esta ruptura cultural.

Otra localización raramente asociada con la globaliza-
ción, la «informalización», introduce de nuevo la comu-
nidad y el hogar como espacios económicos importantes 
en las ciudades globales. Considero la informalización 
como la provisión del equivalente a bajo costo a menudo 
feminizado– de la desregulación económica en la cum-
bre del sistema. Como ocurre con la desregulación –por 
ejemplo con la desregulación fi nanciera–, la informali-
zación introduce fl exibilidad, reduce las «cargas» de la 
regulación y disminuye los costes, especialmente los 
del trabajo. La informalización en las principales ciuda-
des de los países altamente desarrollados –como Nueva 
York, Londres, París o Berlín– puede considerarse como 
una degradación de una variedad de actividades para 
las que existe una demanda efectiva, pero también una 
fuerte desvalorización; la extensión de una fuerte com-
petencia en condiciones de bajo coste de entrada y de 
escasas formas alternativas de empleo. La vía informal 
permite producir y distribuir bienes y servicios a me-
nores costes y con una mayor fl exibilidad.  Este proceso 
desvaloriza aun más este conjunto de actividades. Los 
inmigrantes y las mujeres son actores importantes en las 
nuevas economías informales de las ciudades globales. 
De hecho, absorben los costes de informalizar las activi-
dades productivas.

Esta reconfi guración de los espacios económicos aso-
ciada a la globalización ha tenido impactos diferenciados 
en mujeres y hombres, en las culturas del trabajo de tipo 
masculino y de tipo femenino, en las formas de poder y de 
obtener poder. La implícita reestructuración del mercado 
de trabajo ha conllevado un desplazamiento de las funcio-
nes de éste al hogar y a la comunidad. Las mujeres y los 
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hogares aparecen como lugares que deben ser teorizados 
en relación a las formas particulares que adquiere hoy día 
la dinámica del mercado de trabajo.

Estas transformaciones contienen posibilidades, aun-
que sean limitadas, de autonomía y fortalecimiento para 
las mujeres. Por ejemplo, deberíamos preguntarnos si el 
incremento de la informalización en economías urbanas 
avanzadas reconfi gura algún tipo de relación económica 
entre hombres y mujeres. Con la informalización, el barrio 
y el hogar reaparecen como lugares donde se lleva a cabo 
la actividad económica. Un hecho que tiene sus propias 
posibilidades dinámicas para las mujeres. La degrada-
ción económica mediante la informalización crea «opor-
tunidades» para las mujeres de bajos ingresos y, por esto 
mismo, reconfi gura algunas de las jerarquías en las que se 
encuentran de modo central las mujeres, tanto en el hogar 
como en el trabajo. Este proceso se hace particularmente 
patente para las mujeres inmigrantes que vienen de países 
con culturas fuertemente masculinas.

Existe una amplia bibliografía que muestra como el 
acceso de las mujeres inmigrantes a un trabajo asalariado 
regular y a otros espacios públicos tiene un impacto en las 
relaciones de género. Las mujeres ganan mayor autono-
mía personal mientras que los hombres pierden terreno. 
Las mujeres logran mayor control sobre la administración 
del hogar y otras decisiones domésticas, y mayor fuerza 
para requerir la ayuda de los hombres en las tareas domés-
ticas. Además, el acceso a los servicios públicos y a otros 
recursos públicos les otorgan una oportunidad de incor-
porarse a la corriente central de la sociedad –a menudo 
son propiamente ellas, quiénes median en este proceso en 
el hogar. Es probable que unas mujeres se benefi cien más 
que otras de estas circunstancias; necesitamos investigar 
más para establecer el impacto de la clase, la educación 
y el nivel de ingresos en estos resultados diferenciados 
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según el género. Por otra parte, además del relativo forta-
lecimiento de la mujer en el hogar, asociado con el empleo 
asalariado, se produce un importante segundo resultado: 
una mayor participación en la esfera pública y una posible 
emergencia como actores públicos. Existen dos escenarios 
en los que las mujeres inmigrantes son especialmente 
activas: las instituciones de ayuda pública y privada y 
la comunidad inmigrante/ ética. La incorporación de la 
mujer al proceso migratorio acentúa la probabilidad de 
acuerdo y contribuye a una mayor participación de los in-
migrantes en sus comunidades y vis a vis con el Estado. 
Por ejemplo, Hondagneu-Sotelo ha señalado que las mu-
jeres inmigrantes, que asumen más actividades públicas 
y papeles sociales, refuerzan a un tiempo su status en el 
hogar y en la comunidad. Las mujeres son más activas en 
la construcción y en el activismo comunitarios, y se posi-
cionan de forma diferente a los hombres con relación a la 
economía, en su sentido más amplio, y al Estado. Son ellas 
quiénes probablemente tienen que lidiar con la vulnera-
bilidad legal de sus familias, con la difícil búsqueda de 
servicios públicos y sociales. Esta mayor participación de 
las mujeres sugiere la posibilidad de que se constituyan 
como actores más enérgicos, más visibles, así como, de 
que hagan más patente su papel en el mercado de trabajo. 

Existe, hasta cierto punto, una conexión entre las dos 
dinámicas diferentes relativas a la condición de la mujer 
en las ciudades globales. Por un lado, se confi guran como 
una clase de trabajadoras invisibles, sin poder, al servi-
cio de los sectores estratégicos que conforman el centro 
de la economía global. Esta invisibilidad impide que se 
constituyan en el equivalente contemporáneo –sea el que 
sea– de la «aristocracia obrera» de las anteriores formas 
de organización económica, esto es, cuando la posición 
de los trabajadores en un sector líder tenía el efecto de 
permitir su fortalecimiento. Por otro lado, el acceso al sa-
lario o a otros formas de ingreso –aunque sea reducido– y 
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la creciente feminización de la oferta de trabajo y de las 
oportunidades de negocio que conlleva la infomalización 
alteran las jerarquías de género. 

Otra importante localización de la dinámica de la 
economía global es la emergencia de un nuevo estrato 
de mujeres profesionales. Allí donde he examinado el 
impacto del aumento de mujeres en el máximo nivel 
profesional, se produce, en estos espacios urbanos –resi-
denciales y comerciales–, un aburguesamiento de la vida 
de las familias de altos ingresos y una reurbanización de 
las clases medias. En cualquier caso, no dispongo aquí 
de espacio para desarrollar este tema. (Véase La ciudad 
global, capítulo 9)

La deconstrucción de la soberanía: implicaciones para 
un análisis feminista

La cuestión de la soberanía y sus transformaciones bajo 
el impacto de la globalización constituye lo que podría-
mos considerar como el segundo aspecto estratégico de 
este proceso. El derecho internacional, área especialmente 
formalizada para comprender el impacto del cambio, ha 
tenido como su principal y único sujeto al Estado. Des-
de luego, el Estado también ha sido descrito en lo bási-
co como una forma masculina. El nexo estratégico de mi 
pregunta se refi ere a la transformación de la soberanía y 
de las oportunidades, que ha conllevado para las muje-
res –así como otros actores mayoritariamente invisibles 
hasta el momento– esta transformación en términos de 
participación visible en las relaciones internacionales, en 
términos de su constitución como sujetos del derecho in-
ternacional. Ya no se trata de la simple cuestión de que 
el Estado unifi cado sea el sujeto exclusivo del derecho 
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internacional y el único actor de las relaciones internacio-
nales, como representante de su pueblo, y por tanto invi-
sibilice  a los individuos y colectividades singulares.

Estamos asistiendo a la reubicación de algunos com-
ponentes de la soberanía nacional en instituciones su-
pranacionales o no gubernamentales.  Esto conlleva un 
refuerzo potencial de los sujetos alternativos de derecho 
internacional y de los actores en las relaciones internacio-
nales, es decir, el incremento de la voz de las ONGs y de 
las minorías en los foros internacionales. También tiene 
implicaciones para las concepciones de pertenencia. Am-
bos aspectos pueden facilitar el ascenso de las mujeres, en 
tanto que individuos y colectivos, a la condición de su-
jetos de derecho internacional, así como la formación de 
una solidaridad femenina capaz de cruzar las fronteras. 
A pesar de estas implicaciones, la mayoría de los análisis 
críticos sobre el tema de la soberanía no han tenido una 
perspectiva concretamente feminista. Sin embargo, en-
contramos una naciente perspectiva feminista del Estado 
en las relaciones internacionales.

Según Hilary Charlesworth, «la primera conferencia 
dedicada a las aproximaciones feministas al derecho in-
ternacional se realizó en la Australian National University 
en agosto de 1991». (Reconceiving Reality, pag. 1). En 1993, 
intentando explicar por qué el análisis feminista no ha-
bía hecho más que empezar, daba una serie de razones. 
Una primera se refi ere al hecho de que haya muy pocas 
mujeres académicas o profesionales dedicadas al dere-
cho internacional. Las otras: la naturaleza abstracta de los 
conceptos y los sujetos que no parece tener un impacto 
inmediato en la vida de las mujeres; el énfasis que pone el 
moderno discurso sobre derecho internacional en el signi-
fi cado de las diferencias de raza, cultura y nacionalidad y 
la, quizás, asociada falta de interés en introducir otra va-
riable –el género–; la tendencia generalmente positivista 
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o realista de la teoría del derecho internacional que no se 
acomoda fácilmente a las inquietudes feministas. (Ibid, 
pag.2). Una última razón puede ser el hecho también de 
que el derecho internacional se refi era siempre al deno-
minado «poder real de toma de decisiones», que ha conti-
nuado, en cualquier caso, bajo dominio masculino.

Existe una creciente bibliografía feminista sobre dere-
cho internacional, pero no está centrada en las cuestiones 
de la soberanía y sus transformaciones. Los puntos cen-
trales de interés de la critica feminista se concentran en 
la exigencia de que prevalezca la ética del cuidado entre 
Estados y en el hecho de que el principio de no interven-
ción en los asuntos internacionales deja a las mujeres en 
una situación de alta vulnerabilidad ante el abuso y la in-
justicia. Cada uno de estos puntos representa una trasla-
ción de las normas democráticas liberales en las relaciones 
entre Estados, prescribiendo, respectivamente, la relación 
entre el individuo y el Estado y la distinción entre las es-
feras pública y privada. En la tradición liberal clásica, el 
Estado no interviene en la casa y la familia. Del mismo 
modo, y de acuerdo con el derecho internacional, el Es-
tado no interviene en los asuntos internos de otros Esta-
dos. La respuesta feminista es que, si se está producien-
do un abuso, el Estado debería intervenir en la casa y en 
los asuntos internos de otros Estados.6 «Debe entenderse 
que las aproximaciones feministas al derecho internacio-
nal buscan personalizar y personifi car sus construcciones 

6 La idea de que el Estado debería intervenir en la esfera privada por-
que las mujeres, a menudo, corren riesgo en su casa, y la extensión esta 
idea a las relaciones entre Estados, acarrea una apelación de compro-
miso mutuo en la toma de mayores responsabilidades interestatales, 
como queda ilustrado en la colaboración trasfronteriza en el terreno 
medioambiental. Para las feministas radicales, la disolución de las 
fronteras entre lo público y lo privado no es necesariamente deseable, 
en la medida en que cualquier tipo de intervención/ penetración es 
siempre una amenaza para las mujeres (cf. Andrea Dworkin).
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normativas».7 El análisis de Elshtain sobre el Estado so-
berano/sujeto soberano –que tiene el efecto de personi-
fi car al Estado– demuestra que el derecho internacional 
es masculino. Elshtain muestra la importancia que tiene 
desplazarnos hacia un nuevo discurso sobre la soberanía 
«que nos permita interrogarnos sobre los supuestos acríti-
cos de la soberanía en vez de plantear este concepto como 
un problema e intentar eliminarlo».

La forma particular que está tomando la crítica femi-
nista del derecho internacional tiene el efecto de impedir 
el cuestionamiento de la soberanía y bloquea las impli-
caciones de su deconstrucción para la  emergencia de 
nuevos actores en las relaciones transfronterizas, en tanto 
sujetos de derecho internacional. En una revisión crítica 
de la bibliografía feminista en materia de derecho interna-
cional, Knop señala que el hecho de personifi car al Estado 
tiene el efecto de negar la identidad individual y colecti-
va de las mujeres dentro de un Estado y entre Estados. 
Las mujeres son confi nadas a la esfera de un Estado es-
pecífi co, invisibilizadas desde la perspectiva del derecho 
internacional, en la medida en que son subsumidas en 
la soberanía estatal. Su argumento central es que lo que 
necesitamos es un examen crítico de la soberanía y del 
supuesto de pertenencia única al Estado. Elshtain apunta 
que el género no forma parte de los recientes tratamientos 
críticos de la soberanía, a pesar de que estos nos alertan 
sobre «los continuos efectos de una confi guración concre-
ta –el ciudadano/el extranjero, lo familiar/lo extraño, den-
tro del sistema/fuera del sistema–» sin embargo, no van lo 
sufi cientemente lejos.

7 Knop encuentra analíticamente restrictiva la analogía entre el indivi-
duo y el Estado. Según esta no se haría más que llevar el emergente 
conocimiento feminista en materia de derecho internacional a una tras-
lación a nivel de Estado del debate feminista sobre la naturaleza de la 
individualidad y de las relaciones con el otro. Es más, podría fácilmente 
llevar a una consideración del Estado como una entidad incompetente.
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De acuerdo con mi lectura, el impacto de la globalización 
en la soberanía ha sido signifi cativo en la creación de opor-
tunidades conceptuales y de acción para otros actores y 
sujetos. Las lecturas feministas que personifi can el Estado 
dejan de examinar la soberanía; el Estado sigue siendo el 
sujeto exclusivo para el derecho internacional. Con esto 
no niego la importancia de este tipo de criticas. Pero cuan-
do se refi eren al derecho internacional, al dejar de lado 
la cuestión de la soberanía y aceptar como algo dado el 
confi namiento al Estado nación, estas  mismas críticas re-
presentan un retroceso hacia el estatismo –la legitimación 
del Estado como único sujeto de derecho internacional al 
margen de su grado de representatividad respecto de los 
deseos de su población o, más importante aún, al margen 
de lo riguroso que sea en su adhesión a los preceptos de la 
representación democrática.

¿Por qué es importante que desarrollemos una crítica 
de la soberanía en el contexto actual de la globalización? 
Porque la informalización está creando nuevas oportu-
nidades operativas y formales para la participación de 
actores y sujetos distintos al Estado. Una vez que el Es-
tado ya no se concibe como el exclusivo representante 
de su población en el terreno internacional, las mujeres 
y otros actores no estatales pueden ganar más cuota de 
representación en el derecho internacional, contribuir al 
proceso de elaboración del derecho internacional y dar 
un nuevo sentido a las viejas formas de participación, 
como el trabajo de las mujeres en los esfuerzos interna-
cionales de paz, desde hace largo tiempo muy exigente.8 
Más allá de estas cuestiones entorno a la participación y 

8 Una gran parte de la bibliografía feminista se refi ere a la equidad 
de las mujeres en la participación, la elaboración e implementación 
del derecho internacional. Estos puntos aún implican un trabajo a 
través del Estado, y esto a pesar de que se pueda incorporar la idea, 
elaborada en contextos nacionales, de que la igualdad signifi ca tener 
en cuenta las necesidades específi cas de las mujeres.
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la representación, se encuentra el problema de las impli-
caciones de la teoría feminista respecto de las concepcio-
nes alternativas de la soberanía.9

La genealogía de los derechos humanos internaciona-
les ejemplifi ca algunas de las actuales dinámicas a través 
de las cuales puede instituirse esta apertura operativa y 
conceptual.  Los derechos humanos internacionales, en 
tanto se encuentran enraizados en los documentos fun-
dacionales de los Estado nacionales, son hoy día una 
fuerza que puede socavar la autoridad exclusiva del Es-
tado sobre sus poblaciones y, por tanto, contribuir a la 
transformación del sistema interestatal y del orden legal 
internacional. La pertenencia a Estados nacionales me-
ramente territoriales, deja de ser la única base para el 
ejercicio de derecho. Todos los residentes, sean o no ciu-
dadanos, pueden reclamar este ejercicio de los derechos 
humanos. Los derechos humanos empiezan a modifi car 
el principio de ciudadanía basado en la nación, basado 
en sus límites.

Obviamente, cuando se refi ere a las mujeres, algunas 
de las disposiciones sobre derechos humanos, que po-
drían ir en una dirección más ajustada respecto al apoyo 
de la condición de la mujer, pueden también ser margina-
das en el régimen vigente.

9 De acuerdo con diversas académicas feministas, hoy día no hay 
una teoría feminista del Estado. En su crítica al libro de MacKinnon, 
Toward a Feminist Theory of the State, Reaume (1992) señala que el tex-
to no contiene la teoría anunciada en el titulo. A mi me parece que en 
este momento, una teoría feminista del Estado tendría que atender a 
las principales transformaciones provocadas en el propio Estado en 
relación a los procesos de globalización, más concretamente, lo que 
llamo descentralización de la soberanía en otros actores distintos del 
Estado y la correspondiente formación de otros espacios de normati-
vidad más allá de los incluidos en el Estado-nación.
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Barbara Sark señala que esto sucede con respecto a los 
dos instrumentos que constituyen la Declaración Interna-
cio-nal de Derechos; es decir, el Convenio Internacional 
sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales (o 
«Convenio Económico») que quizás podría representar 
una mayor diferencia positiva para con las mujeres, que 
son según el texto «la mitad marginada de la legislación 
internacional sobre derechos humanos»; el otro instru-
mento es el Convenio Internacional sobre Derechos Ci-
viles y Políticos (el «Convenio Civil»), que con diferen-
cia contiene menores posibilidades. (Según un conocido 
texto: «La “otra” mitad de la Declaración Internacio-nal 
de Derechos, un Texto Postmodemista Feminista» en 
Reconceiving Reality, pag. 20). Sark argumenta que el 
Convenio Económico privilegia a las mujeres sobre los 
hombres –textualmente, al prohibir la discriminación de 
hecho así como la de derecho; y contextualmente, al cen-
trar su atención en los problemas substantivos tradicio-
nalmente abandonados a las mujeres». (ibid. pag. 20). El 
Convenio Económico exige un compromiso positivo por 
parte de los gobiernos en la  garantía de un nivel básico 
de existencia material para sus ciudadanos. Por otra par-
te, el Convenio Civil tiende a reproducir las jerarquías 
masculinas existentes. Se aplica principalmente a enun-
ciar los derechos familiares negativos como la libertad 
de religión o de expresión. Debería atenderse al hecho 
de que Estados Unidos haya ratifi cado el Convenio Civil, 
pero no así el Convenio Económico.10

A pesar de estas limitaciones, en el trayecto genea-
lógico que da origen a los instrumentos legales de plas-
mación de los derechos humanos, se ha fortalecido po-
tencialmente la posición de las mujeres como actores 

10 La bibliografía en Estados Unidos sobre el Convenio Económico 
es muy limitada. Según Stark (en 1993) hay un único libro sobre este 
tema en inglés: Glen Mower Jr., Internacional Cooperation for Social 
Justice: Global and Regional Protection of economic Social Rights (1985).
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internacionales: desde el énfasis en la soberanía de las 
naciones y del derecho a la autodeterminación se obser-
va un desplazamiento hacia la afi rmación de los dere-
chos de los individuos sin importar su nacionalidad. Los 
códigos de derechos humanos pueden erosionar la legi-
timidad del Estado si éste no se presta a respetarlos. Ya 
no es una cuestión de autodeterminación, sino de respe-
to a los códigos internacionales de derecho. Desde luego, 
no está claro hasta qué punto es factible implementar las 
organizaciones e instrumentos pertinentes para garanti-
zar su cumplimiento. Una posibilidad es que la legisla-
ción actual considere subsidiarios, de estas mismas leyes 
interestatales, a sujetos y grupos no estatales. Existe un 
creciente número de casos que muestran que los sujetos 
y los grupos no estatales están reclamando cada vez más 
su cumplimiento, sobre todo en Europa Occidental, don-
de el régimen de derechos humanos está más desarro-
llado.11 Es interesante llamar la atención sobre el hecho 
de que es muy raro que, en el Tribunal Internacional de 
Justicia, un juez vote en contra de la posición de su go-
bernante. Pero no es nada infrecuente en el Tribunal Eu-
ropeo de Derechos Humanos, y esto ocurre cada vez más 
a menudo. Esto es crucial en la medida en que el Tribu-
nal Europeo se ha convertido en el principal órgano de 
interpretación de las disposiciones y de las convenciones 
sobre derechos humanos.12 

11Disposiciones de la Convención Europea y normas del Tribunal 
de Derechos Humanos autorizan a los individuos y a los actores no 
estatales a presentar instancias. En efecto el número de instancias se 
ha incrementado rápidamente en las décadas de 1970 y 1980.
12 Diversos Estados han incorporado las disposiciones de la Con-
vención en sus leyes internas –Alemania, Holanda, Francia, España, 
Suiza y Turquía. En este caso, las decisiones del Tribunal tienen un 
efecto directo en las judicaturas nacionales, de este modo aparece 
como el órgano clave para la implementación de las disposiciones en 
materia de derechos humanos. Esta tendencia ha crecido marcada-
mente desde el principio de la década de 1980 con el incremento de 
la jurisprudencia emanada del Tribunal.
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Una emergente sociedad civil internacional.

La creciente habilidad de las ONGs y de los sujetos para 
presentar reclamaciones sobre la base de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos tiene implicaciones 
más allá de las fronteras de los países particulares. Afecta 
a la confi guración del orden internacional y fortalece el es-
pacio civil internacional. El concepto de nacionalidad está 
siendo, en parte, desplazado desde los principios de la 
soberanía estatal y la autodeterminación (a través del de-
recho/poder del Estado a defi nir a sus nacionales), hacia 
un nuevo concepto que enfatiza la condición del Estado 
como responsable de todos sus residentes, precisamente 
sobre la base de la legislación internacional sobre dere-
chos humanos.13 El individuo emerge como un sujeto de 
derecho y de las instituciones internacionales. El derecho 
internacional aún protege la soberanía del Estado y tiene 
en éste su primordial objeto, pero ya no es el único sujeto 
de la legislación internacional.

La implantación creciente de un régimen internacio-
nal de derechos humanos y de una gran variedad de ac-
tores no gubernamentales en la arena global señala la ex-
pansión de la sociedad civil internacional. Sin embargo, 
este terreno es claramente cuestionado, en términos muy 
concretos, cuando consideramos la contradicción entre 
la lógica del mercado capitalista –rentabilidad a cual-
quier coste– y aquella del régimen de derechos huma-
nos. De cualquier forma, se trata de un espacio en el que 
las mujeres pueden ganar cierta visibilidad como sujetos 

13 Esta tendencia no es, en absoluto, irreversible, como demuestran 
los actuales acontecimientos en la ex-Yugoslavía pero crea un nue-
vo conjunto de condiciones a las que debe rendir cuentas cualquier 
orden legal internacional. Estos asuntos están lo sufi cientemente 
avanzados para que incluso la resistencia nacionalista o étnica deba 
enfrentarse al régimen internacional de derechos humanos.
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y como actores colectivos, salir de la invisibilidad que 
acarrea la pertenencia agregada a un Estado nación, ex-
clusivamente representado por el soberano. En alusión 
a la experiencia de Europa central y oriental, Elshtain 
ha dado con una versión de la soberanía no situada en 
el Estado como tal, así como tampoco en la noción del 
«soberano deseo del pueblo», sino más bien en las «dis-
tintas asociaciones de la sociedad civil en una suerte de 
diálogo entre sujetos... Se asume la coexistencia de po-
rosas soberanías superpuestas, y que los derechos son 
inherentes a las comunidades y a los grupos y no sólo a 
las entidades soberanas».

Las prácticas y exigencias promulgadas por los ac-
tores no gubernamentales en este espacio podrían fá-
cilmente contribuir a crear derecho internacional, espe-
cialmente en lo referente a los derechos humanos y a las 
demandas judiciales a empresas y mercados con opera-
tividad global.14 Para las mujeres, esto signifi ca trabajar 
en parte fuera del Estado, a través de grupos y redes no 
gubernamentales. Las necesidades y las agendas de las 
mujeres no están necesaria y exclusivamente defi nidas 
por las fronteras internacionales; estamos asistiendo a la 
emergencia de solidaridades transfronterizas y de nocio-
nes de pertenencia que rebasan las fronteras; nociones 
de pertenencia fundamentadas en el género, la sexuali-
dad, el feminismo, así como en la clase o en el status de 
un país; es decir, en la polaridad entre primer mundo y 
tercer mundo.15

14 Por ejemplo, individuos y grupos pueden llegar a ser sujetos li-
mitados de derecho internacional: pueden usar para representar sus 
intereses los foros no gubernamentales fuera del marco de la ONU.
15 Knop apunta que si las ONGs han de ser un canal para que la 
situación de las mujeres sea escuchada fuera del Estado, entonces es 
importante desarrollar  una base legal internacional independiente 
del consentimiento estatal, de tal modo que las ONGs puedan parti-
cipar en la elaboración del derecho internacional.
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En este artículo me he centrado en dos grandes grupos de 
cuestiones que considero constituyen los dos puntos es-
tratégicos de la investigación en el examen de la dinámica 
organizadora de la globalización, siempre con el fi n de 
empezar a esclarecer como opera la dimensión de género 
y en orden a desarrollar una lectura feminista. Estos dos 
puntos se derivan de las dos propiedades fundamentales 
del Estado moderno, la noción de territorialidad exclusiva 
por un lado y, por otro, la soberanía y su deconstrucción 
bajo el impacto de la globalización. Cada uno requiere 
estrategias de investigación y teorización distintas, in-
mersas en cuerpos académicos independientes. Con todo, 
ambos se centran en aspectos cruciales de un proceso más 
amplio, la globalización y su impacto en la organización 
de la economía y del poder político, un proceso que ne-
cesitamos integrar en un análisis feminista de la econo-
mía global. El propósito fundamental era inaugurar un 
terreno analítico para el análisis feminista de cuestiones 
que son altamente abstractos –ya sean las fi nanzas inter-
nacionales o el derecho público internacional– y que han 
permanecido en una suerte de espacio inhóspito para las 
categorías feministas.
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Los dos elementos fundacionales de la ciudadanía en 
el Estado-nación moderno, el ciudadano y el extranjero, 
sufren en el momento actual cambios signifi cativos. Esto 
resulta particularmente evidente por la aparición de cier-
tos contextos, como puedan ser la ciudades globales, que 
deben ser considerados como espacios productivos de es-
pecial signifi cación en lo que se refi eres a las formas de ac-
ción política orientadas por estas modifi caciones. En este 
examen de las posibilidades emergentes, lo primero que 
se debe subrayar son precisamente estos cambios relati-
vos a la nacionalidad y a la ciudadanía. 

En segundo lugar, trato de analizar los conceptos de 
pertenencia nacional con el objetivo de crear una serie 
de herramientas para resituar el concepto de ciudadanía. 
De este modo, describo dos fi guras clave en el incipiente 
reordenamiento de la ciudadanía, lo que llamo el no auto-
rizado pero reconocido y el autorizado pero no reconocido. Estas 
fi guras deben situarse dentro de las corrientes contempo-
ráneas de la teoría de la ciudadanía. En la última sección, 
teorizo sobre el entorno de la ciudad global como un lugar 
particularmente sensible para el reordenamiento práctico 
de los derechos de ciudadanía. Efectivamente, a escala de 

Reubicar la ciudadanía. 
Posibilidades emergentes en la 
nueva geografía política 
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la ciudad y en el espacio urbano concreto de la ciudad 
global, se dan elementos dinámicos que revelan las posi-
bilidades emergentes de una política de ciudadanía a la 
vez localizada y transnacional. 

La mayoría de los expertos en la cuestión afi rman que 
existe una conexión necesaria entre ciudadanía y Esta-
do-nación. Las transformaciones actualmente en curso 
suscitan interrogantes acerca de este enunciado, en la 
medida en que alteran signifi cativamente las condicio-
nes que en el pasado nutrieron la articulación entre ciu-
dadanía y Estado-nación. Indudablemente, el contexto 
de esta posible alteración está defi nido por dos hechos 
fundamentales y en parte relacionados. El primero es el 
cambio de la posición y de las características institucio-
nales de los Estados-nación desde los años ‘80 a causa 
de los procesos de globalización: desde las privatizacio-
nes y desregulaciones económicas hasta la constitución 
progresiva de un nuevo régimen internacional de dere-
chos humanos. El segundo es la aparición de múltiples 
actores, grupos y comunidades, fortalecidos en parte por 
estas transformaciones del Estado, pero cada vez más re-
nuentes a identifi carse automáticamente con el propio 
Estado-nación. 

Abordar la cuestión de la ciudadanía en relación con 
estas transformaciones implica tomar una postura especí-
fi ca. Es perfectamente posible admitir que pocas caracte-
rísticas esenciales de la ciudadanía han cambiado en los 
últimos cien años, al menos desde un punto de vista ab-
solutamente abstracto o formal. Sin embargo, planteo la 
cuestión desde el campo teórico de la historicidad y de 
las relaciones temporales entre ambas categorías, ciuda-
danía y Estado-nación, más que desde las características 
puramente formales del derecho. Cada una de estos ras-
gos formales ha sido construido en un proceso que va más 
allá de lo puramente formal. En efecto, cada uno de estos 



Reubicar la ciudadanía 107
se

 p
er

m
it

e 
la

 c
o

p
ia

©

rasgos ha evolucionado históricamente como un paquete 
bien cerrado, pero que en realidad englobaba a menudo 
elementos diversos, e incluso contradictorios. 

Las dinámicas actuales están desestabilizando estos 
paquetes cerrados, están sacando a la luz el hecho mismo 
de sus complejas particularidades. Estos efectos desesta-
bilizadores crean posibilidades operativas y narrativas 
para la emergencia de nuevos problemas políticos y de 
nuevos espacios para la acción política. 

En términos más generales, la desestabilización de 
las jerarquías de poder y de fi delidad centradas en el 
Estado-nación ha permitido la multiplicación de diná-
micas y de actores no formalizados o sólo formalizados 
parcialmente. Efectivamente asistimos a una poderosa 
desterritorialización de las prácticas y de las identidades 
asociadas a la ciudadanía y a los discursos sobre la leal-
tad y la fi delidad. Por último, determinadas transforma-
ciones en el seno del Estado-nación han alterado directa 
e indirectamente algunas características concretas de la 
institución de la ciudadanía. Estas transformaciones no 
se basan necesariamente en la desterritorialización o en 
la ubicación de nuevas instituciones fuera del Estado-na-
ción, tal y como designa el concepto de ciudadanía pos-
nacional. Se puede discernir provechosamente un nuevo 
concepto de ciudadanía, que toma algunos elementos lo-
calizados, no desterritorializados. Me referiré a este bajo 
el nombre de ciudadanía desnacionalizada. 

Analíticamente, trato de comprender de qué manera 
las diversas transformaciones asociadas a la globalización 
acarrean continuidades o discontinuidades en la forma 
institucional básica de la ciudadanía. O en otras pala-
bras, ¿dónde podemos considerar que existe una conti-
nuidad en el paquete formal de derechos que constituye 
el núcleo de la institución y dónde podemos localizar un 
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movimiento que apunte hacia la constitución de nuevas 
características posnacionales y/o desnacionalizadas de la 
ciudadanía? ¿En dónde las prácticas informales de ciuda-
danía engendran la formalización de nuevos derechos? 
Merecen aquí especial atención algunas cuestiones con-
cretas. La primera es la relación entre ciudadanía y na-
cionalidad, y la evolución de esta última hacia algo más 
parecido a un estatuto «efectivo», que a una «fi delidad» 
a un Estado o a una nacionalidad exclusivamente formal. 
Posteriormente se analiza la mezcla de diferentes elemen-
tos que realmente constituye la nueva condición de ciuda-
danía en los países más desarrollados. Lejos de tratarse de 
una condición unitaria o una simple condición legal, estos 
elementos pueden tener una naturaleza contradictoria. 
Uno de mis supuestos es que el impacto desestabilizador 
de la globalización contribuye a acentuar la singularidad 
de los mismos. Un ejemplo pertinente, en este sentido, vie-
ne dado por la creciente tensión entre la forma legal, y el 
proyecto normativo, señalado por la progresiva inclusión 
de minorías y de sectores desfavorecidos, a medida que 
ganan cierta visibilidad en sus reclamaciones. Un punto 
crítico aquí es el fracaso de la mayoría de los países en su 
capacidad de garantizar un estatuto de ciudadanía «igua-
litario» –no sólo como algo formal, sino también efectivo. 

Voy a teorizar, ahora, sobre estas cuestiones tratan-
do de concretar los desarrollos incipientes, y por regla 
general informales, de la institución de la ciudadanía. 
Efectivamente, prácticas informales y sujetos políticos 
no totalmente reconocidos pueden no obstante funcionar 
como elementos activos en el entorno político. Inmigran-
tes indocumentados, residentes de larga duración, están 
integrados exactamente en las mismas prácticas de rutina 
diaria que los ciudadanos formalmente considerados. En 
cierta medida, eso crea un contrato social informal entre 
los inmigrantes indocumentados y la comunidad. Por otra 
parte, sujetos por defi nición «no políticos», como las amas 
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de casa, pueden en realidad tener una actuación política 
considerable y de hecho pueden constituirse como sujetos 
políticos emergentes. En la medida en que la ciudadanía 
está, al menos en parte, moldeada por las condiciones en 
las que se inscribe estamos asistiendo a transformaciones 
de orden profundo en la condición de ciudadanía. Algu-
nas de estas transformaciones pueden no haber sido for-
malizadas todavía, otras no llegarán nunca a formalizarse 
por completo. En general, el análisis de este artículo su-
giere que existe un número ilimitado de nuevos sujetos 
entre las tres posiciones antiguamente predominantes: el 
sujeto-ciudadano, el extranjero y el sujeto racializado.

En la conclusión de este artículo argumento que mu-
chas de las transformaciones que se están produciendo 
en este contexto y en la propia institución de la ciudada-
nía, se vuelven legibles en las grandes ciudades actuales. 
Posiblemente, el espacio más evolucionado para este gé-
nero de transformaciones es, en efecto, la ciudad global 
(Sassen, 2000).

En este proceso, la ciudad global se reconfi gura como 
un espacio en parte desnacionalizado que permite rein-
ventar parcialmente la ciudadanía. Esta reinvención des-
vía la naturaleza efectiva de la ciudadanía desde sus as-
pectos formales, la nacionalidad estrictamente defi nida en 
los códigos, hacia la afi rmación de una amplia serie de 
intereses particulares, desde las protestas contra la bru-
talidad policial y la globalización, hasta las políticas de 
orientación sexual y la ocupación de inmuebles por gru-
pos anarquistas. De hecho, interpreto estas formas de ac-
ción política como un movimiento por el ejercicio de la 
ciudadanía que gira en torno a la reclamación de nuevos 
derechos. No se trata exclusiva o necesariamente de prác-
ticas urbanas. Pero es sobre todo en las grandes ciudades 
donde podemos observar simultáneamente las mayores 
desigualdades y las condiciones que se avienen mejor con 
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estas prácticas ciudadanas. Además, en las ciudades glo-
bales estas prácticas conllevan también la posibilidad de 
emplear directamente formas estratégicas de poder, algo 
que considero signifi cativo en un contexto progresiva-
mente privatizado, globalizado y escurridizo. 

Ciudadanía y nacionalidad

La ciudadanía se defi ne estrictamente como la relación 
legal entre el individuo y el ordenamiento político. En 
principio, esta relación puede adoptar numerosas formas, 
dependiendo en gran medida de la defi nición del ordena-
miento político. En Europa esta defi nición se ha compren-
dido originalmente en relación con la ciudad, tanto en la 
Antigüedad como en la Edad Media. Pero es la evolución 
de los ordenamientos políticos, según las directrices de 
formación del Estado, la que ha otorgado a la ciudadanía 
occidental sus características plenamente institucionali-
zadas y formalizadas, la que hizo de la nacionalidad un 
componente clave de la ciudadanía. 

Hoy en día, ambos términos –ciudadanía y naciona-
lidad– se relacionan con el Estado-nación. En un sentido 
técnico legal, cada vocablo refl eja una estructura legal di-
ferente, aunque básicamente se trate del mismo concepto. 
Ambos identifi can la condición legal de un individuo en 
términos de pertenencia a un Estado. De cualquier forma, 
la ciudadanía se limita generalmente a la dimensión na-
cional, mientras que la nacionalidad alude a la dimensión 
legal internacional en el contexto de un sistema interesta-
tal. La condición legal implica las condiciones concretas 
por las que un Estado reconoce a uno de sus miembros 
como ciudadano y la base formal de los derechos y res-
ponsabilidades del individuo en relación con el Estado. 
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De este modo, la ley internacional reconoce la potestad de 
cada Estado para determinar a quién considera como ciu-
dadano (Convención de La Haya, 1954). Evidentemente 
las leyes locales de ciudadanía varían signifi cativamente 
de un Estado a otro. Existen notables diferencias, en Eu-
ropa misma, excuso decir en el mundo, entre las distintas 
articulaciones nacionales del estatuto de ciudadanía y por 
tanto, en la defi nición de los no ciudadanos. 

El nacionalismo agresivo y la competencia territorial 
entre los Estados europeos en los siglos xviii, xix, y hasta 
bien entrado el siglo XX, hizo del concepto de doble nacio-
nalidad algo generalmente indeseable, incompatible con 
las lealtades individuales, algo capaz de desestabilizar el 
orden internacional. La autoridad absoluta de un Estado 
sobre un territorio y sus nativos se ajustaba mal con la do-
ble nacionalidad. De hecho, podemos observar el desarro-
llo de una serie de mecanismos pensados para prevenir o 
contrarrestar las causas habituales de la doble nacionali-
dad (Marrus 1985). Esta percepción negativa de la doble 
nacionalidad se mantuvo durante la primera mitad del 
siglo XX y hasta bien entrados los años 60. De hecho, has-
ta ese momento, no existían acuerdos internacionales de 
doble nacionalidad. El sistema internacional empleaba lo 
mejor de sus esfuerzos en desarraigar las causas de la do-
ble nacionalidad mediante una codifi cación multilateral 
de las leyes sobre esta materia (Rubenstein y Adler 2000). 
Probablemente, esta forma peculiar de la ciudadanía, ba-
sada en la fi delidad exclusiva, ha alcanzado su punto cul-
minante en el siglo XX. 

Las transformaciones fundamentales de los años ‘80 y 
‘90 han creado, de nuevo, condiciones para un cambio en 
la condición de la ciudadanía y en su relación con la nacio-
nalidad. Igualmente han provocado cambios sustanciales 
en el contenido legal de la misma. Cambios, en su mayor 
parte diminutos, tanto a nivel formal como factual, pero 
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que están empezando a diluir la particular codifi cación 
de la condición de ciudadanía que emana de la historia 
europea. La tradicional resistencia a la doble o múltiple 
nacionalidad se desliza hacia una nueva situación que po-
dríamos defi nir como de aceptación selectiva. De acuerdo 
con algunos especialistas (Spiro, 1997; Rubenstein y Ad-
ler, 2000) la doble y múltiple nacionalidad serán norma en 
el futuro. Hoy en día, las personas con doble nacionalidad 
son más numerosas que nunca (Spiro, 1997). En la medi-
da en que la importancia de la nacionalidad depende del 
papel central de los Estados en el sistema internacional, 
es muy posible que el debilitamiento de la importancia de 
este papel y la proliferación de otros actores afecte al valor 
de la nacionalidad. 

Estas transformaciones pueden dotar a la ciudada-
nía de nuevas características (Sassen 1996: capítulo 2). La 
«nacionalización» de la ciudadanía, llevada a cabo en los 
últimos siglos puede actualmente dar un paso hacia una 
desnacionalización parcial. Desde este punto de vista, un 
elemento dinámico fundamental se encuentra en la cre-
ciente articulación de las economías nacionales con la eco-
nomía global, en las presiones mutuas de los Estados en 
competencia económica. Resulta esencial, en el concepto 
actual de «Estado competitivo», la necesidad de abando-
nar y de matizar algunas esferas del derecho de los ciuda-
danos, con la posibilidad consiguiente de que se disuelva 
la lealtad al Estado. Por otra parte, la lealtad de los ciuda-
danos puede ser hoy menos fundamental para un Estado 
que en los tiempos en los que las guerras eran frecuentes y 
masivas, al igual que la exigencia de ciudadanos-soldados 
leales (Turner 2000). Las masas uniformadas son hoy rem-
plazadas por métodos de guerra tecnológica intensiva. 
Más importante aún, en el mundo desarrollado la guerra 
ha dejado de ser relevante, en parte debido a la globaliza-
ción económica. Las empresas y los mercados globales no 
desean que los países ricos se hagan la guerra entre sí. Los 



Reubicar la ciudadanía 113
se

 p
er

m
it

e 
la

 c
o

p
ia

©

actores más poderosos de la escena mundial actual tienen 
un proyecto «internacional» radicalmente distinto del que 
tenían en el siglo XIX y en la primera mitad del XX. 

Muchos de los elementos dinámicos que constituían la 
economía, la política y la sociedad de los siglos XIX y XX 
podrían ser comprendidos en una suerte de articulación 
entre la nación y los derechos de los ciudadanos. En los 
tiempos de la industrialización, la formación de las cla-
ses, la lucha de clases y las ventajas relativas de los patro-
nes y de los trabajadores tendieron a plantearse a nivel 
nacional y se identifi caron con las leyes, las normativas, 
los derechos y las obligaciones creados por el Estado. El 
Estado acabó siendo considerado un elemento clave para 
garantizar el bienestar de amplios segmentos de la pobla-
ción, tanto de la clase trabajadora como de la burguesía. 
El desarrollo de los Estados del bienestar en el siglo XX 
se convirtió en un asunto institucional crucial para garan-
tizar los derechos de los pobres y de los desfavorecidos. 
Actualmente, sin embargo, el peso creciente de concep-
tos como «competitividad» presiona fuertemente sobre 
la actitud de los Estados animando la restricción de los 
derechos de ciudadanía. Este proceso debilita, a su vez, 
la relación recíproca entre los pobres y el Estado (Munger 
2001). Por último, el crecimiento del desempleo y el hecho 
de que muchos jóvenes desarrollen vínculos muy débiles 
con el mercado laboral –en otras épocas considerado el 
mecanismo esencial de socialización de los jóvenes adul-
tos– parecen indicar que la lealtad y el sentido de reci-
procidad entre los futuros adultos y el Estado continuará 
debilitándose (Roulleau-Berger y Gauthier, 2001).

La confl uencia de estas tendencias a fi nales del siglo 
XX ha contribuido a desestabilizar el signifi cado de la ciu-
dadanía tal y como fue construida en el siglo xix y en bue-
na parte del XX. Las políticas económicas y los desarrollos 
técnicos que asociamos con la globalización económica 
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han fortalecido la importancia de los elementos dinámi-
cos transfronterizos y han reducido la importancia de 
las fronteras. El énfasis general en los mercados ha cues-
tionado las bases del Estado del bienestar. TH Marshall 
(1977 [1950]) y otros muchos han considerado, y siguen 
pensando así, que el Estado del bienestar es un importan-
te ingrediente de la ciudadanía social. Hoy en día, los su-
puestos del modelo dominante de ciudadanía marshallia-
na han sido gravemente degradados por el impacto de la 
globalización y el predominio del mercado, en tanto que 
mecanismo preferente a la hora de abordar las cuestiones 
sociales. Para muchos críticos, confi ar en el mercado para 
que resuelva los problemas sociales y políticos es un ata-
que salvaje contra los principios de la ciudadanía. Por ello, 
Peter Saunders (1993) opina que una ciudadanía inscrita 
en las instituciones del bienestar es una protección contra 
los caprichos del mercado y las desigualdades de la socie-
dad de clases. 

La naturaleza de la ciudadanía se ha visto igualmen-
te amenazada por algunos viejos problemas que ahora 
han recuperado de nuevo protagonismo. Entre ellos se 
encuentran las cuestiones de la pertenencia al Estado de 
las comunidades aborígenes, la cuestión de los pueblos 
sin Estado y el problema de los refugiados (Sassen, 1999; 
Knop, 2002). Todas estos implican importantes conse-
cuencias en cuanto a los derechos humanos y a la condi-
ción de ciudadanía. Estos cambios sociales en el papel de 
los Estados, el impacto de la globalización, y la relación 
entre grupos dominantes y subordinados acarrean con-
secuencias igualmente fundamentales en el terreno de la 
identidad. «¿Es la ciudadanía un concepto útil a la hora de 
examinar los problemas de pertenencia, identidad y per-
sonalidad en el mundo moderno?» (Shott er, 1993; Ong, 
1999: capítulos 1 y 4). ¿Pueden darse cambios tan radica-
les en las condiciones efectivas de la ciudadanía sin qué 
estos afecten a la institución en sí misma?
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Deconstrucción de la ciudadanía

Aunque se hable a menudo como si se tratara de un con-
cepto simple, y se experimente como una institución uni-
taria, la ciudadanía en realidad describe una trama de 
elementos que interrelacionan la instancia individual y 
el ordenamiento político. Los desarrollos actuales están 
revelando y acentuando la pluralidad y la diversidad de 
estos elementos. Más allá de los derechos formales, obser-
vamos la relevancia de los aspectos de orden práctico y 
las dimensiones psicológicas de la ciudadanía (véase Ong, 
1996; Bosniak, 2000). Efectivamente, se hace cada vez más 
visible una tensión creciente entre la noción de ciudada-
nía como condición legal formal y la ciudadanía como 
proyecto normativo o aspiración. La igualdad formal ga-
rantizada a todos los ciudadanos rara vez se basa en la 
necesidad de una igualdad esencial en términos sociales e 
incluso políticos. En una palabra, las condiciones actuales 
han fortalecido las dinámicas de afi rmación de derechos 
y aspiraciones que van más allá de la defi nición formal de 
los códigos legales. 

Este proceso se ha visto refl ejado, recientemente, en 
la recuperación de un amplio conjunto de distinciones 
teóricas. Efectivamente, existen conceptos de ciudadanía 
de todo tipo: comunitarios y asamblearios, republicanos 
y liberales, feministas, posnacionales y cosmopolitas. En 
la medida en que la ciudadanía es también una institu-
ción que articula los derechos y deberes legalmente reco-
nocidos, los mecanismos mediante los cuales se moldea 
y aplica pueden distinguirse analíticamente de la condi-
ción en sí, e igual ocurre con el contenido sustantivo de 
los derechos. En las ciudades medievales tan admiradas 
por Max Weber (1958), los residentes urbanos mantenían 
estructuras institucionales que afi anzaban y garantiza-
ban el ejercicio de los derechos en el espacio de la ciudad. 
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Hoy en día, el Estado-nación se encarga de sostener es-
tos mecanismos institucionales en virtud de un espacio 
político que tiene dimensiones nacionales. Actualmente, 
estos mecanismos pueden estar experimentando nuevas 
transformaciones por efecto de la globalización, de las 
profundas mutaciones del Estado-nación y de la nueva 
infl uencia internacional de los derechos humanos. En 
cada una de estas «fases» históricas, el contenido, real y 
formal, de los derechos y deberes legales han advertido 
fuertes transformaciones. 

La evolución de la noción de «igualdad ciudadana» 
en las últimas décadas ilustra perfectamente algunas de 
estas afi rmaciones. La igualdad es el concepto medular 
de la institución moderna de la ciudadanía. La expan-
sión de la igualdad entre los ciudadanos ha moldeado 
buena parte de lo que se entiende por ciudadanía en el 
siglo XX. Todavía se discute sobre los factores que pro-
vocaron lo que podríamos denominar como «inclusiones 
expansivas» [de nuevos sujetos, de nuevos derechos], y 
en especial el reconocimiento del derecho de voto para 
las mujeres. Para algunos (por ejemplo, Karst, 2000), la 
propia ley –la ley nacional– fue un elemento esencial en 
la promoción y en el reconocimiento de las excluidos, 
en la articulación de medidas para la eliminación de las 
prácticas de exclusión. Para otros (Young, 1990; Taylor, 
1992), sin embargo, la política y la identidad han sido los 
elementos fundamentales de este proceso de inclusión 
expansiva, en la medida en que han generado las soli-
daridades necesarias para su aplicación en el seno del 
Estado-nación. En cualquier caso, en la medida en que la 
«igualdad ciudadana» se basa en la noción de pertenen-
cia, la condición de ciudadano constituye el sustrato de 
políticas e identidades exclusivistas (Walzer, 1985; Bos-
niak, 1996).
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De hecho, en un país como los EE.UU., el principio de 
igualdad ciudadana sigue sin ser plenamente respetado, y 
esto aún después de las exitosas luchas y de los progresos 
legales de las últimas cinco décadas (Karst, 1997). 

Efectivamente, a pesar del reconocimiento de la igual-
dad formal en tanto ciudadanos, los miembros de los gru-
pos defi nidos por su raza, etnia, religión, sexo, orientación 
sexual u otras «identidades» se enfrentan de forma coti-
diana a distintas formas de exclusión que imposibilitan su 
plena participación en la vida pública. En segundo lugar, 
la participación como ciudadano reposa siembre en una 
base material (Marshall, 1977; Handler, 1995). Obviamen-
te, la pobreza excluye a amplios sectores de población. 
Los estudios feministas y los críticos raciales han subraya-
do el fracaso de una concepción formal de la ciudadanía 
–la condición legal– con relación a la integración de la di-
mensión de género y con relación a una presunta neutrali-
dad racial a la hora de admitir las diferencias individuales 
en el seno de la comunidad (Benhabib, Butler, Cornell y 
Fraser, 1995; Crenshaw, Gotanda, Peller y Thomas, 1996; 
Delgado y Stefancic, 1999; Benhabib, 2002). En resumen, 
la ciudadanía legal no siempre aporta plenos e iguales de-
rechos a todos sus miembros. La posición de los distintos 
grupos dentro del Estado-nación confi gura de modo cen-
tral el estatuto real de ciudadanía. 

No obstante, la situación de estos grupos se convierte 
en un acicate en la multiplicación de prácticas y luchas 
que fuerzan nuevos cambios en la propia institución de 
la ciudadanía. Así, Karst (1997) observaba que en los 
ee.uu. la ley nacional «trenzaba los distintos hilos de 
la ciudadanía» –la condición legal formal, los derechos 
reales, las nociones de pertenencia– en una suerte de 
principio ampliado de «igualdad ciudadana». Efectiva-
mente, una serie de decisiones del Tribunal Supremo y 
de leyes parlamentarias, que tienen su origen en la Ley 
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de Derechos Civiles (Civil Rights Act) de 1964, pueden 
ser considerados como los dispositivos de articulación 
formal de este principio.  Indudablemente, cuando Karst 
insiste en la importancia de estos instrumentos constitu-
cionales y legislativos, señala a un tiempo que no pode-
mos dar por sentado el principio de «igualdad ciudada-
na», ni confi arnos al respecto. 

Encontramos, por tanto, dos aspectos importantes en 
esta argumentación. En primer lugar, la posibilidad de 
que las condiciones de desigualdad y exclusión, hoy en 
día evidentes, y de que las protestas que animan puedan 
provocar una nueva escalada de transformaciones en la 
propia «institucionalidad de la ciudadanía». Efectivamen-
te, la ciudadanía se crea en parte a través de las prácti-
cas de los excluidos. En segundo lugar, en la ampliación 
del aspecto inclusivo formal de la ciudadanía, el Estado-
nación ha contribuido a crear algunas de las condiciones 
que, en defi nitiva, fomentan la constitución de algunos 
aspectos clave de la ciudadanía posnacional. De igual 
modo, en la medida en que el Estado ha experimentado 
transformaciones signifi cativas –en particular en lo que se 
refi ere al marco económico global de competencia interes-
tatal– se puede hablar de una merma o reducción de las 
posibilidades abiertas para que las instituciones estatales 
emprendan una nueva ampliación legislativa y jurídica 
que conduzca a nuevas inclusiones formales de otros su-
jetos o de otros derechos. 

La consecuencia de estos dos desarrollos pudiera muy 
bien ser la ausencia de una progresión lineal en la evo-
lución de la institución de ciudadanía. Las «inclusiones 
expansivas», de las que hemos sido testigos en los ee.uu. 
desde los años 60, pueden haber producido condiciones 
para la articulación de nuevas formas de ciudadanía que 
siguen múltiples trayectorias. Más aún, las presiones del 
proceso de globalización sobre los Estados-nación puede 
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derivar en una situación en la que las reivindicaciones 
se dirĳ an también y cada vez más hacia otras instancias. 
En un cierto número de casos esto es ya un hecho. Un 
ejemplo reciente está en la decisión de los Pueblos de las 
Primeras Naciones de dirigirse directamente a la onu para 
reclamar una representación directa en los foros interna-
cionales que no pase por el Estado-nación. En el marco 
progresivamente institucionalizado del régimen interna-
cional de derechos humanos se abren nuevas posibilida-
des de puentear una concepción de la soberanía estatal 
y unilateral. 

Esta tensión entre la condición formal y el proyecto 
normativo de ciudadanía crece, también, en la medi-
da en que crece y se hace más visible la importancia 
del principio de «igualdad ciudadana»; en la medida 
en que se desarrollan parcelas de las leyes nacionales 
cuya función es la de dar presencia y voz a minorías 
hasta ahora silenciadas. Para muchos, la ciudadanía se 
está convirtiendo en un proyecto normativo en el que la 
pertenencia social es cada vez más diversa y abierta. La 
globalización y los derechos humanos están posibilitan-
do un nuevo marco de reivindicaciones, los elementos 
de un nuevo discurso sobre los derechos ciudadanos. El 
terreno analítico, en el que debemos situar la cuestión 
de los derechos, de la autoridad y de los deberes, está 
efectivamente experimentando grandes transformacio-
nes (Sassen, 1996: capítulo 2; Sassen, 2003). Algunas de 
estas cuestiones pueden hallar ilustración en los dos ca-
sos que pasamos a describir.



Contrageografías de la globalización

se
 p

er
m

it
e 

la
 c

o
p

ia

©

120

Hacia una nacionalidad efectiva y una ciudadanía informal

a) No autorizados pero reconocidos

Uno de los ejemplos más extremos de una condición 
ciudadanía efectiva, en tanto que opuesta a la nacionali-
dad formal, quizá esté constituida por lo que se ha dado 
en denominar como «contrato social informal» entre los 
inmigrantes indocumentados y sus comunidades de re-
sidencia (Schuck y Smith, 1985). Efectivamente, los in-
migrantes no autorizados que demuestran cierto grado 
de implicación cívica, de mérito social y de lealtad na-
cional pueden argumentar que merecen una residencia 
legal. Para profundizar más en este breve examen me 
centraré en el caso de los inmigrantes indocumentados 
de los EE.UU.

Los individuos, incluso cuando se trata de inmigran-
tes indocumentados, pueden desplazarse entre las defi -
niciones y los múltiples signifi cados de la ciudadanía. 
Las prácticas diarias de los inmigrantes indocumenta-
dos, su vida cotidiana en la comunidad en la que residen 
–el hecho de tener una familia, de llevar los niños al cole-
gio, de tener un trabajo– les hacen merecedores en ee.uu. 
del derecho a reclamar el estatuto de ciudadanía, a pesar 
de que los requisitos formales y su situación de alegali-
dad sigan colocándoles al margen. En cualquier caso, las 
prácticas cotidianas de los inmigrantes tejen unos sóli-
dos vínculos comunitarios, al tiempo que representan un 
claro ejercicio de participación en las actividades cívicas. 
Estas prácticas cotidianas hacen efectivo una suerte de 
reconocimiento, cuando menos parcial, en tanto que se-
res plenamente sociales. 
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En muchos países del mundo, incluidos los ee.uu. los 
residentes indocumentados de larga duración pueden 
muy a menudo conseguir la residencia legal si de-
muestran ser «residentes de larga duración» y tener 
una «buena conducta» [generalmente señalada por 
el hecho de no tener antecedentes penales]. La ley de 
inmigración norteamericana admite estas prácticas de 
participación informal como base para la concesión 
de la residencia legal. Por ejemplo, antes de la nueva 
ley de inmigración de 1996, los individuos que podían 
demostrar siete años de presencia continua, buena 
moralidad o que hubiese una extrema dificultad para 
su expulsión, cumplían los requisitos para que se les 
aplicase la suspensión de la deportación, para que se 
les concediese el certificado de residencia. nacara (Ni-
caraguan Adjustment and Central American Relief Act) 
extendió esta suspensión a unos 300.000 salvadoreños 
y guatemaltecos que residían de manera no autorizada 
en los EE.UU. 

El caso de los inmigrantes indocumentados es, en 
muchos aspectos, una ilustración muy concreta de una 
condición semejante a la ciudadanía, una suerte de na-
cionalidad «efectiva». Podemos interpretar esta dinámi-
ca a la luz de lo ya comentado en los párrafos anteriores, 
las múltiples dimensiones de la ciudadanía animan es-
trategias de acción con el fi n de legitimar formas efecti-
vas o extra-estatales de pertenencia (Soysal, 1994; Cou-
tin, 2000). Las prácticas cotidianas de estos inmigrantes 
indocumentados son, de alguna forma, prácticas ciu-
dadanas y sus identidades, en tanto que miembros de 
una comunidad de residencia, adquieren alguno de los 
rasgos, de las prácticas y de las identidades, asociados 
a la condición de ciudadanía. De hecho, unas prácticas 
cívicas adecuadas les hacen merecedores de una plena 
pertenencia. 
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Igualmente, las prácticas de los emigrantes, incluso de los 
indocumentados, pueden contribuir al reconocimiento de 
sus derechos en sus países de origen. Durante la guerra 
civil de 1981-1992, los emigrantes salvadoreños se veían 
directa e indirectamente excluidos de El Salvador a causa 
de la extrema violencia política, de las tremendas priva-
ciones económicas y de las persecuciones generalizadas 
(Mahler, 1996). En una palabra, no podían disfrutar de 
sus derechos como ciudadanos. Después de huir, muchos 
siguieron proporcionando ayuda a sus familias y comuni-
dades. Por otra parte, los envíos de dinero de los emigran-
tes se convirtieron en un elemento clave para la economía 
salvadoreña, al igual que para muchos otros países. El go-
bierno de El Salvador empezó a sostener, de modo muy 
concreto, las luchas de los emigrantes para conseguir los 
derechos de residencia en ee.uu., apoyando incluso el es-
fuerzo a las organizaciones militantes radicadas en ee.uu. 
De este modo, el gobierno salvadoreño apoyaba a los sal-
vadoreños  excluidos como ciudadanos en su territorio de 
origen. Obviamente, necesitaba que siguiesen llegando 
cotidianamente los giros de los emigrantes; necesitaba 
también, dado el alto índice de desempleo nacional, man-
tenerlos apartados del mercado laboral. De este modo, la 
participación de los emigrantes indocumentados en una 
comunidad, en una familia y en una red política, más allá 
de sus fronteras, contribuyó a aumentar el reconocimien-
to de sus derechos legales y políticos como ciudadanos 
salvadoreños (Coutin, 2000; Mahler, 1996). 

De acuerdo con Coutin (2000) y otros, los desplaza-
mientos entre ciudadanía y exclusión, entre legitimidad e 
ilegitimidad, pueden ser tan importantes como la propia 
redefi nición del estatuto de ciudadanía. En condiciones 
en las que prima la escasez de recursos, la posibilidad de 
negociar algunos dimensiones de la condición de ciudada-
nía puede representar una importante condición de habi-
litación de importantes grupos sociales. Los inmigrantes 
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indocumentados desarrollan estrategias informales encu-
biertas, a menudo extra-estatales, con redes de conexión 
con las comunidades de los países de origen. Los pueblos 
de origen cuentan con los giros de dinero de los emigran-
tes y con toda clase de información sobre las condiciones 
de trabajo en EE.UU. Enviar dinero ilegalmente a través de 
un inmigrante no autorizado puede considerarse como un 
acto de patriotismo; trabajar indocumentado puede ser una 
forma de contribuir a la economía local. Se establecen, así, 
por tanto, múltiples interdependencias, que pueden ser la 
base para nuevas reclamaciones en relación a la ciudada-
nía, tanto en el país de acogida como en el de origen, inclu-
so en una situación tan extrema como la de los inmigrantes 
indocumentados (Basch, Glick Schiller y Blanc-Szanton, 
1995; Cordero- Guzmán, Smith y Grosfoguel, 2001).

b) Autorizados pero no reconocidos

Al otro extremo del que ocupan los inmigrantes indocu-
mentados y sus luchas por el reconocimiento, se encuen-
tra quizás el caso de aquellos que siendo ciudadanos de 
pleno derecho no son reconocidos como actores políticos. 
En un estudio extraordinariamente perspicaz sobre las 
amas de casa japonesas, Robin LeBlanc (1999) encuentra 
precisamente esta situación. 

En Japón, ser ama de casa es básicamente una acti-
vidad a tiempo completo que restringe, de numerosas e 
importantes maneras, la vida pública de las mujeres, tan-
to en el aspecto práctico como en el simbólico. «Ama de 
casa» en Japón es una persona cuya auténtica identidad 
es normalmente la de un actor autónomo, no político. Sin 
embargo, paradójicamente es también una condición que 
concede a las mujeres un vehículo de excepción para otras 
formas de participación pública; formas para las que ser 
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ama de casa resulta paradójicamente ventajoso. LeBlanc 
documenta el hecho de que las amas de casa tienen ven-
tajas en el mundo de la política local o en la vida política 
de zonas determinadas. Efectivamente, en la cultura lo-
cal se puede confi ar en ellas precisamente por su condi-
ción de amas de casa. Pueden construir redes con otras 
amas de casa. Su imagen es la del interés público desea-
ble. En este sentido, pueden articular una poderosa –por 
creíble– crítica de las principales corrientes políticas.

Por paradójico que parezca, se da en esta condición 
algo importantísimo, que en cierta medida comparten 
mujeres de otras culturas. Por ejemplo, y en un registro 
muy diferente, en algunos países latinoamericanos las 
mujeres han aparecido como un tipo específi co de actor 
político fundamental durante las brutales dictaduras de 
los años 70 y 80. Precisamente su condición de madres 
y esposas les ha proporcionado la claridad y el valor ne-
cesarios para reclamar justicia, para reclamar «el pan» y 
al hacerlo, enfrentarse a soldados armados y a policías. 
Tanto las madres de los barrios de Santiago durante la 
dictadura de Pinochet, como las madres de la Plaza de 
Mayo en Buenos Aires, o las madres que se manifestaban 
regularmente ante las principales cárceles de El Salvador 
durante la guerra civil, llegaron a la acción política por su 
desesperación ante la pérdida de sus hĳ os y esposos, ante 
la necesidad de luchar por llevar comida a sus casas. 

Además, y en una situación de características muy dis-
tintas, existe un paralelo interesante entre las revelaciones 
de LeBlanc sobre el elemento político de la condición de 
ama de casa en Japón y una serie de hallazgos en los es-
tudios sobre las mujeres inmigrantes de los EE.UU. Cada 
vez resulta más evidente que las mujeres inmigrantes 
tienen mayor tendencia que los hombres a aparecer en el 
terreno público, precisamente por sus mayores responsa-
bilidades en el hogar. Un trabajo asalariado y un mejor 
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acceso a otras esferas públicas –los servicios sociales– tie-
nen un impacto en el papel culturalmente determinado 
de subordinación a los hombres. Las mujeres inmigrantes 
consiguen una mayor autonomía e independencia perso-
nal, mientras que los hombres pierden terreno. Las mu-
jeres consiguen más control sobre el presupuesto y otras 
decisiones domésticas y una mayor infl uencia a la hora de 
reclamar ayuda de los hombres en las tareas domésticas. 

Se trata de dimensiones y prácticas de ciudadanía que 
no encajan con los indicadores y categorías de los marcos 
generales de comprensión de la ciudadanía y de la vida 
pública. Las mujeres con condición de amas de casa y 
madres no encajan en las categorías e indicadores utiliza-
dos para comprender la participación en la vida pública 
política. En todas las ciencias sociales, en su esfuerzo por 
constituir su «materia» o por reconstituir una materia que 
ha sido aplanada, los estudios feministas han tenido que 
enfrentarse a una serie de difi cultades y tensiones simi-
lares o equivalentes. La distancia teórica y empírica que 
debe cubrirse entre el mundo reconocido de la política y 
la experiencia ciudadana, nunca descrita, del ama de casa 
–no de las mujeres en sí, sino de las mujeres como amas de 
casa– es una distancia enorme. Una distancia que encon-
tramos en muchas otras investigaciones. Para cubrir esta 
distancia es necesario recurrir a determinadas estrategias 
de investigación empírica y de construcción teórica.

¿Postnacional o desnacionalizado?

Desde el punto de vista de la teoría de la ciudadanía 
basada en la nación, algunas de estas transformaciones 
pueden interpretarse como un declive o una devaluación 
de la ciudadanía, o en términos más positivos como un 
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desplazamiento de la ciudadanía frente a otras formas 
de organización y afi liación colectivas, aún por nombrar 
(Bosniak 2000). Sin embargo, en la medida en que se teo-
riza la ciudadanía como algo necesariamente circunscrito 
a la nación (e.g., Himmelfarb 2001) es por defi nición im-
posible comprender los nuevos desarrollos en el lenguaje 
de los derechos.

Una interpretación alternativa consiste en apartar este 
elemento «nacional», tal y como asume el concepto de ciu-
dadanía postnacional, y plantear la cuestión de que la re-
presentación de la condición de ciudadanía debe determi-
narse a la luz de las prácticas sociales que continuamente 
están recomponiendo su ejercicio efectivo (e.g., Soysal, 
1994; Jacobson, 1996; Torres, 1998; Torres, 1999). 

Desde mi punto de vista, existe una tercera posibilidad 
más allá de las dos posiciones mencionadas. Consiste en 
lo básico en considerar la ciudadanía –incluso cuando es 
situada en un marco institucional «nacional»– como una 
institución, que cambia, posiblemente, del mismo modo 
en que lo hace el signifi cado de lo «nacional». Es decir, en 
la medida en que el proceso de globalización ha modifi ca-
do algunas características de la organización territorial e 
institucional del poder político y de la autoridad del Esta-
do, la institución de la ciudadanía –los derechos formales, 
las prácticas sociales, la dimensión psicológica– también 
se ha visto transformada, incluso cuando está regulada 
todavía en los márgenes del Estado-nación. Opino, por 
ejemplo, que esta transformación territorial e institucional 
del poder y de la autoridad del Estado ha creado nuevas 
oportunidades operativas, conceptuales y narrativas para 
que sujetos, todavía basados en la nación pero distintos 
del Estado-nación, puedan tener presencia legítima en es-
cenarios internacionales y globales, hasta entonces potes-
tad exclusiva de los Estados (ver Indiana Journal of Global 
Legal Studies 1996).
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Distingo lo que defi niría estrechamente como ciudadanía 
desnacionalizada de lo que se ha dado en llamar ciudada-
nía postnacional, concepto común y preponderante en los 
grandes debates teóricos.

En mi opinión, estamos manejando dos dinámicas di-
ferentes, que no se reducen exclusivamente a la emergen-
cia de nuevas formas de ciudadanía fuera del marco del 
Estado-nación. Las diferencias son de alcance institucio-
nal. Los expertos entienden que la ciudadanía postnacio-
nal se localiza en parte fuera de los límites de lo nacional. 
Al considerar el proceso de desnacionalización, el centro 
de atención se desliza hacia la transformación de lo nacio-
nal, incluyendo también una nueva condición fundacio-
nal de la ciudadanía. De este modo podría sostenerse que 
postnacionalismo y desnacionalización representan dos 
trayectorias distintas. Ambas viables y no excluyentes. 

Por tanto, lo nacional sigue siendo un punto de refe-
rencia para mi trabajo (Sassen 2003), pero se trata clara-
mente de un punto de referencia de un tipo muy concreto: 
después de todo, su modifi cación se convierte en la carac-
terística teórica clave. Si esto devalúa o no la ciudadanía 
(Jacobson 1996) es algo que no me resulta inmediatamente 
evidente. La ciudadanía ha sufrido múltiples transforma-
ciones a lo largo de la historia precisamente porque está 
incrustada, en mayor o menor medida, en las característi-
cas específi cas de cada época.

También resulta signifi cativo para mi argumentación 
el hecho, mencionado ya, de la importancia de la ley na-
cional en el proceso de «expansión inclusiva»; inclusión 
de nuevos derechos y de nuevos sujetos que todavía 
hoy sigue actuando como elemento desestabilizador de 
las viejas nociones sobre el estatuto de ciudadanía. Este 
signifi cado pluralizado de la condición de ciudadanía, 
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producido en parte por las expansiones formales del esta-
tuto legal, contribuye actualmente a dinamitar, aún más si 
cabe, los límites de la condición legal.

Lo primero y más importante, desde mi punto de 
vista, es que asistimos a un fortalecimiento, incluso a un 
proceso de constitucionalización, de nuevos derechos ci-
viles que permiten a los ciudadanos reclamar y exigir a 
los Estados, reivindicar nuevas formas de autonomía en la 
escena política formal. Este proceso puede contemplarse 
como una nueva ampliación de la distancia entre el apa-
rato formal del Estado y la propia institución real de la 
ciudadanía. Las implicaciones políticas y teóricas son ex-
tremadamente complejas. Se trata de un proceso abierto, 
no podemos decir cuáles serán las prácticas o las narrati-
vas que puedan llegar a darse. 

En segundo lugar, deberíamos añadir el hecho de que 
los Estados-nación hayan concedido toda una serie de 
«derechos» a los actores extranjeros, sobre todo y espe-
cialmente a los actores económicos, como puedan ser las 
empresas e inversores extranjeros, los mercados interna-
cionales y los hombres de negocio (véase Sassen 1996: ca-
pítulo 2). Hay que admitir que ésta no es una forma muy 
corriente de enmarcar la cuestión. Se deduce de los im-
pactos de los procesos de globalización y de desnacionali-
zación del Estado, e incluye las enormes transformaciones 
que experimentan las relaciones entre el Estado y sus pro-
pios ciudadanos, por un lado, y entre el Estado y los ac-
tores económicos extranjeros, por el otro. Considero que 
estas transformaciones son un desarrollo signifi cativo, 
aunque no muy reconocido de la historia reivindicativa. 
Para mí la cuestión central consiste en saber cuáles son las 
formas y las maneras en las que los ciudadanos pueden 
solventar y paliar los efectos de las nuevas concentracio-
nes de poder y «legitimidad» vinculadas a las empresas y 
a los mercados globales. Se trata de un asunto clave para 
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el futuro de la democracia. Mis esfuerzos centrados en 
detectar hasta qué punto lo global se amalgama y se fi l-
tra a través de lo nacional (e.g., el concepto de la ciudad 
global [Sassen 2001]; ver también Sassen 2000b) son una 
manera de comprender si existe alguna posibilidad para 
que los ciudadanos –aún cuando estén ampliamente limi-
tados por las instituciones nacionales– puedan reclamar 
un ajuste de cuentas a los actores económicos globales a 
través de canales institucionales que no tienen por que pa-
sar por la espera de un virtual Estado «global».

Ciudadanía en la ciudad global

Las transformaciones concretas en la comprensión y teo-
rización de la ciudadanía comentadas hasta aquí nos lle-
van de vuelta sobre algunas de las tempranas formaciones 
históricas que han posibilitado la emergencia de la noción 
de ciudadanía. La más destacada se refi ere al papel cru-
cial representado por las ciudades y la sociedad civil. La 
gran ciudad actual y especialmente la ciudad global apa-
rece como el lugar estratégico para las nuevas formas de 
acción plítica y práctica social que nos interesan aquí. Se 
trata de uno de los principales nexos en los que las nue-
vas reivindicaciones se materializan y asumen sus formas 
más concretas. Recíprocamente a la pérdida de poder y 
de capacidad de acción a nivel nacional, se generan nue-
vas posibilidades políticas y nuevas formas de poder en 
los niveles subnacionales. En efecto, lo «nacional» se res-
quebraja como revestimiento de los procesos sociales y de 
constitución del poder. En esta carcasa resquebrajada se 
crean nuevas oportunidades para una geografía política 
capaz de vincular los espacios subnacionales. Y en esta 
nueva geografía, las ciudades están a la vanguardia. La 
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pregunta fundamental se refi era a cómo, y si en efecto, 
estamos asistiendo a la formación de nuevas formas de 
acción política localizadas en las grandes ciudades.

Si consideramos que las grandes ciudades concentran, 
al mismo tiempo, los sectores líderes del capital global y 
un porcentaje creciente de las «poblaciones desfavoreci-
das» –inmigrantes, la mayoría de las mujeres depaupera-
das, generalmente de color, y las masas de chabolistas en 
las  megaciudades de los países en vías de desarrollo– en-
tonces podemos apreciar claramente que las ciudades se 
han constituido en el terreno estratégico fundamental para 
toda una nueva serie de confl ictos y contradicciones (Sas-
sen, 2001). Podemos entonces pensar las ciudades como 
uno de los lugares en los que se acusan las contradicciones 
de la globalización del capital. Y esto aunque, de acuerdo 
con la observación de Ira Katznelson (1992), la dinámica de 
las grandes ciudades no pueda ser reducida a esta contra-
dicción. Recuperar la ciudad, de acuerdo con esta perspecti-
va, signifi ca recuperar una multiplicidad de presencias1 en 
el entorno. La gran ciudad actual aparece como un lugar 
estratégico para toda una serie de nuevas formas de ac-
ción: políticas, económicas, culturales y subjetivas (Isin, 
2001; Allen, Massey y Pryke, 1999; Bridge y Watson, 2000).

Aunque la ciudadanía tuvo su origen en las ciudades y 
las ciudades jugaron un importante papel en su evolución 
histórica, no creo sin embargo, que podamos simplemente 
considerar los actuales desarrollos como una especie de re-
torno a la vieja situación histórica. La relevancia de la ciu-
dad actual, como escenario para la creación de nuevos tipos 
de prácticas ciudadanas y de nuevos tipos de sujetos políti-
cos nunca completamente formalizados, no procede de esa 
misma historia. Tampoco el gobierno actual de las ciudades 

1 El concepto de «presencia» en Sassen queda referido a la posibilidad 
de que las clases «desfavorecidas» se conviertan en un sujeto político 
a pesar de su condición de desposesión. (N. del. E.)
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tiene demasiado que ver con los tempranos conceptos de 
ciudadanía y democracia descritos para las ciudades euro-
peas de la Antigüedad y la Edad Media (Isin, 2000: 7). Más 
bien se vincula a lo que Henri Lefebvre (1991, 1995) sugería 
al describir la ciudad como una oeuvre (obra), en la que se 
destaca siempre la importancia de la «fuerza activa». Lefe-
bvre halló esta fuerza activa en la clase trabajadora parisina 
del siglo XX y yo la localizo, ahora, en los dos actores prin-
cipales de las ciudades globales: el capital global corpora-
tivo y la inmigración. Me gustaría aquí invertir al armazón 
en el que se inscribe la institución de la ciudadanía. 

Las prácticas de ciudadanía que se engendran hoy en 
día en la ciudad global son muy diferentes de lo que pu-
dieron ser en la ciudad medieval de Weber. En la ciudad 
medieval podíamos observar una serie de prácticas que 
permitían a los burgueses construir sistemas de protec-
ción de la propiedad y organizar diferentes medios de de-
fensa contra cualquier forma de despotismo.

Las prácticas ciudadanas actuales tienen que ver con la 
producción de una suerte de «presencia» de aquellos que 
no tiene poder, tiene que ver con las políticas de reivin-
dicación de nuevos derechos. Efectivamente ambas situa-
ciones históricas, la nueva y la vieja, comparten una cierta 
noción de que son las prácticas sociales las que constitu-
yen las nuevas formas de ciudadanía y que la ciudad es 
un lugar clave para esta tarea política, que en parte está 
siempre constituida por elementos dinámicos. Después 
del largo periodo histórico marcado por el predominio 
del Estado-nación, el redimensionamiento de los elemen-
tos económicos a escala global devuelve a la ciudad su 
condición de espacio político y económico estratégico. 

En su empeño por precisar las características típico 
ideales de lo que constituye una ciudad, Weber buscó 
un determinado tipo de ciudad: fundamentalmente las 
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ciudades de la baja Edad Media, mucho más que las mo-
dernas ciudades industriales de su época. Weber buscó un 
tipo de ciudad que combinase las condiciones y los ele-
mentos dinámicos que podían forzar a sus habitantes y 
a sus gobernantes a encontrar respuestas y adaptaciones 
creativas. Más aún, planteó que estos cambios produci-
dos en el contexto de la ciudad revelaban transformacio-
nes que iban más allá del espacio urbano; una suerte de 
infl uencia a distancia que animaba la institucionalización 
de transformaciones fundamentales. Desde este punto de 
vista, la ciudad ofrecía la posibilidad de comprender cam-
bios globales que, bajo determinadas condiciones, podían 
llegar a abarcar toda la sociedad.

Dos aspectos de La ciudad de Weber son especialmente 
importantes aquí. Weber trataba de comprender las con-
diciones bajo las cuales las ciudades podían tener una in-
fl uencia positiva y creativa en las vidas de la gente. Para 
Weber las ciudades eran un complejo juego de estructuras 
sociales que fomentaban la singularidad social y la inno-
vación, un instrumento de cambio histórico. Efectivamen-
te, subyace, en este proyecto intelectual, una profunda 
comprensión de la historicidad de las condiciones urba-
nas. Sin embargo, para Weber, la vida urbana moderna 
no podía ser considerada en los términos del poder posi-
tivo y creativo de las ciudades históricas. La vida urbana 
moderna estaba simplemente dominada por las grandes 
fábricas y las burocracias de ofi cina. Desde mi punto de 
vista, la ciudad fordista corresponde en muchos aspectos 
a las ciudad industrial y burocrática de Weber. En la me-
diada en que el nivel estratégico fundamental en la era 
fordista es el Estado-nación, las ciudades pierden relevan-
cia. Los lugares clave para el trabajo político de los desfa-
vorecidos y de aquellos que no tienen poder son la gran 
fábrica fordista y la mina.
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Para Weber, las ciudades de la baja Edad Media combina-
ban condiciones que empujaban a los residentes urbanos, 
mercaderes, artesanos y dirigentes a abordar y a enfren-
tarse con los problemas urbanos. Más allá de la ciudad, 
estas transformaciones podían explicar los cambios epo-
cales. Weber nos enseña cómo en muchas de estas ciuda-
des las luchas urbanas crearon los elementos de lo que 
podríamos llamar instituciones de la ciudadanía. Desde 
este punto de vista, los confl ictos en torno a las cuestio-
nes políticas, económicas, legales y culturales, localiza-
dos y focalizados en las ciudades pudieron convertirse 
en los catalizadores de nuevos desarrollos transurbanos 
en todos los campos institucionales: los mercados, el go-
bierno participativo, los derechos de los miembros de la 
comunidad urbana con independencia de la fi liación, las 
garantías judiciales y un cierta cultura del compromiso y 
la deliberación.

El elemento analítico específi co que deseo rescatar de 
este aspecto de la comprensión y teorización de las ciuda-
des por Weber es la historicidad de las condiciones que 
hacen de las ciudades lugares estratégicos para la repre-
sentación, legal o efectiva, de importantes transformacio-
nes en numerosos ámbitos institucionales. He desarrolla-
do ya en otro lugar (2001) la idea de que hoy en día un 
determinado tipo de ciudad –la ciudad global– se cons-
tituye como un lugar estratégico precisamente porque es 
un entorno privilegiado para la innovación y la transfor-
mación de numerosos ámbitos institucionales. De hecho, 
muchos elementos clave de la globalización económica y 
de la digitalización social confl uyen simultáneamente en 
la ciudad global, producen la dislocación y la desestabi-
lización del orden institucional existente, de los marcos 
legales, de las regulaciones y de las normas de gestión 
de las condiciones urbanas. Las respuestas creativas y las 
innovaciones están desde luego determinadas por el alto 
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nivel de concentración de los nuevos elementos dinámi-
cos en las ciudades globales. Con toda seguridad estamos 
aquí alcanzando un nuevo umbral.

La historia de este proceso arranca en el periodo for-
dista. Las ciudades, por infl uencia de las políticas keyne-
sianas, en especial del contrato fordista y del predominio 
de la producción en masa como elemento económico or-
ganizador, habían perdido funciones estratégicas y ha-
bían dejado de ser el lugar estratégico de las innovaciones 
institucionales creativas. Por el contrario, estos lugares 
estratégicos se localizaban en las grandes fábricas y en el 
proceso conjunto de la producción en masa y del merca-
do de consumo de masas; en un segundo lugar, se podía 
destacar el gobierno nacional en el que se desarrollaban 
los marcos normativos, el marco institucional del contrato 
fordista. La fábrica y el gobierno eran los lugares estraté-
gicos en los que se localizaban los elementos dinámicos 
esenciales para la producción de las principales innova-
ciones institucionales de la época. Con la globalización y 
la digitalización –y todos los elementos específi cos que 
arrastran– los lugares estratégicos son ahora las ciudades 
globales. Evidentemente, aunque las transformaciones 
estratégicas se concentran de forma muy pronunciada en 
las ciudades globales, muchas de estas de innovaciones se 
llevan a cabo también en ciudades de menor nivel en la je-
rarquía urbana nacional. Más aún, en mi opinión, también 
las instituciones particulares del Estado siguen siendo lu-
gares estratégicos, y esto a pesar de que asistimos a un 
retroceso generalizado de la autoridad del Estado debido 
sobre todo a las políticas de desregulación y privatización.

El segundo elemento analítico que deseo extraer de 
La ciudad de Weber es el particular tipo de conjunción de 
las características típico ideales del espacio urbano. Aquí 
no podemos pensar en términos de estructuras profun-
das, se trata más bien de rasgos dinámicos, dislocados y 
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permanentemente modifi cados que permiten la creación 
de nuevas posibilidades para la emergencia de acuerdos 
fundamentales. En condiciones muy concretas, esta con-
junción de características comprende un cuerpo muy am-
plio de oportunidades, restricciones, necesidades, interac-
ciones, confl ictos e intereses. El aspecto más importante 
de esta concepción es la complejidad, la minuciosidad y 
el espesor social de las condiciones concretas, los elemen-
tos dinámicos que identifi ca como ejes de habilitación del 
cambio y la innovación. Esta complejidad y este espesor 
también producen ambigüedades en el sentido de las in-
novaciones. No siempre está claro si son positivas –con-
sidero positiva la creación o el fortalecimiento de algún 
elemento, por parcial o menor que sea, de la democracia 
participativa en la ciudad– ni en qué marco temporal este 
carácter positivo se mostrará como algo constitutivo. En 
aquellas ciudades de la Baja Edad Media, que mejor re-
presentan la ciudad típico ideal de Weber, se encuentran 
innovaciones contradictorias, polivalentes. Weber com-
prende estas innovaciones en sus líneas de producción, 
de constitución.

Este tipo particular de conjunción de elementos de 
cambio e innovación deriva un argumento especialmente 
interesante. Las condiciones actuales de las ciudades glo-
bales están creando no sólo nuevas estructuras de poder 
sino también oportunidades narrativas y de acción para 
nuevos tipos de actores políticos hasta ahora posiblemen-
te sumergidos, invisibles o silenciados. Un elemento clave 
de esta argumentación es que la ubicación de los compo-
nentes estratégicos de la globalización en las ciudades 
globales se acompaña de la posibilidad de que los desfa-
vorecidos pueden implicarse en la lucha contra las nuevas 
formas del poder corporativo globalizado. Y en segundo 
lugar, que la creciente cantidad y diversidad de los des-
favorecidos en estas ciudades les otorga una «presencia» 
inconfundible. Es preciso hacer una importante distinción 
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entre la carencia de poder y la invisibilidad o la impoten-
cia. Los desfavorecidos de las ciudades globales pueden 
conseguir «estar presentes» en sus relaciones con el poder, 
pero también en sus mutuas relaciones. Algo muy dife-
rente, por ejemplo, de lo que ocurrió en los EE.UU., en el 
periodo que va de los años ‘50 a los años ‘70, cuando la 
huida de los blancos y el signifi cativo traslado de las sedes 
de las principales empresas dejaron las ciudades vacías y 
a los más desfavorecidos en una situación de abandono. 
Hoy en día, la localización de «lo global» crea una serie 
de nuevas condiciones objetivas de lucha: las luchas con-
tra la especulación en vecindarios minoritarios, contra los 
desahucios, las luchas por los derechos de los sin techo, 
las manifestaciones contra la brutalidad policial para con 
las minorías. Estas luchas son distintas de los motines de 
los guetos de los años ‘60. Se trataba entonces de levanta-
mientos breves e intensos, limitados a marcos espaciales 
determinados –los guetos–, que normalmente ocasiona-
ban numerosos perjuicios en las propias vecindades des-
favorecidas. Se podría decir, que en las riots de los de gue-
tos no había combate con el poder.

Dos nuevas condiciones permiten, de nuevo, que las 
ciudades se conviertan en lugares estratégicos para la ac-
ción política. Ambas arrastran las principales transforma-
ciones sociales que están en la base de la desestabilización 
de los viejos sistemas de organización política y territorial. 
La primera, es la renivelación de los territorios estratégi-
cos que articulan el nuevo sistema político-económico. La 
otra es el desbaratamiento parcial, o al menos el debili-
tamiento, de lo «nacional» como cobertura del proceso 
social, en buena parte debido a la variedad de elementos 
dinámicos movilizados por la globalización y la digitali-
zación. Las consecuencias de estas dos condiciones, en el 
orden de las ciudades globales, son muy numerosas. La 
fundamental es que las ciudades se confi guran como lu-
gares estratégicos de los principales procesos económicos. 
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En la medida en que la ciudadanía está asociada, al tiem-
po que determinada por estas condiciones, puede muy 
bien indicar la posibilidad de nuevas formas de acción e 
identidad ciudadanas. 

Hay algo que debe quedar claro: la distinción entre la 
carencia de poder y riqueza y la condición de actor po-
lítico. Para denominar esta condición utilizo el término 
«presencia». En el contexto de los nuevos espacios estra-
tégicos, las ciudades globales, los «desfavorecidos» no son 
simples marginales. Adquieren «presencia» en un nuevo 
proceso político que escapa a los límites del ordenamiento 
formal. Esta presencia revela la posibilidad de una nueva 
forma de política. 

Lo que esta sea dependerá de los proyectos concretos 
y de la acción de las distintas comunidades. En la medida 
en que el sentido de pertenencia de estas comunidades no 
está subsumido en lo nacional, puede muy bien revelar la 
posibilidad de una forma de acción política que, a pesar 
de ser transnacional, esté centrada en realidad en localiza-
ciones concretas.
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